
ACTA 07412019 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INS 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas con nueve minutos del día veintisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado, la 

Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, 

Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, licenciada 

en Derecho, leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

artículos 19 y 22 fracción 111 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

Pública d.el Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 d~el 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

lnfonnac1ón Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de 1o establecido en los artlculos 12 fracciones IV y V. y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo que la 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio ~ /º en los siguientes 

té•m;no8' -·? 
' 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación del acta anterior. 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 871/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Chocholá. Yucatán. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 108212019 en contra de1 
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. 
1.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 109312019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1094/2019 en contra de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1140/2019 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1141/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Halachó, Yucatán. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1143/2019 en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1144/2019 en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
1.9 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 1145/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
1.10 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 114912019_ n contra del 
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rec o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 115012019 en contra de 
Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. 
1.12 Aprobación, en su caso, del proyect de resolución relativo al curso 
de revisión radicado bajo el número e edie te 1151/2019 en ntra del 
Instituto del Deporte de Yucatán. 



1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1152/2019 en co 
Instituto del Deporte de Yucatán. 
1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relatívo al 
de revisión radicado bajo el número de expediente 115312019 en contr 
Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1154/2019 en contra del 
Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de 
Yucatán 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 115612019 en contra del 
Patronato de las Unidades de Servícios Culturales y Turísticos del Estado de 
Yucatán 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 115712019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radlcado bajo el número de expediente 1158/2019 en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1159/2019 en contra del 
Partido MORENA. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 116012019 en contra del 
Partido MORENA. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurvo 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1161/2019 de la 
Secretaría de Fomento Turistico. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1163/2019 en contra de 
la Secretarla de Desarrollo Sustentable. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1164/2019 en contra de 
la Fiscalia General del Estado. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 1165/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Ozidzantún, Yucatán. 

2. Proyectos de acuerdo para aplicar medida de apremio consistente en la 
amonestación pública: 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 494/2018 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuer tivo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expedien 26 19 en contra del 



Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 3412019 en contra del 
Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 5412019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 
2.5 Aprobación, en su caso , del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 55/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, correspondiente a la imposición de 
medida de apremio consistente en la amonestación pública 
2.6 Aprobación, en su caso , del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 57/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín , Yucatán, correspondiente a la imposición / e 
medida de apremio consistente en la amonestación pública. 

3. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
3.1 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 144/2019 
y sus acumulados 145/2019, 146/2019, 147/2019, 148/2019, 149/2019, 
15012019, 151/2019, 15212019, 153/2019, 15412019, 155/2019, 156/2019, 
157/2019, 158/2019, 15912019, 160/2019, 16112019, 16312019, 164/2019, 
16512019, 166/2019, 16712019, 168/2019, 17412019, 17512019, 17612019, 
17712019, 178/2019 y 180/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasín , 
Yucatán . 
3.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 179/2019 
en contra de la Secretaría de Educación. 
3.3 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 196/2019 
y su acumulado 197/2019 en contra del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en Yucatán 

4. Aprobación , en su caso, del Programa Anual de Vigilancia 2019, para 
verificar de oficio las obligaciones de transparencia que deben publicar los 
sujetos obl igados en sus portales de interne! y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conform idad con lo estab~cidoe artículo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la 

Información Púb lica y Protección de Datos Personales, sometió a consideración 

del Pleno, para la aprobación, en su caso, el orden del día presentado p 1 

· Directora Genera l Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el arti lo 12 

fracción XI del Reglamento Interior en cit , se ornó 1 sigu_ie_nt_e: _ _ " 



ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orde~ndl 
expuesto ~urante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los rm · s 

antes escritos. 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto de las actas 

marcadas con los números 072/2019 y 073/2019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 24 de septiembre de 2019, en los térm inos circulados a los correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 072/2019 y 073/2019, ambas sesiones ordinarias de 

fecha 24 de septiembre de 2019, en los términos circulados a los correosy 

electrónicos institucionales. ¿;/1' 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en razón del volumen de los 

proyectos de resoluciones de los recursos de revisión que el día de hoy se 

someterán a votación, manifestó que ún icamente se circuló al Pleno las fichas 

técnicas donde se pueden advertir los fundamentos legales y argumentos que son 

necesarios para el correcto aná lisis de los 22 proyectos en tema, así como el 

sentido de los mismos, por lo que en cumplimiento de lo aprobado por el Pleno 

mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en el cual se autorizó 

presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de resolución 

que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin de optimizar 

el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las actividades 

sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 871/2019, 1082/2019, 1093/2019, 1094/2019, 

1140/2019, 1141/2019, 114412019, 1145/2019, 1150/2019, 1151/2019, 

115212019, 115312019, 1154/2019, 1156/2019, 1157/2019, 1158/2019, 

1159/2019, 1160/2019, 1161/2019, 116312019, 1164/2019 y 1165/2019 sin 

embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las fichas técnicas de los 

proyectos en comento, estarán integradas a !a presente act-oa.~8 '7. _.....,--,, ¡ 

íntegramente las ponencias remitidas por la Secretar' 

institucionales. 



Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

" Número de expediente: B711201g. 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento de Chocholá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de mayo da dos mil diecinueve, con 

número de folio oog84819. se requirió lo siguiente: "Entregar da manera digiral al Plan 

Municipal de Desarrollo 2018-2021 a la dirección de correo electrónico que se incluye en 

la solicitud de información correspondiente.· 

Acto reclamado: La notificación. entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad distinta al solicitado 

Fecha de interposición del recurso: El tres de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Públiea 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: Secretarla Municipal 

Conducta: El particular el dla tres de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación da la solicitud 

referida 

No obstante lo anterior, esta autoridad raso/u/ora en el uso de Ja atribución prevista en el 

ordinal 9, fracción XXII del Reglamento Interior del Instituto. vigente a la presenta fecha y 

que resulta aplicable en el asunto que hoy so resuelve, consultó la Plataforma Nacional 

de Transparencia y al insertar el folio do la solicitud que nos ocupa, advirtió que en fecha 

veintiuno do mayo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado adjiiñf()fa-r. 

requorida por el recurronto; en ose sentid<J. se desprende que la información que 

Sujeto Obligado anexara a la Plataforma Nacional con la intención de revocar el acto 

reclamado si corresponde a la peticionada pues en al/a fue adjuntado el link y las 

instrucciones para poder consultar el Plan Munieipal da Desarrollo 2018-2021; in 



diecinueve se requirió el recurrente para que en el término de cinco dlas flébil 

precisara: 1).- Si el efectuar la solicitud de acceso, seleccionó o indicó en e ru 

respectivo como medio para olr y recibir notificaciones el correo electrónico q 

por lo que su inconformidad radicaba en que no se envió la respuesta y en su caso 

información a través de dicho correo, con independencia que se haya remitido a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia; o en su caso, 2).· Una vez consultada la 

respuesta y en su caso, /e información proporcionada, precisara si su intención versaba 

en impugnarla y de ser as! indicara: a) .· El acto que pretendía reclamar; y b).- Las 

razones y moti vos de su Inconformidad. En contestación al requerimiento efectuado el 

particular en tiempo y forma manifestó: "Declaro que mi inconformidad se basa en que, al 

efectuar mi solicitud de acceso seleccioné o indiqué en el rubro respectivo como medio 

para o/r y recibir notificaciones el correo electrónico ... ·, por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VII del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

No obstante que se acreditó la existencia del acto reclamado, y por ende, lo que 

procederla serla analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurtdico 

aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia de las Areas que por 

sus funckmes pudieran poseer la información peticionada, lo ciefto es, que en el 

presante asunto no acontecerá; se dice lo anterior, pues en autos consta que la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamiento de ChochoM, Yucatén, en fecha veinte de agosto 

dos mil diecinueve, a través del correo electrónico indicado por el particular, proporcionó 

la información solicitad~, en adición a que el particular no realizó manifestación alguna y 
que desvirtuara lo antenor. i::1' 
En ese sentido, el Sujeto Obligado, acreditó ante este órgano Garante haber dado 

respuesta. en tiempo y forma, y de manera correcta. esto es. a través del correo 

electrónico proporcionado por el recurrente; por lo que, el presente recurso quedó sin 

materia, pues se tiene plena certeza de que ta autoridad responsable se pronunció sobre 

la información peticionada por Ja parte recurrente 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente, 

de conformidad con lo dispuesto en los articulas 151fracción1 y 156 fracción IV de la 

Ley General de Transparencia y Acceso e la información Pública, en relación con el 

numere/ 155 fracción 111 del propio ordenamiento legal, por actualizarse una causal de 

improcedencia, al no encuadrar en alguno de los supuestos previstos en el numeral 143 

de la Ley de la Materia 

Lo anterior, en razón que el sujeto obligado, si proporcionó la información 

correspondiente a través del medio indicado, contrario a lo argüido po e mconforme. 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 108212019. 

Sujeto obllgado: Progreso, YucatM 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcltud de acceso: El dla seis de junio de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 01103419. en la que se requirió: "Proporcionar: 1.- Razón social; 2.

Registro Federal do Contribuyentes (RFC); 3.- Nombre del apoderado legal; 4.- Domicilio 

de la empresa que proporcionO el sistema de seguridad interactivo para la po/icla 

municipal de progreso; 5.- Monto de lo adjudicado; 6.- Tipo de adjudicación (directa, por 

invitación, cerrada, pública). y 7.- Cantidad y descripción de los bienes muebles. bienes 

tangibles e intangibles otorgados por el proveedor el Ayuntamiento de Progreso, a través 

de la PoJicla Municipal de Progreso.·. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerfas Municipales del Estado y 

para la Formación, Comprobación y Presentación da sus Cuentas a la Contadurla Mayor 

de Hacienda. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección da Datos Personales. 

¡ Area que resultó competente: La Dirección de Finanzas y Tesorarfa. 

Conducta: En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

" Unidad de Transparencia del Ayuntamiento da Progreso, Yucatán, la solicitud de a 
marcada con el folio 01 103419; posteriormente, el Sujeto Obligado puso a dis ición 



respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión contra la clasificación de la 

información. resultando proceden/e en términos de la fracción 1 del artfculo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 

En primer término, conviene establecer que atendiendo al contenido: 1 .• Cantida y 

descripción de los bienes muebles, bienes tangibles e intangibles otorgados por el 

proveedor al Ayuntamiento de Progreso, a través de la Policla Municipal de Progreso, 

que la intención del particular versa en obtener aquéllas documenta/es en las cuales se 

desomnda los b¡'enes adquiridos y la descrioción de los mismos (~ contratos, 

entre otros) 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para que dentro del término de 

siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que 

a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la 

Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el 

Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia responsable rindió alegatos de 

los cuales se advirtió la existencia del ac to reclamado, esto es, la respuesta recalda a 

la solicitud de acceso con folio 01 103419, que fuera hecha del conocimiento del 

particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, el dia diecinueve de junio de 5lQ§. .,,/--" 

~. ¿:;7 
Del análisis efectuado a las constancias que fueren hechas del conocimiento del 

particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto 

Obligado, mediante resolución de fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, 

emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, manifestó haber~ 

al área competente para conocer de la información que se peticiona, a saber, la 

Dirección de Finanzas y Tesoreria, que mediante oficio ntimero DFTflNT/13712019 de 

fecha trece de junio del propio ano, manifestó que el Ayuntamiento ha adquirido en un 

periodo de tiemoo varios quioos de soouridad interactiva oor lo que requirió al oarticular 

para que le proporcione un periodo de tiemoo para oolimizar la búsqueda de 

información y asr solicitar de nueva cuenta /a información 

En tal sen/ido, no resulta procedente la conducta de la autoridad, pues atendiendo a 

lo establecido en el Criterio 9113, emitido en materia de acceso a la información, 

reiterado por el /NA/, en cual establece que en los casos que los particulares no haya 

seflalado el periodo sobre el que se requiere la información, deberá interpretarse que su 

requen·miento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que 

se oresentó la sorcitud el cual permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 

elementos para precisar y localizar la información solicitada, por lo que, no habla 

impedimento para que el área competente hubiere procedido a la búsqueda exhaustiva 

de la información, entregando la información peticionada, o bien, d 

inexistencia en términos de to previsto en los artfculos 



Transparencia y Acceso a la Información Pública; méxime, que el ordinal 128 de la Ley 

en cita, dispone que so/o cuando los de/a/les proporcionados en las solicitudes de 

acet1so resulten insufícientes, incompletos o em:)neos. podr(J requerirse al solicitante, por 

una sola vez y dentro de un plazo que no podrtJ exceder de cinco dlas, contados a partir 

da la presenfación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez dlas, indique 

otros elementos o corrija los datos proporcionados, lo cual no aplica para el presente 

asunto; por lo tanto, si causó agravios al recurrente la respuesta que fuere hecha 

de su conocimiento por la autoridad. 

Continuando con al estudio realizado a las COl!Stancias que obran en autos, y que fueren 

remitidas por el Sujeto Obligado en su escrito de alegatos, se advierte que con motivo 

del recurso de revisión y a fin ae aar respuesta a la solicitud de acceso, requirió de 

nueva cuenta el Brea competente, que mediante oficio número DFTllNT/14112019 de 

fecha dieciséis de junio de dos mil diecinueve, dio respuesta poniendo a disposición 

del ciudadano un listado con los rubros siguientes: 'Razón social", "RFC", "Nombre 

apoderado Legal", "Domicilio de le empresa", "Monto de lo adjudicado" y "Tipo de 

Adjudicación". de la empresa que proporcionó el sistema de seguridad interactivo para la 

policfa municipal de Progreso. Yucat(Jn, del cual se puede oble.ner Ja información que si y 
corresponde peticionaria en los contenidos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 ti 
Ahora bien, en lo que respecta al contenido: 1, la Intención de la auton'dad versó en 

declarar la c/aslficacfón de reserva, en Mrminos de los dispuesto en la~ 

ordinal 113 de la Ley General d6 la Materia esto es, que: "Comprometa la seguridad 

nacional, Ja seguridad pública o Ja defensa nacional y cuente con un propósito genuino y 

un efecto demostrable", en razón que, de proporcionarse el número de eguioos de 

seauridad Pública así como las caracterfsticas de los mismos harla vulnerable la 

seguridad oúbfca tanto de /os e/amentos de ooorativos como de los eauioos de 

seauridad que se emolean oara /a oroteg:ión de la ciudadanla e impedirla u 

obstaculizarla /as actividades de insoección suoervisión v vigilancia que realicen las 

autoridades en el proced·m¡gnto de verificacíón del cumplimiento de las leves· 

c/asiflcación que fuera C011firmada por el Comité de Transparencia, en sesíón de fecha 

dieciocho de julio de dos mil diecinueve, por un periodo de tres al'los, contedos e partir 

del 18 de julio de dos mil diecinueve el 18deju/io de dos mil veintidós 

Asimismo, con motivo de lo ordenado por acuerdo de feche tres de septiembre de dos 

mil diecinueve, emitido en el medio de impugnación que nos ocupa, esto es, a fin de 

recabar mayores elementos para mejor proveer e Impartir una justicia completa y 

efectiva. se apersonó personal del INAIP a las oficinas del Sujet bligado el dla 

diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve roa/izándose una diligencia co 

de Ja Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, y con 

Encargada de Recursos: siendo que, de las manifestaciones realizadas por el pe 

del Ayuntamiento en cite, y de las documentales inherentes e diversas facturas itidas 

fKK '" P"''"" mo"I" S/7 7 Goto y Umpl'" E'P"''" d• S. do 
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R.L. de C. V., y Servilima S. de R.L. de C.V. , al Ayuntamiento de Progreso, Yucatán 

el abastecimiento de cámaras de vigilancia y suministro de materiales para el sist 

seguridad pública, respectivamente: advirtiéndose en dichas facturas, informa n 

pudiere revestir naturaleza confKiencial. como lo es, la descripción del número de 

de las cámaras de vigilancia, as/ como de los equipos adquiridos para la implementación 

del sistema de seguridad que refleja también especificaciones técnicas. con datos que 

pudieren encuadrar en información reservada. 

Al respecto, en cuanto a la clasificación de reserva conviene establecer que la Ley 

Geooral de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, en la fracción 1, del artlculo 

113, resulta aplicable cunado se comprometa la seguridad nacional, la sequfidad Oüblica 

o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; siendo 

que, para justificar la c/asifteación, los sujetos obligados deberán aplicar la ~ 

~ esto es, acreditarán que: /.- La divulgación de la información representa un riesgo 

real. demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 

seguridad nacional; 11.- El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el 

interés público general de que se difunda, y 111.- La limitación se adecua al principio de 

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el .,./.--

per¡uic10. ~ 

En tal sentido, la seguridad pública representa una de las limitaciones o excepciones al 

derecho del acceso a la información, cuando se está ante Ja presencia de una colisión de 

derechos. a fin da proteger un interés público mayor, esto es as/, cuando la divulgación 

de la información comprometa la seguridad pública en los casos que: l.· Ponga en peligro 

o menoscabe las funciones a cargo de los sujetos obligados, tendientes a preservar y 

resguardar Ja vida, la salud, Ja integridad y el ejercicio de Jos derechos de las personas, y 

11.- Revele datos que pudieran ser utilizados para conocer la capacidad de reaa:ión de 

las instituciones encargadas de la seguridad pública. sus planes, estrategias, tecnologla, 

información y sistemas de comunicaciones, lo que originaria un menoscabo a las 

capacidades de los sujetos obligados para preservar y resguardar la vida. la seguridad o 

salud de las personas, pues los elementos materiales con los que cuentan las 

autoridades para resguardar la seguridad, resultan indispensables para garantizar su 

desempef1o y funcionamiento, como ótyanos garantes de la segun"dad pUblica a los 

ciudadanos, que de conocerse podr1a ser vulnerable mediante la comisión de delitos, 

como lo es: ·~·. es decir, de algún dallo o destrucción intencionada por p8fte 

de grupos delictivos a los servicios, instalaciones o procesos de seguridad; por lo que, la 

divulgación de la ·~·de los materiales de seguridad. si representarra un riesgo 

real e identificable en perjuicio del interés püblico. ya que permitirla que cualquier 

persona pudiera conocer los puntos sensibles da/ sistema de video vigilancia, vulnerando 

la capacidad operativa. loglstica y de reaa:i()n de los sujetos obligados en seguridad 

pUblica 

Ahora, en lo que ataf1e a la ·cantidad o número" de materiales o bienes adquiridos, como 

las cámaras ye/ equipo de implementaeión para el s777(d pública, si bien. 
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conforman el instrumento tecnológico a través de las cuales los sujetos obligados 

planean o implementan estrategias o acciones que Je permitan prevenir o combatir la 

delincuencia, Jo cierto es, que de conocerse no se advertiría elementos objetivos que 

apunten a la generación de dallo; se dice lo anterior, pues dicha información 

únicamente se refiere a un concepto an sentido cuantitativo qua refleja rla una cantidad, 

y no asl, la descripción o caracterfsticas especificas que vulneren la capacidad operativa, 

loglstica y de reacción por parte de la autoridad, para garantizar la seguridad pública, 1 
preservando y resguardo la vida, patrimonio o salud de las personas. ni refleja 

información que pudiere ser de utilidad para cometer acciones delictivas: máxime. que 

informar el número de cámaras y equipo adquirido para la implementación del sistema de 

vigilancia para la seguridad pública, ayudarla a transoarentar la gestión pública con 

respecto al ejercicio del gasto oúb/"co es decir. a saber cuánto invirtió el Sujeto Obligado 

oor tales adquisiciones· en tal sentido. no se actualiza la reserva de la lnformación~n 

lo que toca al número y costo de los materiales adquir idos por los Sujetos 

Obligados. 

Establecido lo anterior, se desprende que si bien, el Sujeto Obligado requirió al área 

competente para conocer de la información, quien procedió a clasificar como reservada 

la información peticionada en el contenido: 7.· Cantidad y descripción de los bienes 

muebles, bienes tangibles e intangibles otorgados por el proveedor al Ayuntamiento de 

Progreso, a través de la Policla Municipal de Progreso. en razón que, de proporcionarse 

el número de equipos de seguridad pública, as/ como las características de los mismos 

haría vulnerable la seguridad pUblica tanto da los elementos de operativos como de los 

equipos de seguridad que se emolean para la orotección de la ciudadanla ~ 

obstaculizarla las actividades de inspección supervisión y vigilancia que realicen /as 
autoridades en el oroced-mien/o de verificación del cumplimiento de fas leyes. lo cierto 

es, que dicha reserva únicamente resulta procedente sobre la información inherente a 

la descripción de las cámaras de viqilaricia y de! equipo de implementación del sistema 

de seguridad pública que de conocerse pondrfa en peligro las funciones a cargo del 

personal del Sujeto Obligado, /endientes a preservar y resguardar la vida. la salud, la 

integridad y al ejercicio da los derechos de las personas. y así como daría camino a la 

comisión de delitos, como lo es: "el sabotaje". y no así, con respecto al número o 

~ de tales equipos, en vit1ud que representan un concepto cuantitativo, que 

conlleva a transparentar la gestión del gasto público; por lo que, la clasificación de 

reserva es parcialmente proc&dente; en tal sentido. no estuvo ajustada a derecho la 

clasificación efectuada, ya que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado se 

limitó únicamente a confirmar la clasificación de reserva haciendo como suyas las 

argumentaciones venidas por el área en cuestión, sin analizar a fondo el~ 

~de la clasificación efectuada. esto es, a través de la prueba de daño a fin de 



En consecuencia, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravios al recurrente, coartando su derecho de acceso a la información püblica, y 

causándole incertidumbre acerca de la Información que pretende obtener, 

perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia natura/e:za son 

püblicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, 

recalda a la solicitud de acceso marcada con el fo/i-0 01103419, y por ende, se le instruye 

para que a través de ta Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1.- Requiera a la 

Dirección de Finanzas y Tesorerla, a fin que proceda a desclasificar la información 

inherente al número o cantidad de los bienes muebles. bienes tangibles e intangibles 

otorgados por el proveedor al Ayuntamiento de Progreso, a través de la Policla Municipal 

de Progreso, esto, en las documentales en /as cuales se d8sorend8 los bienes 

adquiridos v le descrioción d8 los mismos (facturas, contratos, entre otros), y realizando 

correctamente la versión püblica de fas documentales en cuestión. garantizando 

que no se tenga acceso a información que reviste naturaleza reservada, como la 

desgioción del número de serie de las cámaras de vigilancia así como de /qs equipos 

adquiridos para la implementación del sistema de seguridad que refleja también 

especificaciones técnicas entre otros, que pongan eti riesgo la seguridad püb!ica, y la 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez días hébiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa-. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: ._¡J_-
"Número de expediente: 109312019 ~ 

Sujeto obligado: Secreter/a de Seguridad Pública (SSP). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla doce de junio de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 01126419, en Ja que requirió: ·1.- Lista de los hechos de tránsito 

registrados en el Anillo Pen'féricode Mérlda en los allos 2016, 2017 y 2018, indicando en 

cada caso: 1. 1.- La dirección exacta del incidente; 1.2.· La fecha y hora: 1.3.- El tipo de 

vehlculos involucrados; 1.4.- El tipo de incidente (por alcance, choque frontal. choque 

lateral, invasión de carril, por no respetar sella/amientos de tránsito, etc.); 1.5.- Causa del 

e lesionados leves. graves y 



fallecidos, y 1.8.- Edad y sexo de los conductores. pasajeros y peatones involucrados, y 

en caso de aplicar. indicar ta presencia del factor exceso de velocidad, consumo de 

alcohol y falta de uso del casco, todo en archivo digital en formato EXCEL (.xls). •. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dieciocho de junio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información con costo 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veinticuatro de junio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 1 
Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca/án 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. / 
Area que resultó competente: La Subsecretaria de Servicios Viales integrada por la 

Dirección de Ooora/ivos Viales a través del Departamento de Peritos de Tránsito 

Conducta: En fecha doce de junio de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de le Secretarla de Seguridad Pública, la solicitud de acceso 

marcada con el folio 01126419; posteriormente, el Sujeto Obligado puso a disposición 

del particular la respuesta recalda a la solitud de acceso en cita; inconforme con dicha 

respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. resultando 

procedente en términos de la fracción IX, del articulo 143 de la Ley e Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública, para efectos que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de le notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

/JI de Ja Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado a través de Ja Unidad de Transparencia compelida rindió 

alegatos de manera oportuna, advirtiéndose la existencia del acto reclamado, toda vez 

que manifestó que en fecha d'eciocho de iunio de dos mil diecinueve a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 

01126419; por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado. 

En ese sentido, a fin de conocer la información puesta a disposición del particular y 



del Reglamento Interior del lnstítuto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfonnac/ón 

Pública y Protección de Datos Personales, consultó a través del pottal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, la respuesta que fuera hecha e 

conocimiento el dla dieciocho de junio de dos mil diecinueve, reca/da a la solici de 

acceso al rubro citado, vislulT'brándose en el apartado de ' Respuesta", lo siguiente: 'J 

Información disponible - Con costo o para consulta en la U. T. •, como bien se coostata 

con la imagen que se inserta a continuación: 

1§ 
- ..... ...=-.... 

-------~ 
Continuando con el estudio realizado a las constancias que obra en autos, en espec/(/CO 

aquéllas que fueron adjuntas al oficio de alegatos, se des¡rende que el Sujeto Obligado 

remitió al particular vla correo electrónico la información solicitada, adjuntando para 

acredftar su dicho la documental inherente al acuse de envio de fecha veintidós de julio 

de dos mil diecinueve, de la cual se advierte que hizo de su conocimiento el oficio 

SSPIDJ/2606912019 de fecha veintidós de julio del al!o en Clr.lO, anexando un archivo 

en~ denominado: 'HECHOS DE TRANSITO DEL ANILLO PERIFÉRICO 

20Hi, 2017, 2018.x/sx". 

En mérito de /o anterior, se desprende que si resulta procedente la conducta 

desarrollada por el Sujeto Obligado, toda vez que proporcionó la información que atalle a 

los hechos de tránsfto del anillo periférico del municipio de Mérida, Yucatan, en la 

modalidad peticionada y en formato indicado por el particular, notificando dicha 

respuesta por el correo electrónico que este proporcionare, el dfa veintidós de julio de 

dos mil diecinue~. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta que hiciera del 

total e ineoodiclooafmente los efectos del ac 



información con costo, recalda a la solk:ftud de acceso marcada con el folio 

01126419. 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por el rerorren/e 

oortTa la entrega de información con costo, por parte de la Unidad de Transparencia de 

la Secretaría de Seguridad Püblica, por actualizarse en la tramitación del mismo la 

causal de sobreseimiento prevista en la fracdón 111 del ordinal 156 de la Ley de /a 

Materia, esto es, el Sujeto Obligado modificó su conducta dejando sin materia el medio 

de impugnación que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

" Número de eJfpediente: 109412019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad Públiea (SSP) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El d /a doce de junio de dos mil dieciiueve, marcada con 

el número de folio 01126519, en la que requirió: · 1 .• Usta de los hechos de tráns#o 

registrados en el Municipio de Mérida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

indicando en cada caso: 1.1.· La dirección exacta del incidente; 1.2.· La fecha y hora; 

1.3.· El tipo de vehlcu/os involucrados; 1.4.· El tipo de incidente (por alcance, choque 

frontal. choque lateral, invasión de carril, por no respetar se/la/amientos de transito, etc.); 

1.5.· causa del incidente; 1.6.· El vehfcvlo responsable; 1.7.· Número de lesionados 

leves, g-aves y fallecidos, y 1.8.· Edad y sexo de los conductores, pasajeros y peatones 

involucrados, y en caso de aplicar, indicar fa presencia del factor exceso de velocidad, 

consumo de alcohol y falta de uso de/ casco, en archiva di{ital en formato EXCEL (.xls). ~. 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la entrega de información COfl costo 

Fuha de interposición del recurso: a dla veinNcuatro de junio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatívídad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acreso a la lnftmnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnrotmación Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 
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A rea que resultó competente: La Subseaetarfa de Servicios Viales infe!Fada ~" 
Direccjón de Operativos VjaJes a través del Departamento de Peritos de Tránsito. 

Conducta: En fecha doce de junio de dos mil díecinueve, el solicitante presenl a 

Unidad di! Transparencia de la Secretarla de Seguridad Pública, la solidtud de ac s 

marcada con el folio 01126519, posterionnente, el Sujeto Obligado puso a disposición 

del particular Ja respuesta recalda a la solitud de acceso en cita; inconforme con dicha 

respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, resuJtando 

procedente en términos de la fracción IX, del artlcuJo 143 di! la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnformadón Pública 

Admitido el presente medio de impufT)ación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transpwencia de la sea-etaria de segixidad Pública, para erectos que df!ntro di!/ 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notirlcación di!/ referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones 11 y 

fil de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal Ot0f"!}8do para 

tales efectos, el Sujeto Obligado a través de la Unidad de Transparencia compelida rindió 

alegatos de manera oportuna, advirtiéndose por una parte, la existencia cNI acto 

reclamado, toda vez que manifestó que en fecha dieciocho de junio de dos mil 

diecirweye a través de la Plataforma Nacional di! Transparencia, dio respuesta a la 

solicitud de acceso con folio 01126519; por lo que, se acreditó la existencia del acto _/-

reclamado. p 
En ese sentido, a fin de conocer la Información puesta a disposición del particular y 

de validar si los agravios vettJdos por la parte recurrente resurtan procedentes o 

no, esta autoridad en atribución de /a facultad prevista en ta fracción XXII del numeral 9 

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la lnfonnación 

Pública y Protección de Datos Persona/es, consultó a través del portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, la respuesta que fuera hecha de su 

conocimiento el d/a dieciocho de junio de dos mí/ díecinueve, recalda a la solicitud de 

acceso al rubro citado, vislumbrándose en el apa¡tado de 'Respuesta~ lo siguíerte: 'J. 

Información disponíb/e - Con costo o para consulta en la U. T. •, como bien se constata 

con la imagen que se inserta a continuación: 

- ::=::..==..::. -
- - · :='·-- ~'=-- - · -·· 



Cortinuando con el estudio realizado a las constancias que obra en autos, en especifico 

aquéllas que fueron adjuntas al oficio de alegatos, se desprende que el Sujeto Obligado 

remitió al parlk;ular vla correo electrónico la infonnacK>n solicifad8, adjuntando para 

acredifar su dicho la documental inherente al acuse de envio de fecha doce de julio de 

dos mil diecinueve, de la cual se adVíerte que hizo de su conocimiento un archivo en 

formato Excel xls denominado: "HECHOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 2018.:rls:r •. 

En mérito de lo anterior, se desprende que sf resulfa procedente la conducta 

desarrollada por el Sujeto Obligado, toda ~z que proporcionó Ja Información que ata/le a 
los hechos de ITánsifo del municipio de Mérida, Yucatán, en la modalidad peticionada y 

en fonnato indicado por el particular, notificando dicha respuesta por el correo electrónico 

que este proporcionare, el dla doce de ju/ío de dos mil díecinueve . 

Consecuentemen te, el Sujeto Obligado con la respuesta que hkiera del 

conocimiento del ciudadano el día doce de julio de dos mil diecinueve, cesó total e 

lncondlclonalmenre los efectos del acto reclamado, esto es, la entrega de 

Información con costo, recafda a la solicitud de acc eso marcada con el folio 

01126519. 

Sentido: se sobresee el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente 

cortra la entrega de información con costo, por parte de la Unidad de Transparencia de 

la Secretarla de Seguridad Pública, por actualizarse en la tramitación del mísmo la 

causal de sobreseimiento prevista en la t"acdón 111 del ordínal 156 de la Ley de la / 
Materia, esto. es, el Sujeto Obligado modificó su conducta dejando sin materia el medio 

de impugnación que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Caños Femando Pavón Durán. 

Ponencia: 

uNúmero de expediente: 1140/'1019. 

Sujeto o bligado: Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la s olicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el número 

de folio 01170619, a través de la cual se requirió lo siguiente: ' Hola. Agradezco me 

brinden toda la información disponible sobre las acciones o campatlas que su m1JtJicipio 

ha realizado durante los anos 2017 y 2018 para combatir los mosquitos que transmiten 

Jos virus que pro110Can las enfermedades de dengue, zíka y chikunguya. • 

A cto reclamado: La faifa de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 
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CONSIDERANDOS ~ 
Ley General de Transparenc18 y Acceso a /8 Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de uc 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Secretario Municipal o área que resulte competen/e 

Conducta: El particular el dla dieciséis de julio de dos mil diecinueve, interpuso el 
recurso de revisión que nos ocupa, manifestando no haber recibido contestación de la 

solicitua referida; por lo que. el presente medio ae impugnación resultó proceden/e en 

lérminos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Admitido el presente medio da impugnación, en fecha catorce de agosto de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de l iamal, Yucatl1n, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone e/ artfcu/o 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el ~ursa de revisión que nos ocupa .quedara sin materia de estudio., ya que de las ./---

constancias que obran en autos no se aavrerte alguna que asf lo acredite / 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. y se le instruye a 

ésta, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: al Secretarto 

Municipal, o bien. al área que resulte competente; lo que deberá acreditar con la 

documentación idónea, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva de la información y la 

entregue, o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme al procedimiento 

establecido en la Ley de la Materia; seguidamente, notifique a la parte recurrente la 

contestación emitida por el titea seflalada, a través ele/ correo electrónico seflalado por 

aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación, y envíe al 
Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas pare dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sel'lalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el p/aio establecido para ello. el articulo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento e las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerto del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

""""' lo ooodu~olo ''"°" ,., el ''/77ei p=ed1m~o/o d 

, r .. 



responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nonna ya eludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al órgano de Control Interno del Ayuntamiento de lzamal, Yucalán. 

a fin de que éste acuerde lo previsto. en su caso, con al procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenaáo: Diez dlas Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Nümero da expediente: 114112019. 

Suj eto obligado: Ayuntamiento de Halachó. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla cinco de julio de dos mil diecinueve, marcada con 

folio nümero 01226119, se requirió lo siguiente: "Hola. Agradezco me brinden toda la 

información disponible sobre las acciones o campaflas que su municipio ha realizado 

durante los a/los 201 7 y 2018 para combatir los mosquitos que transmiten los virus que 

provocan las enfermedades de dengue, zik.a y chik.unguya. • 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde a la solicitada. 

Fecha de Interposición del recurso : El dfa dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica q-
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatéln 

Areas que resultaron competentes: La Dirección de Salud y el Secretario Municipal 

Conducta: En fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del 



procedente en términos de 18 fracción V del artfculo 143 de la Ley General 

Transparencia y Acceso a 18 Información Pública. 

Como primer punto, conviene precisar qWJ del análisis realizado al e to 

inconformidad remitido an fecha dieciséis de julio del af!o que transcurre, se advie 

el recurren/e manifestó su desacuerdo con la conducta desarrollada por el &jeto 

Obligado toda vez que, formuló sus agravios manifestando que la autoridad prooorcionó 

información eauivocada que no corresponde a la solicitada. 

Admitido el presente medio de impugneeión, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Halachó, Yucatán, para efectos que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al da le notificación del referido acuerdo 

manifestare Jo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que el Sujeto Obligado, a través de la Unidad 

de Transparencia rin.dió alegatos de manera extemporánea, advirtiéndose la existencia /-

del acto reclamado /' 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se desprende que el &jeto 

Obligado, con motivo del recurso de revisión y a fin de modificar el acto que .se 

reclama. emitió una nueva respuesta racafda a Ja solicitud de acceso marcada con el 

folio 01226119, misma que hiciera del conocimianto del particular el dla ~ 

eqosto de dos mil diecinueve por el COfl'80 electrónico que proporcionare en el medio de 

impugnación que nos ocupa, advirtiéndose que requirió a Ja Dirección de Salud, que 

mediante or1eio de fecha once de julio del presente af!o, proporcionó la información 

relativa a las acciones emprendidas para combatir los mosquitos que transmiten los virus 

que provocan las enfermedades da dengue, zika y cllikunguya del periodo comprendido 

del primero de septiembre de dos mil dieciocho al veintiocho de julio de dos mif 

diecinueve; sin embargo omitió proporcionar la información relativa al periodo del primero 

de enero de dos mil siete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 

Con todo, se observa que no resultan suficientes las actuaciones del Sujato 

Obllgado para cesar lo.s efectos da/ acto reclamado y, en consecuencia, continüa 

causando agravio a la parte recuffente, coartando su derecho de acceso a la 

Información pública y causándole Incertidumbre acerca de la Información que 

pretende obtener. 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuera hecha del conocimiento del recurrente el 

dla veintisiete de agosto de dos mil diecinueve y se le instruye al Sujeto Obligado para 

efectos que. a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera a la 

Dirección de Salud y en su caso al Secretarlo Municipal, para que efectúen la 

búsqueda exhaustiva y razonable de: "toda la infonnación disponible sobra las acciones 

o campaflas para combatir los mosquitos que transmiten Jos virus que provocan las 

enfermedadas de dengue, zika y chikunguye. • del 



mil diecisiete al treinta y uno de agosto da dos mil dieciocho, garantizando la certeza de 

Ja información y la entregue al particular en la modalidad peticionada, o en su caso, 

declare fundada y motivadamanla su inexistencia. siendo que de acontecer esto, 

deberán cumplir con el procedimiento que para tales efectos prevé la Lay General de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; JI) Notifique al recurrente las acciones 

realizadas, conforme a derecho corresponde, de conformidad al articulo 125 de la Ley 

General de Transoaroncia y Acceso a la Información Pública y 111) Envié al Pleno las 

constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto 

en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de le resolución qua nos ocupa". 

Comisionada Ponente licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

ANTECEDENTES I " Número de expediente: 114412019 

Sujeto oblfgado: Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiséis de junio de dos mil diecinueve, con folio 

01175719, en la que se requirió: 

"EL DIARIO DE YUCATAN HOY DIJO QUE EL TEEY CONFIRMÓ EL TRIUNFO DE 

FRANCISCO TORRES AL FRENTE DEL PRI YUCATAN, IGUAL EL TIZÓN DE 

YUCATAN DIFUNDIÓ 2 VIDEOS DEL TEEY DONDE LOS MAGISTRADOS DICEN LO 

MISMO QUE DIJO EL DIARIO DE YUCATAN, QUE SE CONFIRMA A PANCHO 

TORRES EN EL PRI, PERO EN 1 VIDEO DE ESOS UN LICENCIADO FERNANDO 

BOL/O DEL TEEY DICE QUE COMBATIERON TODOS Y CADA UNO DE LOS 

SUPUESTOS AGRAVIOS QUE EL MANIFESTÓ Y DICE QUE FUERON 6 O 7 

PROCEDIMIENTOS DONDE SALIÓ FAVORABLE-DIGAN QUE PROCEDIMIENTOS 

FUERON ESOS QUE DICE FERNANDO Y QUIERO EL SOPORTE DOCUMENTAL 

QUE AMPARE A ESOS PROCEDIMIENTOS. PIDO QUE ME DIGAN PARA QUIEN 

TRABAJA ESTA PERSONA FERNANDO BOL/O PORQUE PARECE QUE TRABAJA 

PARA PANCHO TORRES Y POR ESO COMBATIÓ LOS AGRAVIOS DE LA QUEJA 

PARECE QUE HA Y TRABAJO DE ACOMPAfJAMIENTO CON PANCHO Y EL PRI. 

QUIERO QUE ME DEN SU CFDI DE NÓMINA DE FERNANDO Beé RA 

CONOCER EL SUELDO DE ESTA PERSONA, QUIERO TODO EL SOPORTE 

DOCUMENTAL EN DIGITAL Y FORMATO ABIERTO QUE LE SIRVIÓ PARA DAR LA 

DECLARACIÓN QUE PUBLICA EL TIZON YUCATAN Y EL ARCHIVO DIGITAL Y EN 

FORMA TO ABIERTO DEL EXPEDIENTE DE 

\ FRANCISCO TORRES AYER 25 DE JUNI 



Acto reclamado: La entrega de información incompleta q{ 
Fecha de interposición del recurso: El dieciséis de julio de dos mil diec· uev 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Regla manto in temo del Tribunal Electoral del Estado da Yucatán. 

Manual de Organización del Tribunal Elecloral del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: la Secretarla Ganara/ de Acuerdos y el área de 

Comunicación Social y Difusión. 

Conducta: En fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado. a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema INFOMEX, dio respU6sta e la 

solicitud de acceso que nos ocupa, inconforme con la conducta de la autoridad, el dfa 

dieciséis del propio mes y ano, la parte recurrente interpuso el medio de impugnación 

que nos ocupa contra la entrega de información incompleta: por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó p'cx:8dente en lérmínos de'.ª fracción .IV del ertlculo 143 /-" 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Y 
Con posterioridad, el Sujeto Obligado en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve 

presentó alegatos ente este Organismo Autónomo, reiterando su conducta inicial. 

En primera instancia, conviene establecer los agravios referidos por el ciudadano en el 

presente medio de impugnación, siendo estos los siguientes· 

"LA RESPUESTA NO FUE EXHAUSTIVA PORQUE NO SE PRONUNCIAN SOBRE .. 

TODO EL SOPORTE DOCUMENTAL EN DIGITAL Y FORMATO ABIERTO QUE LE 

SIRVIÓ PARA DAR LA DECLARACIÓN QUE PUBLICA EL TIZON YUCATAN Y EL 

ARCHIVO DIGITAL Y EN FORMATO ABIERTO DEL EXPEDIENTE DE LA SENTENCIA 

DONDE SE DIO EL GANE A FRANCISCO TORRES AYER 25 DE JUNIO ... " 

Es decir que el particular únicamente manifl8sta su discordancia respecto a dos 

contenidos de información, y no as/ en cuanto a la restante información. por lo que en el 

presente asunto únicamente se procedera al estudia de esos dos e-0ntenidos de 

información que constituyen la inconformidad del recurrente 

De las constancias que obran en autos, se observa que el Sujeto Obligado por conducto 

de la Secretaria General de Acuerdos, una de las áreas que an el presente asunto 

resultaron competentes para poseer en sus archivos la información concerniente a: el 

francisco torres ayer 25 de junio, p 



correspondiente al Juicio para la Protección de los Derechos Po/fticos-E/ectorales del 

Ciudadano, rorrespondiente a: JDC.-0131'Z019, localizable en el sitio de interne/· 

h 110://www /!'.<'V org.mx/imglndl7sen1enciat!JIX'O/Jl0/9-merwi4krm8.ndf, es el que satisface la 

pretensión en cuanto a lo solicitado por el ciudadano, es/o es as/, ya que este Cuerpo 

Colegiado. En uso de Ja atribución prevista en la fracción XXII del ordinal g del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pób/ica y Protección de Datos Personales, vigente. cc;nsultó el link en cita. advirtiendo la 

determinación de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal 

electoral del Estado de Yucattin. con motivo de la impugnación de la resolución de fecha 

dieciséis de mayo del afio en curso, realizada por la Comisión Nacional da Justicia 

Partidaria del Partido Revolucionario Institucional, en la cual se determinó lo sigviente: 

#PRIMERO. E s /NF UNOADO o/ jufcóo cN nu/Jaao lnte~v.sto por 
C<tl10S An«>niO Borcelo Mo1lun, quien - oswnta oomo re¡Xfl- nU!JnW 
de /o'°"'""'"' ln~tt por D /e¡}O ~ t.uo<> /ntelan y Maria 
Raymundo Ch .. P9CI> ¡no,,. pa.rl!C./p8' "'" .i fHOCOSO "'"'"'ºdo>~ 
a l<J PF9sla<>n<::le y S.,.,,....tarla G-rald<>I Corn/16 o;- E stota/on 
Yuc,.utn, pare el periodo - tatut- 201g...2023, por /ns ""zona" 
a xpu8 ;o1,.,, .,., al Consk:le""ndoa TERCERO. CUARTO, QUINTO, 
SexTO Y SEPTIMO de U. ,,..aoludón 

Siendo de la referida consulta para fines ilustrativos a cc;ntinuación se insertará la parta 

medular da la slntasis hacho valar por al promovente, as/ como los resolutivos emitidos 

por el Tribunal Electoral del Estado tía Yuca tan, en la determinación de fecha veinticinco 

de junio de dos mil diecinueve: 
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Ahora, en cuanto a la información relativa a: todo el soporte documental en digital y 



área que atendiendo a sus funciones pudiere poseer la información solicítada, a saber: a 
la Jefatura de Comunícación Social y Difusión, quíen de conformidad a/ articulo 8 

reglamento lntamo del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. es quien se en 

conducir la relación con los medios de comunicación, informarles sobre las act ida s 

institucionales y facilitarles la cobertura periodfstica de las mismas, por lo que pudiere 

poseer la información del interés del ciudadano en sus archivos 

Con todo, se advierte qua el proceder del Sujeto Obligado no resulta ajustado a derecho, 

ya que omitió pronunciarse sobre: todo el soporte documental en digital y formato abierto 

que le sirvió para dar la declaración que publica el Tizon Yucarán, ya sea procediendo a 

su entrega, o bien, declarando su inexistencia de manera fundada y motivada. acorde al 

procedimiento establecido para ello en la Ley General de la Materia 

sentido: Se modifica la conducta del Tribunal Electoral del Estado de Yucattm, y se 

instruyo a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera a la Jefatura de Comunicación Social y Difusión a fin que realice la 

búsqueda exhausliva de la información relativa a: todo el soporte documental en digital y 

formato abierto que le sirvió para dar la declaración que publica el Tizon Yucalán, y 

proceda a su entrega, o bien de as/ actualizarse. declare su inexistencia de manera 

fundada y motivada de conformidad al procedimiento establecido para ello en la Ley 

General de la Materia 

• Notifique a la parte interesada la respuesta emitida por el área que resultó 

competen/e, consistente en la entrega de 18 información, o en su defecto, de proceder a 

declarar la inexistencia, todas y cada una de las constancias que le den sustento a ello, 

en virtud de los problemas que actualmente presenta Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia, el astado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa y 

que el ciudadano no designó medio electrónico ni domicilio en el preSfJnte medio de 

impugnación a fin de olr y recibir notificaciones, a través de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia, y En~le al Pleno la constancia que. ac.redite dicha notificación, ~ 
para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación / 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricet'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 114512019 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana DE Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dla once de julio de dos mil diecinueve, marc 



el documento digital que contenga la opinión de Maria de Lourdes Rosas Moya sobre las 

facturas de ella y sus consejeros que fueron hechas públicas por Telesur el dla lunes 8 

de julio del ano 2019, porque en este entrevista a esta seflora que ya fue ampliamente 

difundida an medios de comunicación, dice desconocer Ja información por lo que pidió 

tiempo para poder revisarla y poder dar su opinión, entonces queremos acceso a esta 

opinión que ella se comprometió a hacer pública. De esta opinión se espera que se 

demuestre que las facturas de e/Ja y sus consejeros están apegadas a derecho y que et 

iepacnoescorrupto.• 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : El dla dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve. 

Acro reclamado: La falta de trámite a una solicitud. 

Fecha de interposición del recurso: El dla diecisiete de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley GeMral de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: No se entró al estudio de le competencia 

Conducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. a través de Ja Plataforma 

Nacional de Transparencia, via Sistema INFOMEX, dio respuesta solicitud de 

acceso marcada con el folio 01266819, mediante la cual en su punto resolutivo 

determinó Jo siguiente: ' ... Se desecha el presente requerimiento marcado con el folio 

01266819, por no tratarse de una solicitud de información pública ... ·: inconforme con Ja 

conduela de la autoridad, el diecisiete del propio mes y ano, la parte recurrente interpuso 

el medio de impugnación que nos ocupa, contra la citada respuesta dictada por parte del 

Sujeto Obligado, resultando procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha doce de agosto del afio que 

transcurre, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para efectos que rindiera sus alegatos; 

del análisis efectuado a las constancias presentadas por la Unidad de Transparencia 

obligada, mediante oficio número UAIPA)6212019 de fecha veinte de agosto del presente 

ano, a través del cual rindió sus alegatos, se advirtió la existencia del acro reclamado, 

y reitero su respuesta inicial, es decir, que Ja petición planteada por la parte recurrente 

no constituye una solicitud de acceso a Ja información 

De la (6spuosta omitida por el Sujeto Obligados 



CONSIDERANDOS 

Segundo. Qua con respecto e la descripción de le solicitud de información an cu stión 

se advierte que el particular no requirió le consulte o reproducción de documen/ 

respecto, es importante señalar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en su articulo 3, fracción VII, define como documento 1 

expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios. instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 

funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e 

integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración .. 

De igual manera, la fracción 111 del articulo 124 de la misma Ley, establece que dentro de 

los requisitos qua deberán contener las solicitudes de acceso a la información se 

encuentra la descripción da le información solicitada. 

De la lectura de lo solicitado por el particular sa desprende que NO solicitó el acceso a la 

información en especifico, de conformidad con el articulo 124 de Ja Lay dB la Materia 

Debido a que le Ley tiene como objeto garantizar el derecho acceso e la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo, las solicitudes no son 

medio que den cause a una consulta o denuncias que no encuentren sustento en 

documentos que obren en los archivos del sujeto obligado 

Expuesto lo anterior se puede concluir quB el ciudadano no solicitó el acceso a la 

información en especifico, ya que no requirió acceso a documentos en posesión del 

sujeto obligado, sino simplemente realizó una consulta o intento establecer un diálogo 

con la autoridad, situaciones que desde luego no se encuentran dentro del marco de la 

''.Y·: por lo tanto, es evidente que la mi~ma no cump. le con lo exigido por la norma /

aplicable, y por ende, no se le dará el trámite respectrvo p 

De dicha respuesta, se advierte que el proceder del Sujeto Obligado, sf resulta acertada, 

toda vez que en efecto la parte recurrente no solicitó acceso a un documento en 

especifico en el cual pudiere obrar la opinión de la Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral y de Participacíón Ciudadana de Yucatán, ya que del análisis efectuado al 

video de fecha ocho de julio del ailo en curso. emitido por el noticiero Telesur Yucatán, la 

Presidenta expresamente manifestó que s& allegarla de más información relacionada 

con dichas facturas, para poder emitir un oomentario al periodista que la entrevistó. es 

decir, dicha aseveración fue de can'icler potestativo (pudo hacerlo o no), sin embargo, no 

existe una normatividad que la obligue a cumplir con dicha manifestación expresada, ni 

se encuentra entre sus facultades, competencias o funciones realizarlas de conformidad 

con Jo expresado en el artfculo 6ª del Reglamento Interior de la citada entidad 

Por Jo que acorde con el artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley únicamente impone a los Sujetos Obligados a resguardar y 

proporcionar mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información, los 

documentos que estén obligados a generar de acuerdo a sus facul &s, competenci y 



funcion11s, es decir, que solo pueden consid&rarse como información que pueda 

solicitarse aquélla que documente el ejercicio de las funciones otorgadas por las normas 

a los sujetos obligados y seNidores públicos; por lo tanto. se determina que en efecto la 

parte solicitante no solicitó acceso a datos que deben ser generados por el Sujeto 

Obligado para documentar el cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones, 

como se desprende del ert/cu/o 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Con todo, es procKfente la respuesta que hiciera del conocimiento de la parte 

rae u mm te en fecha dieciséis de julio de dos mi/ diecinueve, emitida p or la Unidad 

d11 Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Sentido: Se confirma la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

uNúmero de expediente: 1150/.2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ticul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: La palte recurrente realizó una solicitud de acceso a la 

información ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ticu/, Yucatán 

marcada con el folio número 01137119, en la cual requirió lo siguiente: • ... solicito el 

tabulador de dietas y sueldos de los empleados, asr como listado de percepciones y 

deducciones. fecha de alta en la nómina de los directores. subdirectores, jefes de 

departamento, coordinadores, auxiliares, asistentes personales de los directores, 

secretarias y todos los empleados del municipio correspondientes, desde enero de 2018. 

a /8 primera quincena da/ mes de junio de 2019 . • 

Acto reclamado: La falla de respuesta por palte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición do/ recurso: él dieciocho de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lay de Fiscalización de la Cuenta Pública del éslado de Yvcattin 
-----J 



Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: Tesorerfa Municipal del Ayuntamiento de 

Yuca tán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocu 

den/ro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno de agosto del presente 

af!o. se corrió traslado e la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, 

pare efer;/os que rindiera sus alegatos; del análisis efectuado a /as constancias que 

obren en los autos del presente asunto. se advierte oficio presentado por la Unidad de 

Transparencia de le parte recurrente, mediante correo electrónico de fecha cinco de 

septiembre. e través del cual rindió sus alegatos, advirtiéndose que su intención versó en 

aceptar la existencia del acto reclamado, toda vez que manifestó que los motivos por los 

cuales no han rendido respuesta a la solicitud de información se debe, en primer lugar, a 

que han tenido problemas con la carga del portal de infomex; y en segundo Jugar. ha 

enviado requerimiento por escrito al departamento correspondiente, por medio de oficio 

de fecha veintidós de agosto del af!o que transcurre. pero su respuesta fue negativa 

En ese sentido, continuando con el estudio a las constancias remitidas y a la conducta 

desplegada por parte del Sujeto Obligado. se desprende que no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa dentro del término de diez dfes hábiles, como lo prevé 

el artfculo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán, en consecuencia. acreditándose la existencia del acto reclamado, 

aunado a que tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión materia de 

estudio quedara sin materia, ya que de las constancias que obran en autos no se r 
advrerte alguna que es/ lo acredite. ¿J/1' 

En consecuencia, fa intención de la autoridad no radicó en revocar el acto 

reclamado (falta de respuesta a la solicitud) que dio origen al presente asunto, sino 

en continuar con dicha negativa, sólo que proporcionando los motivos de la 

misma. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, y 

se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera el 

Tesorero Munfcfpal del Ayuntamiento de Ticul, Yucatán, a fin que dá contestación a 

la solieitud de acceso: seguidamente deberá notificar a la particular la contestación 

coffespondiente conforme e derecho y enviar al Pleno /as constancias que acrediten las 

gestiones respectivas pera dar cumplimiento a lo previsto 



Finalmente. cabe sal'ralar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud da acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, al articulo 154 de la 

Ley General en cita. establece que en Jos casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de control o de la instancia 

competente para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso. lo establecido en 

el procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, 

en su fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento e le Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo se/'ralado en la Ley de la Materia. se 

determine que resulte procedente dar viste al órgano de control interno del Ayuntamiento 

de Ticu/, Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con al procedimiento 

de r&sponsabilidad respectivo, en atención a la falla referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación da la resolución que nos ocupa·_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 115112019. r Sujeto obligado: Instituto del Deporte del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

F&cha de solicitud de acceso: El dla diecinueve de junio de dos mil diecinue 

folio número 01145419, en la que requirió: "Solicito se me informe mediante oficio qu 

contenga los elementos y requisitos se/'ra/ados en el articulo 6 de la Ley de Actos 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, 81 nombre completo de todos y 

cada uno de los trabajadores. que laboraban al dla 19 de junio de 2019, adscritos al 

Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, se/!alando de cada uno: 1.- El puesto que 

des8mp81'ran; 2. - El lugar de adscripción, o sitio, o Unidad, o Complejo, o Pista, o 

Estadio, en donde prestan sus servicios cada uno de ellos; 3.- El salario diario que 

d8vengan cada uno de ellos: 4.- La cantidad quincenal en concepto de Compensación 

Bruta que percibe cada uno de e/Jos; 5.- La cantidad quincenal en concepto de 

Compensación Garantizada (Compensación G.) que percibe cada uno de ellos; 6.- La 

cantidad mensual en concepto de Vale de Despensa que percibe cada uno de ellos; 7.

La antigüedad laborando para el Instituto del Deporte del Estado de Yucalán de cada 

uno de ellos; 8.- Si el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) se encuentra al 

dla en el pago de las cuotas al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán (ISSTEY); 9.- Pare el caso de ue el Instituto del Deporta del Esta 

da Yucalán (IDEY) deba cuotas al Instituto 



Estado de Yucetán (ISSTEY) , ¿qué cantidad se adeuda de cada uno de ellos?; 10. -

uno de ellos. 

Para una mayor facilidad en el otorgamiento de los datos solicitados, adju lo t 

Excel " 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 

Fecha en que se notificó el acro reclamado: El dla tres de julio de dos mil diecinueve 

Fecha de interposición del recurso: El dla dieciocho de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Acuerdo IDEY 0212017 por el que se expide el Estatuto orgánico del Instituto del 

Depotte del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha tres de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con lo anterior. en fecha dieciocho 

del propio mes y año, 9/ particular intetpuso el m0dio d9 impugnación que nos ocupa 

contra lo que a su juicio versó en la entrega de información que no corresponde con lo 

solicitado. resultando procedente en términos de la fracción. V del articulo 143 de la Ley f.-
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ¿::::7 

Admitido el medio de impugnación, en fecha veintiséis de julio del presente año, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo. manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150fracciones 11y111 de la Ley de la Materia; siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de 

Transparencia recurrida, rindió alegatos reiterando su respuesta inicial. 

Ahora bien, del antilisis efectuado a la respuesta inicial que fuera hecha del conocimiento 

del parlicular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el 

Sujeto Obligado puso a disposición del particular dieciocho anexos, consistente en dos 

tablas la primera titulada NOMINA DE EMPLEADOS 01 DE ENERO 2019 y conformada 

de ocho columnas denominadas "Nombre", "Puesto", "Lugar de Adscripció 

·compe"'oc;óo Brui.·. "Comp'""'~/" d• ""P''"'" Y "F che 

\ /¡Y " 



Ingreso/Antigüedad", y la segunda NOMINA DE EMPLEADOS 1• DE JUNIO 2019, con 

fas columnas "Nombre" y "Acumulado de deuda de cuota ISSTEY del 16 de marzo al 15 

da junio de 2019", que a su juicio co"esponden con la información solicitada; al respecto, 

de la imposición efectuada a la información aludida, se desprende que respecto a la 

segunda tabla si corresponde a la información peticionada, toda vez que la OOmina se 

paga de manera quincenal y por ende las cuatas del ISSTEY se descuentan de igual 

forma, por lo que a la fecha que solicita el particular as con la que contaba el Sujeto 

Obligado; ahora en lo que ata/le a la tabla titulada NOMINA DE EMPLEADOS 01 DE 

ENERO 2019, se desprende que si bien los rubros proporcionados son del interés del 

particular, lo cierto es que no co"esponde e le feche que desea conocer el ciudadano, 

pues da la solicitud se desprende que seflato que/a informeción sea el die 19 de junio de 

2019 y del documento se aprecia que es al 01 de enero de 2019; siendo que tampoco se 

aprecia que el área hubiera manifestado que los dalos proporcionados son los mismos al 

19 de junio de 2019. 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole incertidumbre acerca de la información que pretende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia y 
naturaleza son públicos y deben otorgarse a la cludadanla. / 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, rece/da a la solicitud 

de acceso marcada con el folio 01145419, y por ende, se la instruye pare q/Je a través de 

la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera a la }nrecclón de 

Administración y Finanzas para afectos que a) realfce la búsqueda da 1a\ n ormación 

peticionada a la fecha que as del interés del recurrente. el nombre completo de s y 

cada uno de los trabajadores, qua laboraban al dla 19 de iunio de 2019 adscritos a 

Instituto del Deporte del Estado de Yucattin. sena/ando de cada uno: 1.· El puesto que 

dasempef/an; 2.· El lugar de adscripción, o sitio, o Unidad, o Complejo, o Pista, o 

Estadio, en donde prestan sus servicios cada uno da ellos; J .. El salario diario que 

devengan cada uno da ellos; 4.· La cantidad quincenal en concepto da Compensación 

Bruta qua percibe cada uno de ellos; 5. - La cantidad quincenal en concepto de 

Compensación Garantizada (Compensación G.) que percibe cada uno de ellos; 6.· La 

cantidad mensual en concepto de Vale de Despensa que perciba cada uno de ellos; 7.

La antigüedad laborando para el Instituto del Deporte del Estado de Yl/catán de cada 

uno de ellos; B.· Si el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) se encuentra al 

dla en al pago da las cuotas al Instituto de Seguridad Social de Jos Trabajadores del 

Estado da Yucatán (/SSTEY); 10.· Fecha de ingreso a laborar al Instituto del Deporte del 

ESlado de Yucatán (IDEY) da cada uno de ellos, y proceds a Sl/ entrega, o bien, declare 

su inexistencia acorde al procedimiento establecido en los artlculos 138 y 139 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: //,- not/fiql/e a la parte 

recurrente la contestación co"espondiente a través del correo electrónico proporcion o 



las gestiones respectivas para dar cumplimiento a Jo previsto en la 

d6terminación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados 

noMcación de le resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1152/2019 

Sujeto obligado: Instituto del Deporte del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla diecinueve de junio de dos mí/ diecinueve, con 

folio número 01145219, en la que requirió: ·solicito se me informe mediante oficio que 

contenga los elementos y requisitos sella/ados en el articulo 6 de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, el nombre completo de todos y 

cada uno de tos trabejedores, que laboraban al dla 01 de octubre de 2018, adscritos al 

Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, seflalando de ceda uno: 1.· El puesto que 

desempeflan; 2.- B lugar de adscripción, o sitio, o Unidad, o Complejo. o Pista, o 

Estadio, en donde prestan sus servicios cada uno de ellos: 3.- El salario diario que 

devengan cada uno de ellos; 4.- La cantidad quincenal en concepto de Compensación 

Bruta que percibe cade uno de ellos; 5.- La cantidad quincenal en concepto de 

Compensación Garantizada (Compensación G.) que percibe cada uno de ellos; 6.- La 

cantidad mensual en concepto de Vale de Despensa que percibe ceda uno de ellos; 7.

La antigüedad laborando para el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán de cada 

uno de ellos; 8.- Si el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) se encuentra al 

dla en el pago de las cuotas al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucetán (ISSTEY); 9.- Para el caso de que el Instituto del Deporte del Estado 

de Yucetán (IDEY) deba cuotas e/ Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán (155TEY) . ¿qué cantidad se adeuda de ceda uno de ellos?; 10.

Fecha de ingreso a laborar el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) de 

cada uno d6 ellos 

Para una mayor facilidad en el otorgamiento de los datos solicitados, adjunto tabla en 

Excel.". 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die tres de julio de dos mil diecinueve 



CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Acuerdo IDEY 0212017 por el que se expide el Estatuto orgtmico da/ Instituto del 

Deporte del Estado da Yucatán 

Area que resultó competente: Dirección de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha tres de julio de dos mil diecinueve, al Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupa; inconforme con lo anterior, en facha dieciocho 

del propio mes y af!o, el particular in/6rpuso el medio de impugnación que nos ocupa 

contra lo que a su juicio versó en le entrega de información que no corresponde co:e: ? 
;;:::%:~;::::::~;;::,: :~;;;:,::::';,:I:: Vd" Ml'"lo 143 do la / 

Admitido almadio de impugnación, en fecha veintiséis da julio del presente af!o, se corrió 

traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que dentro del término de siete d/as hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artlculo 1SOfracciones 11y11/de la Ley de la Materia; siendo 

el ceso que dentro del término legal otorgado para tales efectos. la Unidad de 

Transparencia recurrida, rindió alegatos reiterando su respuesta inicial. 

Ahora bien, del análisis efectuado a la respuesta inicial que fuera hecha del conocimiento 

del particular, a través da la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el 

Sujeto Obligado puso a d;sposición da/ particular dieciocho anexos, co~-e~ 

::la~~:ri::m:t:~ad:e~~::n::a:E ::;b~~o:~;s~o~ E~L~:~r 2::9 YA:::=~ ~ 
"Compensación Bruta", "Compensación Garantizada", "Vales de Despensa· y "Fecha 

Ingreso/Antigüedad", y la segunda NOMINA DE EMPLEADOS 1• DE JUNIO 2019. con 

las columnas "Nombre" y "Acumulado de deuda de cuota ISSTEY del 16 de marzo al 15 

de junio de 2019". que a su juicio corresponden con la información solicitada; al respecto, 

de la imposición efectuada a ta información aludida, sa desprenda que si bien los rubros 

proporcionados son da/ interés del particular. lo cierto es que no corresponde a la fecha 

que desea concx::tH el ciudadano. pues de la solicitud se desprende que sella/o que la 

información sea al dla 01 de octubre de 2018 y de los documentos se aprecia que son al 

01 de anero de 2019 y al 15 de junio de 2019. 

Consecuentemente, sa determina qua en efecto el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recuffente, coartando su derecho da acceso a la informació 

pübf:" · y m sá,dolo '""7:"" a d• " '"'º'"'"'º" •"' P"" • 



obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son pübllcos y deben otorgarse a la ciudadanfa. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, recalda a 1 s 

de acceso marcada con el folio 01145219, y por ende, se le instruye para qu 

de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: l.- Requiera a la Dlreccl 

Administración y Finanzas para efectos que a) realice Ja büsqueda de la información 

peticionada a la fecha que es del interés del recurrente, el nombre completo de todos y 

cada uno de los trabajadores, que laboraban al die 01 de octubre de 2018 adscritos al 

Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, sella/ando de cada uno: 1.- El puesto que 

desempeflan: 2.- El lugar de adscripción, o sitio, o Unidad, o Complejo, o Pista, o 

Estadio, en donde prestan sus servicios cada uno de ellos; 3.· El salario diario qua 

devengan cada uno de ellos; 4.· La cantidad quincenal en cancepto da Compensación 

Bruta que percibe cada uno de ellos: 5.- La cantidad quincenal en concepto de 

Compensación Garantizada (Compensación G.) que percibe cada uno de ellos; 6.- La 

cantidad mensual en concepto de Vale de Despensa que percibe cada uno de ellos; 7.

La antigOedad laborando para el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán de cada 

uno de ellos; B.· Si el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) se encuentra al 

dfa en el pago de las cuotas al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán (ISSTEY); 9.· Para al caso da que el Instituto del Deporte del Estado 

de Yucatán (IDEY) deba cuotas al Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán (/SSTEY), ¿qué cantidad se adeuda de cada uno de ellos?; 10.-

Fecha de ingreso a laborar el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán (IDEY) de 

cada uno de ellos, y proceda a su entrega, o bien, declare su inexistencia acorde al 

procedimiento establecido en los artlculos 138 y 139 de la Ley Genere/ de Transparencia 

y Acceso a la In formación Püblica: 11.- notifique a la parte recurrente la contestación 

correspondiente a través del caffeo electrónic-0 proporcionado para tales efectos; y 111.-

envie al Pleno .de este Instituto las constancias que ac~íte~ 'ª. s gestiones respectivas _¿.__ 
para dar cumplimiento a lo previsto en la presente detarmmación ~ 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente· Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz . 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 115312019. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

ANTECEDENTES 

folio101121419. en la que se requirió · 



ºRELACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE YUCATAN Y SUS SALDOS POR CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

DE LAS APORTACIONES QUE TIENEN COTIZADAS HASTA EL 31 DE MAYO DEL 

2019 EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA TRABAJADORES DE 

YUCA TAN (ISSTEY). " 

Acto reclamado: La clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El diecinueve da julio da dos mil diacinuave. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparancia y Acceso a la lnfomJación Pública del Estado da Yucatán. 

Código da la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto da S.agurid.- ad Social.da los Traba.~adoras da./ Estado/ ' 
Yucatán (ISSTEY). 

Area que resultó competente: Subdirección de Pens10nas y Gestión Financiara. 

Conducta: El ciudadano al día diecinueve de julio de dos mil diecinueve, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, contra la clasificación de la información por parle del 

Sujeto Obligado; por lo que. el presente medio de impugnación resultó proceden/e en 

tttrminos de la fracción I del ertfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. _ ~ 

Delegrav10 hecho valer por el particular. se advierte que ttste se inconformit-~ra 1' 

clasificación de la información por parle del Instituto da Seguridad Social de 

Trab~jadores del Estado de Yucatán, en específico de las aportaciones cotizadas por los 

traba¡adores del Coleg/O de Bachilleres del Estado da Yucatán, al treinta y uno de mayo 

de dos mil diecinueve. 

Del análisis realizado a la clasificación efectuada por parle del Suj&to Obligado, se 
obsetva qu& no debió clasif1Car las aportaciones cotizadas por Jos trabajadores del 

Colegio da Bachilleres dttl Estado de Yucatán, al treinta y uno da mayo de dos mil 

diecinueve, pues de conformidad al artlcu/o 9 da la Ley de Seguridad Social paro los 

ServkJores Póblicos del Estado de Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados de carácter estatal. tienen al carácter de 

obligatorias las aportaciones a cargo de los setvidores póblicos, por consiguiente, 

quedan obligados a consentir los descuentos que raalice su piJgadur/a sobre sus sueldos 

y salarios; esimismo, es indispensable enfatizar que las remuneraciones que perciben s 

'" 
aportaciones por concepto de segu 



En vista de lo anterior, el conocer el elemento en cuestión no representa tJna violaci n a 

la esfera mas Intima de las personas físicas ni una grave transgresión a su pri ac 

pues el dato que es del interés del ciudadano obtener, únicamente asocia una o gac· n 

que le es descontada a un servidor público del sueldo que percibe, y no as! a 
revelación sobre las decisiones que adopta une persone respecto del uso y destino de su 

remuneración salan'a/, lo cual de actualizarse, que no es el supuesto que se ejecuta en el 

caso que nos ocupa, si transgrediría en la manera en que se integra el patrimonio de un 

servidor público, por lo que se considerarla que ese información no serla de carácter 

público, sino que constituiría información confidencial. en virtud de corresponder a 

decisiones personales, caso contrario. a la información del interés del partictJlar, que no 

implica un decisión personal de los trabajadores sobre su patrimonio, por lo que debe 

permitirse su acceso, y por ende, desclasificarse como confidencial. 

Con todo lo expuesto, se desprende que la conducta del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Yucatán (ISSTEY), no resultada ajustada a derecho, 

pues clasificó la información solicitada, cuando su proceder debió consistir en permitir el 

acceso a/aparte recurrente 

Sentido: Se revoca la conducta del Sujeto Obligado, y se instruye a éste pera que a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

• Requiera de nueva cuenta al Comité de Transparencia a fin que desclasifique el 

dalo concerniente a: las aportaciones cotizadas por los trabajadores del Colegio de 

Bachilleres del Estado ~e _Yu~atán, del primero de enero de dos mil dieciocho al treinta y __4..---. 
uno de mayo de dos mrl drecmueve, y proceda a su entrega. ~ 
• Notifique a la parte recurrenre lo anterior. adjuntando la información correspondiente, 

a través del correo electrónico señalado por aquélla en el presente medio de 

impugnación a fin de olr y recibir notificaciones, y Remita a estfl Instituto, las constancias 

que acrediten las nuevas gestiones a fin de dar cumplimiento e la definitiva que nos 

OCUf" 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles, contados a partir del dla 

hábil siguiente al de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 115412019. 

Sujeto obligado: Patronato de las Unidades de S9tvicios Culturales y Turlsricos del 

Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dos de julio de dos mil diecinueve, registrada bajo 

folio 01204519, trónico de la expre ón 
1 

et· 



documental que me permita conocer el número de adjudicaciones directas que 

rea/Izó CUL TUR durante octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho; 2) 

nombre da las empresas a las que se les adjudicó, servicio prestado y los 

entregabfes correspondientes; y 3) la expresión documental donde conste el 

último Informe trimestral de dos mil dieciocho.". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El día diecinueve de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: f 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 
Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

Ley del Patronato de tas Unidades de Servicios Cultura/as y Turlsticos del Estado de 

Yucatán. 

Acuerdo Patronato-Cultur-0112014 por el que se expide el Estatuto Orgánico del 

Patronato de las Unidades de Servicios Cultura/es y Turlsticos del Estado da Yucatán. 

A rea que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve. el Sujeto O~ a través 

de la Plataforma Nacional da Transparencia, vía Sistema Jnfomex, hizo del conocim· to 

de la parte recurrente la respuesta rocafda a su solicitud de acceso marcada con 91 folio 

01204519; por lo que, inconforme con dicha contestación, el particular, el dla diecinueve 

del mes y afio en cita, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que a 

su juicio versó en la entrega de información de manera incompleta. por lo que el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de /a fracción IV del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito de impugnación 

remitido, se advierte que el recuffente manifestó su discordancia únicamente en cuanto 

al contenido de información descrito en el inciso 3) de la solicitud de acceso que nos 

ocupa, por lo que se desprende que su interés radica en que la inconformidad 

únicamente fuera tramitada en cuanto a dicha contenido; por lo que. al no expresar 

agravio an lo raferonte a /os diversos 1) y 

actos consentidos 



Admitido el presente recurso de reviSiófl. en fecha veinticinco de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligedo, para que dentro del término de · te 

dfas hábiles siguientes al de la notificeción del referido acuerdo, manifestara lo q e 

derecho conviniera, según dispone el ertfcu/o 150 fracción JI de la Ley de la 

siendo el ceso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Suj to 

Obligado los rindió, a través de los cueles se advirtió la existencia del acto reclamado. 

Des estudio efectuado a la respuesta proporcionada al recurrente, en fecha dieciséis de 

julio de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por el Director General y el 

Director de Administración y Finanzas, mediante los memorandos números 02912019 y 

CULTUR/D.A.F/08912019 de fechas ocho y nueve de julio de dos mil diecinueve, 

respectivamente, pusieron a disposición del particular la información inherente a los 

contenidos de información 1), 2), 3) y 5) de la solicitud de acceso que nos ocupe, y 

dec/aró/ainexistenciedeldiverso 6). 

En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias que integran el presente 

Recurso de Revisión, se advierte que el Sujeto Obligado, mediante el oficio número 

CUL TURIDJIUT/081/2019 de feche primero de agosto de dos mil diecinueve, a través del 

cual rindiera alegatos, remitió tres archivos digitales en formato de "Adobe Acrobat 

Document (.pdf)", denominados: "Informe de Gestión - Cuarta Sesión Ordinarie de la 

Junta de Gobierno 2018", "Informe de ges/ión 01dic18 al 28Feb2019 - Primera Sesión 

Ordinaria de la Junta de Gobierno" y "Informe de gestión correspondiente al ejercicio 

2018 - Primera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno 2019. ", y que a su juicio 

corresponde con la información solicitada por el particular en el contenido 3) de la ./---. 

solicitud de acceso que nos compete. z:;:::P' 

En esa tesitura, de la consulta efectuada a la información previamente seflelada. se 

advierte que si corresponde con la solicitada por el recurrente. pues versan en Jos 

informes de gestión y actividades correspondientes a los periodos que comprenden del 

primero de septiembre al treinta de noviembre de dos mil dieciocho, y del primero da 

diciembre de dos mil dieciocho al veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, as/ como 

el diverso correspondiente al ejercicio correspondiente al aflo dos mil dieciocho; al 

respecto se desprende que dicha información si corresponde con la requerida par el 

particular pues dichos informes comprenden el último tn"mestre del al!os dos mil 

dieciocho, es decir Jos mes de octubre, noviembre y diciembre, asi como el 

correspondiente al aflo dos mil dieciocho. que contiene información referida el periodo ll.----
solicitado a 
Por todo lo anterior, se determina que las nuevas gestiones efectuadas por parre 

del Sujeto Obligado, fueron suficienres para modificar su conducta Inicial y, por 

ende, el presenre recurso de revisión quedó sin materia; por lo tanro, cesó I 

efec1os del acto reclamado, actualizándose 



fracción 111 del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformacíón Públíca. 

Sentido: Se sobresee el presente recursa de re11isión por actualizarse an la tramitación 

del m;smo la causal de sobreseimiento pre11ista en la fracción 111 del ordinal 156 de la Ley 

dela Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Marra Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 115612019 

Fecha de solicitud de acceso: El dos de julio de dos mil diecinue11e, registrada bajo el 

folio 01204619, en la que requirió: "1) archivo electrónico del recibo de nómina CFDI 

de MAURICIO D/AZ MONTALVO, asf como 2) el archivo electrónico del 

nombramiento de MAURICIO DIAZ MONTALVO y 3) del anterior director de 

CULTUR, 4) archivo electrónico del título y 5) cédula profesional de MAURICIO 

DIAZ MONTAL VO; 6) proporcionen la expresión documental que me permita saber 

que vehfculo tiene asignado y que sea utilizado para su traslado carretero " 

F~cha en .quo "notifioó ''"'ºroo/amado' El di•"'"''"' d• ¡uf~ d~ 
diecinueve ~ 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El dla diecinueve de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán 

Ley del Patronato de las Unidades de Servicios Culturales y Turlsticos del Estado de 

Yr~;::~o Patronato-Cultur-0112014 por e se expide el Estatuto Orgáni del 

P't °''º d• '" Uold•d" d• Sn ¡.,y Tu '""°'do/ E>lodo d• Yu o/Jo 



Area que resulró comperenre: La Direceión de Administración y Finanzas. 

Conducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligad 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomax, hizo del 

de fa parte recurrente la respuesta recafda a su solicitud de acceso marcada con fo 

01204619; por lo que, inconforme con dicha contestación, el particular, el d/a diecinueve 

del mes y ario en cita, interpuso el medio de impugnación que nos ocupa contra lo que a 

su juicio versó en la entr&ga de información de manera incompleta, por lo que el presenta 

medio da impugnación resultó procedente en términos da la fracción IV del articulo 143 

de la Ley General de Transpar&ncia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido al presente recurso da revisión, en facha veinticinco de julio de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siele 

dfas hábiles siguientes al de la notmcación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracción JI de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el SUjeto 

Obligado Jos rindió, a través de los cuales se advirtió Ja existencia del acto reclamado. 

Des estudio efectuado a la respuesta proporcionada al recu"ente. en fecha dieciséis de 

juli-0 de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

advierte que el Sujeto Obligado. con base en lo manifestado por el Director General y el 

Director de Administración y Finanzas, median/e los memorandos números 02912019 y 

CULTURID.A.F/08912019 de fechas ocho y nueve de julio de dos mil diecinueve, 

respectivamente, pusieron a disposición del particular la información inherente a los 

contenido~ de información 1), 2), 3) y 5) de la solicitud de acceso que nos ocupa, y J 
declarólamexistenciadeld1verso 6). ~ 

En ese sentido, de la consulta efectuada a la información antes descrita, se desprende 

que ésta sf corresponde con la requerida por el particular, pues versan en el los 

nombramientos del actúa Director General y anterior Director del Patronato de las 

Unidades de Servicios Cu/fura/es y Turfsticos del Estado da Yucatán, as/ como la versión 

püblica del Comprobante Fiscal Digital por Internet del Director General, Maurieio Diez 

Montelvo, correspondiente e la segunde quincena del mes de junio de dos mil 

diecinueve, y por úlfímo, la captura de pantalla correspondiente al Registro Nacional de 

Profesionistas, que advierte los datos inherentes e Je Cédula Profesional del referido 

Dlaz Montalvo 

Ahora bien, en relación al contenido 6) de la solicitud de acceso que nos compele, se 

advierte que el Director General del Patronato CUL TUR, precisó • ... que la Dirección 

Genera no tiene asignado vehlculo para su traslado", por lo cual resulta evidente qu 



En ese sentido, es necesario precisar en cuanto e le declaración de inexistencia , que el 

articulo 53 fracción 11 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán, establece que los Sujetos Obligados podrán negar la información 

solicitada previa demostración o motivación que efectuaren que le información que se 

peticionare no se refiere 8 a/gun8 de sus facultades, competencias o funciones; 

asimismo, el criterio 07117 emitido por el /NA/, en materia de acceso a la información, 

determina que en aquéllos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos 

obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a 

la materia de la solicitud, y además no se tengan elementos de convicción que permitan 

suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información 

Finalmente, el Sujeto Obligado, mediante oficio número CULTURIDJ/UT/08212019 de 

fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, a través del cual rindiera alegatos, remitió la 

información inherente al contenido de información descrito en el numeral 4) de la 

solicitud de acceso que nos ocupe, el cual consiste en el Título Profesional del Contador, 

Mauricio Dfaz Monlalvo, mismo que notificara al recurrente a través de la dirección de 

correo electrónico proporcionado para tales efectos, como lo acredita con la captura de 

pantalla correspondiente de fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve 

Por todo lo anterior, se determina que las nuevas gestiones efectuadas por parte 

del Sujeto Obligado, fueron suficientes para modificar su conducta Inicial y, por 

ende, el presente recurso de revisión quedó sin materia; por lo tanto, cesó los 

efectos del acto reclamado, actualizándose así el supuesto estab/et:ído en la 

fracción 111 del articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública. / 

Sentido: Se sobresee el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación 

delmismo/a.causaldesobreseimientoprevistaenla.fracción llldelordinal1~elaLey 

dela Materia 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 115712019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. 

ANTECEDENTES: 

Fecha de la solicitud: No se cuenta con la fecha de solicitud de acceso con el nú ro 

de folif 01157019, a través de la 



Acta de Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasln de fecha 09 

de octubre de dos mil diecisiete. Acta No.33, 2. - Resolución 032/CT/2017 del Comité de 

Transparencia de Kanasfn, Yucatán del 09 de octubre de 2017, 3.- Conte c 

DSPTMKIJUR/15612017 de fecha 04 de octubre de 2017 suscrito por el CMDT. 

Gabriel Yam FemtJndez, Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 

Yucatán. " 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El veintid-Os de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE. H. AYUNTAMIENTO DE 

KANASIN, YUCATÁN CON FECHA VEINTITRIES DE MAYO DEL AfJO DOS MIL 

DIECISIE!S 

Áreas que resultaron competentes: Secretario Técnico del Comité de Transparencia. 

Conducta: El particular el die veintidós de julio de dos mil diecinueve, Interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa. manifestando no haber recibido contestación de le 

solicitud referida; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de/~ fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso L__ 
a la Información Pública. Y 
Admitido al presente medio de impugnación, en fecha trece da agosto da dos mil 

diacinueva, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, pare que dentro del 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestare lo que a su derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracciones // y 

111 da la Ley de le Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

lates efectos. el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a Je solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto e fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de les 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que es! lo acredite, 

Sentido: Se revoca le falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a 

éste, para que a través de la Unidad de Transparencia requiera: el Secretario Técnico 

del Comité de Transparencia, a fin de que realice la bósqueda exhaustiva de la 

información y la entregue. o bien, declaren la inexistencia de la misma conforme 

; s uidamente, notifique e la rte 



recurrente la contestación emitida por el área sellalada, a través del correo electrónico 

sellalado por aquélla en la solicitud de acceso y en el presente medio de impugnación. y 

envfe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, cabe sel!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no diO respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el ertfculo 154 de la 

Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Infamo de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 
solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resu//a 

procedente dar vista al Órgano de Control lntemo del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de le resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 115812019. 

Sujeto obligado: Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El día dos de julio de dos mil diecinueve. en la que 

requirió: "QUIERO QUE ME DEN EL NOMBRE DEL QUE HIZO LA SENTENCIA JDC 

13-2019 Y EL DOCUMENTO EN FORMATO ABIERTO." 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: respuesta que tuvo por efectos la entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veintidós de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Trensp~ren·"··a y Acce~ .ª 'a.lnformación·P.ública del Estado de Yu. ~tán. 
Ley de lnstituc/Ones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán 

Código de la Adm1nistrsción Pública de Yucatán 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: Dirección de Proyectistas. 

Conducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve la Unidad de Transparencia 

del Tribunal Electoral del Estado de Yucafán, puso a disposición del ciudadano a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema /NFOME><, la respuesta rece/da a 
la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01205919; inconforme con Jo 

anterior, en fecha veintidós de julio de dos mil diecinueve interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la respuesta que a su juicio tuvo por efectos la 

entrega de información incompleta, resultando procedente en términos de la fracción IV 

del artfcu/o 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Como primer punto, conviene precisar qua del análisis realizado al escrito de 

interposición del recurso de revisión remitido en fecha veintidós de julio de dos mil 

diecinueve, se advierte que e! recurrente manifestó su discordancia con la conducta del 

Sujeto Obligado respecto a parte del nombre del que hizo la sentencia JDC 1J.201!1, 

toda vez que formuló sus agravios en lo inherente a éste, por lo que se desprende que 

su interés radica en qua la inconformidad Onicamente fuera tramitada an cuanto a dicho 

contenido; por Jo que, al no exp~sar agravios en lo referente al documento en formato _,L
abierto, noserémotivodeanális1s, a/ser~ ~ 

Estab/tJcido lo anterior, conviene precisar que de la respuesta que le fuere notificada al 

recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, v/a Sistema lnfomex, el 

dieciséis de julio de dos mil diecinueve, asl como de las constancias presentadas por el 

Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a 
través de las cuales rindió alegatos, se advierte la existencia del acto reclamado, pues no 

proporcionó al nombre el qtMJ hizo la sentencia JDC 13-2019, si bien, seflaló que recayó 

en el Magistrado Femando Javier Bolio Vales, quien es el encargo de realizar el proyecto 

de resolución correspondiente, Jo cierto es que de conformidad al arlfcu/o 7 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, dentro de la estructura 

del propio Tribunal, se encuentran Proyectistas, que de conformidad al Manual de 

Orpanización del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, los proyectistas ostentan las 

funciones generales siguientes. realizar, proponer, participar e investigar proyectos de 

sentencias, apoyar e informar al Director y Magistrado ponente de los pormenores que 

se presenten de las diligencias y reelizar actMdades que le sean asignadas; as/ también, 

entre diversas funciones especfficas, las siguientes: auxiliar al Magistrado de la ponencia 

en el desempeflo de sus funciones, realizar y proponer proyectos de sentencia, conforme 

obseTYarse, que los Proyectistas son qu 



sentencia, acorde a las consideraciones que determine el Magistrado Ponente que 

corresponda. 

Por lo tanto, se determina que el actuar del Sujeto Obligado no resulta acertado, pues no 

proporcionó toda la información que es del interés del ciudadano obtener. 

Sentido: Se modifica la respuesta del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, y se 

instroye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

/,- Requiera a la Dirección de Proyectistas a fin que entregue la Información siguienta 

el nombre el que hizo Ja sentencia JDC 13-2019, o del área encargada de ello, o de asi 

actualizarse, declare su inexistencia de manera fundada y motivada, acorde al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 11.· Ponga a disposición del recurrente la información 

que le hubiere remitido el área referida en el punto que precede; 111.- Notifique al 

ciudadano todo Jo actuado a través del correo electrónico proporcionado para tales 

efectos; e IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita ras constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben /as gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir da la 

notificación de la resolución que nos ocupa ". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 115912019 

Sujeto obligado: Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla once de julio de dos mil diecinueve. marcada 

el número de folio 01268319, en la que se requirió: "Copia digital del Padrón de afiliados 

al partido de 2014 al 2018 en el Estado de YucaMn . desglosado por afio. municipios y 

sección electoral. ". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado : El dla dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la incompetencia del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El dfa vainlitrés de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 



Ley de Transparencia y. Acceso a la Información Públic.s da! Estado declucstán. 

Ley de partidos Polfticos da/ Estado de Yucstán. 

Estatutos de MORENA 

Area que resultó competente: El Secretario/a de Organrzación 

Conducta: En fecha once de julio de dos mil diecinueve de dos mí/ diecinueve, el 

S<llicftante presentó a la Unidad de Transparencia del Partido MORENA, Is solicitud de 

seceso msrr;sda con al folio 01268319; posteriormente, el Sujeto Obligado puso a 

disposición de! particular la respuesta recalda a la so/ilud de acceso en cita; inconforme 

con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mismo 

que resultó procedente en términos de la fracción 111 del articulo 143 de Is Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Partido MORENA. para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara Jo que e su derecho 

conviniera. según dispone el artículo 150fracciones11y111 de Ja Ley de Ja Maten·a, siendo 

el caso que dentro de! término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a 

traVés de la Unidad de Transparencia responsable rindió alegatos de los cuales se 

advirtió la existencia del acto reclamado, esto es, la respuesta recalda a la solicitud de 

acceso con folio 01268319, que fuera hecha del conocimiento del particular por la 

Pfataf°:ma Nacional de Transparencia, vis Sistema lnfomex, el dfa dieciséis ® iu/ioll§. L. 
dosm1/d"ecínueve. ~ 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, as/ 

como la que fuere hecha del conocimiento del particular por Ja Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que mediante resolución con número MY-RUT-142-2019 

de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, procedió a manifestar en su 

CONSIDERANDO Segundo, lo siguiente: • ... se puede concluir que la información 

soJicitada por el particular pudiera contenerse en los documentos que obran de poder del 

Instituto Nacional Electora/ (/NE) en razón del ejercicio de sus atribuciones, por lo tanto, 

corresponde e la Unidad de Transparencia de ésta, tramitar le solicitud de acceso a la 

información públiea en cuestión. ·, por lo que, procedió e determinar en su Resolutivo 

Primero: "Oriéntese el particular a tramitar su solicitud de acceso a le Información pública 

ante le Unidad de Transparencia del lns/ituto Nacional Electora/ (/NE), por intemet, en la 

página httes:/Avww.infomex.oro.mxlgobiemolederallhome.action seleccionando a dicho 

Instituto, como el Sujeto Obligado Competente, de conformidad con el considerando 

tercero de la presente resolución. •. 



Electoral. para que. de manera coord;nada, realicen la verificación del número de 

afi/'ados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo oartido llevando un libro de 

registro de los partidos pollticos, el cual contendrá entre diversos documentos el~ 

de afiliados Jo cierto es, que los encargados de generar el padrón en cita, son Jos 

propios partidos po//ticos; máxime. que de conformidad con lo previsto en ord·nal 30 de 

la Ley de referencia y a la fracción 1 del numeral 76 de le Lev General de 

Transoarencia y Acceso a /a Información Pública inherente a una de las obligaciones 

especificas de los partidos polfticos, se advierte que, es información de carácter público 

el padrón de militantes, conteniendo exclusivamente el apellido paterno, materno, 

nombre o nombres, fecha de afiliación y municipio, por lo que, son los partidos pollticos 

los encargados de poner a disposición del póblico y mantener actualizado de forma 

permanente la información de referencia 

Establecido lo anterior, se desprende que no es procedente la conducta de la 

autoridad, toda vez que, atendiendo a Ja normatívkíad establecida si es competente 

para conocer de la información solicitada 

Consecuentemente, no resulta ajustada a derecho la respuesta que fuere hecha del 

conocimiento del particular el día dieciséis de julio de dos mil diecinueve, ya que / ' 

incompetencia no se actualiza, en razón que le información sol/citada si debe obrar 

en sus archivos, pues es el encargado de generarla y actual/zar/a. 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye a éste, para que a través de la Unidad da Transparencia realice lo siguiente: 1) 

Requiera al Secretarlo/a de Organización, para que efectúe la búsoueda exhaustiva y 

razonable de la solicitada. y la entregue al particular en la modalidad peticionada; 11) 

Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al articulo 125 de la Lev Genera/ de Transparencia y Acceso a le 

Información Púb/Ca y 111) Envfe el Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento e lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. rf
Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: VJ 

"Número de expediente: 1160/2019. 

Sujeto obligado: Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) . 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfe once de julio de dos mil diecinueve, marcad con 

el húmero de folio 012Ú619, en la que se re uirió: "Copia digital del Padrón de 1/iados 

a/partido de 2014 al 2018 en el Estado 



Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa di9Ciséls de julio de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la inrompetencia del Sujeto Oblig 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veintitrés de julio de dos mil d " 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de YucatSn 

Ley de partidos Pollticos del Estado de Yucatán 

Estatutos de MORENA 

Area que resultó competente: El Secretario/a de Organización 

Conducta: En fecha once de julio de dos mil diecinueve de dos mil diecinueve, el 

solicitante presentó a la Unidad de Transparencia del Partido MORENA, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 01267619; posteriormente, el Sujeto Obligado puso a 

disposición del particular la respuesta reca/da a la solitud de acceso en cita; inconforme 

con dicha respuesta, el recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mismo 

que resultó procedente en términos de la fracc~ 111 del artículo 143 de la Ley General ./--

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. /' 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Partido MORENA, para que dentro del término de siete dlas hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera. según dispone el articulo 150fracciones11y111 de Ja Ley de la Matetia, siendo 

el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado, a 

través de la Unidad de Transparencia responsable tindió alegatos de los cuales se 

advirtió la existencia del actq reclamado esto es. la respuesta recalda a la solicitud de 

acceso con folio 01267619. que fuera hecha del conocimiento del particular por la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sis/eme lnfomex, el dfa dieciséis d8 iu/"o de 
dos mil diecinueve 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del presente expediente, as/ 

como la que fuere hecha del conocimiento del particular por la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que mediante resolución con número MY·RUT-141·2019 

de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve. procedió a manifestar en su 

CONSIDERANDO Segundo, lo siguiente: • ... se puede concluir que la información 

solicitada por el particular pudiera contenerse en los 



comJsponde a la Unidad de Transparencia de ésta, tramitar la solicitud de acceso a la 

información pública en cuestión.·. por lo que, procedió a determinar en su Resolutivo 

Primero: "Oriéntese al particular a tramitar su solicitud de acceso a la información pUblica 

ante la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional Electoral (/NE), por intemet, en la 

página httos:l!www.infomex.oro.mx/gobiemofederallhome_action seleccionando a dicho 

Instituto, como el Sujeto Obligado Competente. de conformidad con el considerando 

tercero de la presente resv/ución. •. 

Al respecto, convine establecer que si bien, la Ley de Partidos Pollticos del Estado de 

~ dispone en su erlfculo 16 que pera el registro de un partido polrtico el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, notif1Cará al Instituto Nacional 

Electora/, para que. de manera coordinada, realicen la verificación del número dfJ 

afiliados y de la autenfcidad de las efi/"aciones a/ nuevo oarlido llevando un libro de 

registro de los partidos polfticos, el cual contendrá entre diversos documentos el~ 

de afiliados lo cierto es. que los encargados de generar el padrón en cita, son los 

propios partidos póllficos, máxime. que de conformidad con lo previsto en ordinal 30 de 

la Ley de referencia y a la fracción I del numeral 76 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública inherente a una de las obligaciones 

específicas de los partidos pollticos, se advierte que, es información de carácter público 

el padrón de militantes, conteniendo exclusivamente el apellido patemo, materno, 

nombre o nomb.res, fech. a de afi/iac~~. Y. municipio. por lo que, son los partidos poi/tic/" 

los encargados de poner a d1sposic1ón del público y mantener actualizado de forma 

permanente la información de referencia 

Establecido lo anterior, se desprende que no es procedente la conducta de la 

autoridad. toda vez que, atendiendo a la normalividad establecida si es competente 

para conocer de la información salicitada 

Consecuentemente, no resulta ajustada a derecho la respuesta que fuere hecha del 

conocimiento del particular al dla dieciséis de julio de dos mfl diecinueve, ya qua la 

incompetencia no se actualiza, en razón que la Información solicitada si debe obrar 

en sus archivos, pues as al encargado da generarla y actualizarla. 

Sentido: Se rev~a la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /) 

Requiera al Secretarlo/a da Organización, para que efectúe la büsqueda exhaustiva y 

razonable de la solicitada, y la entregue al particular en la modalidad peticionada: //) 

Notifique al recumJnte las acciones realizadas, conforme a derecho comJsponda. de 

conformidad al articulo 125 de la Lev General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 111) Envía al Pleno las constancias que acrediten las ges 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar fo orden07s contados a part· de la 

dobf<";óo do" """"';'" '"'"º'oc" j 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón D rán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 1161120HI. 

Sujeto obligado: Secretaria de Fomento Turlstico. 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dieciséis de junio de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 01149419, en la que requirió IO siguiente: 1) Acta de cada sesión de 

comité de adquisiciones (ordinarias y extraordinarias) durante el allo dos mil diecinueve, 

de encontrarse alguna en firma o elabóración, orden del d/a y lista de asistencia a la 

misma; 2) archivos digitales de los procesos de adquisiciones relativas a las licitaciones 

llevadas a cabo durante el primer y segundo trimestre del ano dos mil diecinueve; 3) 

archivos digitales de los procesos de adquisiciones relativas a las invitaciones a cuando 

menos 3 proveedores llevadas a cabo durante el primer y segundo trimestre del afio dos 

mil diecinueve; 4) orden de servicio, pago, requisición, póliza de cheque, transferencia de 

los pagos realizados a los proveedores que ganaron los procesos de adquisiciones antes 

mencionados; de existir alguna o algunas excepción o excepciones a licitación, 5) 

documento soporte por el que se aprueba o aprueban; 6) documento firmado de quien lo 

solicita o quiénes, y 7) documentos firmados de quien autoriza o quienes autorizan la o 

fas misma mismas. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die dieciocho de julio de dos mil _/-

d1Bcmueve. ~ 

Acto reclamado: Le puesta a disposicíón de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado 

Fecha de lnterposlr:lón del recurso: El dla veinticuatro de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ares que resulto competente: La Dirección Administración y Finanzas. 

Conducta: La parte recurrente realizó una solicitud de información ante la Unidad de 



Establecido lo anterior, conviene precisar que en fecha veinticuatro de julio da dos mil 

diecinueve, la parte recurrente interpuso recurso da revisión sel!alando que su intención 

recale en impugnar la puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto a la peticionada por parta del Sujeto Obligado: por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VII del articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De lo anterior, s i bien lo que corresponderla serle analizar la legalidad de la conducta 

realizada por el Sujeto Obligado acerca de la puesta a disposición de la información en 

modalidad de copias simples previo pago de los derechos. lo cierto es, que esto no 

procederá. pues resultarfa ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conducirla. 

toda vez que el mismo Sujelo Obligado a través del oficio marcado con el número 

SFT/UT/027/08/'2019 de fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, mediante los 

cuales rindió sus alegatos. con la intención de modificar su conducta inicial, y por ende, 

dejar sin efectos el presente medio de impugnación. con base en la respuesta emitida 

por la Dirección de Administración y Finanzas, puso a disposición de la parte 

recurrente en Ja modalidad peticionada (digital) a través del siguiente enlace electrónico: 

https."/lww.v.droobox.com/sh/2pJody6mk1pnsq!AAAVY3RdkG04KuvHwrHqRHmya?dl=O 

, mismo que notifico a la parte soJicitante a través del corroo electrónico que proporcionó 

para olr y recibir notificaciones en su solicitud de acceso a la información; por lo tanto. se 

concluye que el Sujeto Obligado al emitir dicha nueva respuesta. modificó su conducta ..,/--

dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa. p 
Sentido: Se sobresea en el presenta recufS-0 de revisión. por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 

156delaLeydelaMateria". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia : 

"Número de expedienta: 116312019. 

Sujeto obligado: Secretarfa de Desarrollo Sustentable. 

ANTECEDENTES 

Fecha da solici tud da acceso: El veinticinco de junio de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio 01171919. en la que requirió: ·se solicita copia Integra da las constancias 

del expediente administrativo identificado con número EXP. 18312015, del Indice de la 

entonces Secretarla de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Estado. ". 



Acto reclamado: La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dia veinticinco de julio de dos mil 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓll Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Protección al M&dio Ambiente del Estado de Yucatán. 

Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección Jurfdica. 

Conducta: En fecha veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomex, hizo del 

conocimiento de la parte recurrente la respuesta recalda a su solicitud de acceso 
marcada con el folio 01171919; por lo qua, inconforme con dicha contestación, el 

particular, el dla veinticinco del mes y allo en cita, interpuso el medio de impugnación 

que nos ocupa contra lo que a su juicio versó en le entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado, por lo que el presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de la fracción V _del artfcu/o 143 de la Ley General de ./--

Transparencia y Acceso a ta lnformaciÓll Públ1C8. ~ 

Admitido el presente recurso de revisión, en techa diecinueve de agosto de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete 

dlas Mbiles siguientes al de la notif1Cación del referido acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera. según dispone el articulo 150 fracción 11 de ta Ley de la Materia. 

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, rindió alegatos, 

de los cuales se advirtió la intención de reiterar su conducta 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del expediente qua nos 

ocupa, esto es, da la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, as/ como el oficio 

mediante el cual rindiera sus alegatos, se advirtió que, si bien requirió al área 

competen/e a saber, a la Dirección Jurldica a través de la Jefa de Departamento de 

Ordenamiento Ecológico Territorial, y es/a proporcionó el expediente administrativo 

correspondiente a la Factibilidad Urbana Ambiental No. 183·15, lo cierto es que, de 

conformidad al marco normativo analizado, no agotó la búsqueda exhaustiva de la 

información en sus archivos, pues existen diversos trámites de los cuales pudiere existir 

1 el particular, como la Denunc 



Ciudadana por violaciones a la ley, así como el recurso administrativo de revisión contra 

las resoluciones dictadas 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 

agravio a la parle recurrente, coartando su derecho de acceso a la información 

pública, y causándole Incertidumbre acerca de la información que prerende 

obtener, perturbando el derecho de acceso a documentos que por su propia 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

Sentido: Se modifica la respuasta emitida por la Secretarla de Desarrollo Sustentable, 

recaida a la solicitud de acceso marcada con el folio 01171919, y por ende, se le instruye 

para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguienta: /.- Requiera de 

nueva cuenta a la Dirección Jurir:lica a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la 

copia Integra de las constancias del expediente administrativo identificado con número 

EXP. 18312015, del Indice de la entonces Secretar/a de Desarrollo Urbano y Medio 

Ambienta del Estado; y la entregue, o bien, declare fundada y molivadamente su 

inexistencia atrmdiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley 

G1meral de Transparencia y Acceso a la Información Pública: //.- Ponga a disposición del 

recurrente la información que le hubiere remitido el área referida en el punto que 

precede; 111.- Notifique al ciudadano torio lo actuado a través del correo elecfrónico 

proporcionado para.tales efectos; e. IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita /Y" 
constam;1as que para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las 

gestiones realizadas 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos 

Ponencia: 

"Número de expediente: 116412019 

Suj eto obllgado: Fiscal/a General del Estado. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla dieciséis de julio de dos mil diecinueve, marcada 

con el número de folio 01275719, en la que se requirió:· 

"f . El número de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se iniciaron 

desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. por el deliro previsto on 

el articulo 9, fracción 1, inciso a) de la Ley General pera Prevenir y Sancionar los Delifos 

len Materia de Secuestro, indicando de forma sistematizada por averiguación previa ylo 

1carpeta de investigación, {i) el número da victimas {il) el n mero de probabl 

r sponsables sellalados, diferenciado por sexo. e 



2. El nómero de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que S6 iniciaron 

desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, por el delito p vist 

el ert/culo 9, fracción /, inciso b) de la Ley General pera Prevenir y Sancionar 

en Materia de Secuestro, indicando de forma sistematízada por averiguación pffJv 

carpeta de investigación. (i) el nómero de victimas y (ii) el número de prob 

responsables se;!a/ados, diferenciado por sexo, en cada una de ellas 

3. El número de aven'guaciones previas y/o carpetas de investigación que se iniciaron 

desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, por el delito previsto en 

el articulo 9, fracción /, inciso e) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, indicando de forme sistematizada por averiguación previa y/o 

carpeta de investigación, (i) el número de victimas y (ii) el número de probables 

responsables seflalados, diferenciado por sexo, en cada una de ellas. 
4. El número de averiguaciones previas ylo carpetas de investigación que se iniciaron 

desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, por el delito previsto en 

el artrculo 9, fracción /, inciso d) de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 

en Materia de Secuestro, indicando de forma sistematizada por averiguación previa y/o 

carpeta de investigación, (1) el número de victimas y (ii) el número de probabJes 

responsables sel'ialados, diferenciado por sexo. en cada una de ellas 

5. El número de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se 
consignaron o imputaron desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2018, por el delito previsto en el artlculo 9, fracción 1, inciso a) de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Malaria de Secuestro, Indicando de forma 

sistematizada por averiguación previa ylo carpeta de investigación, (i) con detenido, (ii) 

sin detenido, sella/ando también (iii) numero de vlctime(s), (iv) probable(S~ ~ 

::o:~:::(::·u::: :~:::;) ;: ::::s~litos que también se consignaron o imputara/ 

6. El número de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se 
consignaron o imputaron desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de dicifJmbre de 

2018, por el delito previsto en el articulo 9, fracción l. inciso b) de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, indicando de forma 

sistematizada por averiguación previa y/o carpeta de investigación, (i) con detenido, (ii) 

sin detenido, seflalando también (iil) número de vlctima(s), (iv) probabte(s) 

responsable(s), asl como (v) los demás delitos que también se consignaron o Imputaron 

en fa misma causa. en cada una de ellas 

7. El numero de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que se 

consignaron o imputaron desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2018. por el delito previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso c) de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, indicando de fonna 

sistematiiada por averiguación previa ylo carpeta de investigación, (i) con detenido, (ii) 

sin detenido, señalando también (üi) número da vlctima(s), (iv) probable(s) 

en la misma causa, en cada una de elles. 



8. El número de aven·guaciones previas y/o carpetas de investigación que se 

consignaron o imputaron desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2018, por el delito previsto en el attlculo 9, fracción l. inciso d) de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, indicando de forma 

sistema/izada por aVfilriguación previa y/o carpeta de investigación, (i) con detenido. (ii) 

sin detenido, sef/alando también (iii) número de vlctima(s) . (iv) probable(s) 

responsable(s), as/ como (v) los demás delitos que también se consignaron o imputaron 

en la misma causa, en cada una de ellas. 

9_ El número de averiguaciones previas ylo carpetas de investigación, 1mciadas por los 

delitos previstos en el articulo 9, fracción /, incisos a), b), c) y d) de la Ley General para 

Praven ir y Sancionar los DfJ/ilos en Materia de Secuestro, que (!) están actualmente o (ii) 

se resolvió como reserva desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 

2018. indicando el a/lo en que cada una de ellas se resolvió le reserva. ". 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla diecinueVfil de julio de dos mil 

diecinueve. 

Acto reclamado: La respuesta que ordenó la declaración de incompetencia del Sujeto y 
Obllgado. / 

Fecha de interposición del recurso: El día vein ticinco de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Leyds la Fiscal/a General del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Fiscaífa General del Estado de Yucatán 

Acuerdo FGE 1512017 por el que se regula la Unidad Especializada en el Combate al 

Secuestro 

Araa que resultó competente: La Unidad Especializada en el Combata al Secuestro. 

Conducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve. el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de la Fiscal/a General del Estado de Yucatán, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 01275719; posteriormente, en fecha diecinueve de julio del 

a/lo en curso. el Sujeto Obligado puso e disposición del particular, a través de la 

f!ataforma Nacional de Transparencia. vía Sistema /nfomex, la respuesta recaída a su 

solitud de acceso con folio 01275719; sin emba 

rscurren/e el die veinticinco del referido mes 



nos ocupa, mismo que resultó procedente en términos de la fracción 111 delril 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en focha diecinueve de agosto del a o e 

transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia de la Fiscal/a General del 

Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manffestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones 11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efoctos, el Sujeto Obligado, a través de la 

Unidad de Transparencia responsable rindió alegatos de los cuales se advirtió la 

existencia del acto reclamado esto es, la respuesta reca/da e la solicitud de acceso con 

folio 01275719, que fuera hocha del conocimiento del particular por la Plataforma 

Nacional de Transparencia el dla d"tcin11eve dff iulio de dos mil d"ecinueve mediante la 

cual declaró su incompetencia para conocer de la información peticionada, toda vez que 

manifestó en su Considerando Segundo, lo siguiente: • .. . se determina que no exisle 

disposición expresa que otorgue competencia a la Fiscal/a General del Estado para 

) 
detentar la .información correspondiente."; por lo que. se acreditó la existencia del acto_,,/--

reclamado ¿;:;::7 

Asimismo, continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos. 

se desprende que el Sujelo Obligado, con motivo del recurso da revisión y a fin da 

modificar al ac to qua se reclama, requirió al área que a su juicio resultó competente 

para conocer de la Información que se peticiona, que mediante oficio númgro 5S.1-FGE

YUCNECW/Rl1B52120f.9 de fecha veintiuno d9 agosto de dgs mil d"ecínueve dio 

contestación a la solicitud de acceso sella/ando lo siguiente: • .. . me permito informarte 

que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad administrativa 

se decJara inexistente la información, en viftud de que en el periodo comprendido desde 

el 01 de enero 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, no se inició ninguna averiguación 

previa y/o carpeta de investigación por delito de secuestro. previsto en el a/1/culo 9, 

fracción 1, incisos a), b). c) o d) de Ja Ley General para Prevenir y Sancionar Jos Delitos 

en Materia de Secuestro, por consiguiente tampoco hubo registro de ningún probable 

responsable por dicho illcito que haya sido consignado y/o imputado ante un juez, ni 

mucho menos se dictó reserva alguna, con fundamento en el aftlculo 138 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."; declaración de 

Inexistencia, que fuere confirmada por el C-Omité de Trensparenc/a del Sujeto Obligado, 

en la cuadragésima tercera sesión extraordinaria 2019 que celebrare el dla veintiséis de 

agosto del referido a/lo, con fundamento en los artfculos 44 fracción 11 de la Ley General 

de Ja Maten·a y 55 de la Ley de Transpareneia Estatal. 

En mérito de lo anterior. se desprende que si resulta procedente la declaración de 

inexistencia del Sujeto Obligado, toda vez que cumplió con el procedimiento 



Combate al Secuestro, que es la encamada d9 investigar y combatir Jos dertos de 

secuestro Privación ilegal de Ja lbertad extorsión y fraude cuando este se cometa vía 

telefónica as/ como /a búsqueda de oorsonas no localizadas quien a través de su 

Titular, dio contestación manifestando que de la búsqueda exhaustiva que efectuare en 

sus Archivos en el oerfodo comprendido desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 

d·ciembre de 2018 no se inició ninguna averiguación previa Wo caroeta de investigación 

oor derto de secuestro previsto en el articulo 9 fracción 1 incisos a) b! c! o d! de la Ley 

General oara Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro oor consiguiente 

tampoco hubo registro de ningún probable responsable oor dicho ilícito que haya sido 

consignado ylo ;mvutado ante un iuez ni mucho menos se d"ctó reserva alguna y por lo 

tanto no cuenta con Jos demás datos solicitados por el ciudadano; declaración de 

inexistencia que fuera confirmada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado en 

la cuadragésima tercera sesión extraorcfnan·a 2019 el dla veintiséis de agosto del 

referido allo y hecha del conocimiento del particular a través del correo electrónico que 

para tales efectos proporcionare, el d/a vei.·ntisiete de a_gosto de dos ~il diecinueve, tay/ y 

como se ad111erte de la documental que obra en autos. mherente a la 1mpres1ón del acuse 

de envío del correo electrónico en cuestión 

Consecuentemente, resulta acertada la respuesta qua fuere hecha del 

conocimiento del particular el d/a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, 

mediante la cual el Sujeto Obligado declaró motivadamente la inex istencia de la 

Información en sus archivos, que fuere confirmada por el Comité de 

Transparencia, siendo este órgano j urlsdicclonal el único que puede~~h 
resolución. 

Sentido: Se revoca la respuesra de que fu&ra hecha del conocimiento del recurrente en 

fecha diecinueve de iulio de dos mil diecinueve que declaró Ja incompetencia del Sujeto 

Obligado para conocer de la información peticionada, y se Convalida la diversa que 

hiciera del conocimiento del particular el dla veintis;ere de agosto del referido ano 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplicaw. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 116512019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Didzantün. Yucalán 

ANTECEDENTES 

con folio número 01174719, se requirió 



INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTÚN DESDE EL INICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN HASTA EL MES DE JUNIO DE 2019.2.-RELACIÓN DE 

PERSONAL QUE LABORA EN EL AYUNTAMIENTO, ESPEC/F/CAMENTE CA GO 

EMPLEOS Y LA REMUNERACIÓN O INGRESO QUE PERCIBEN O O 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL• 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parle del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veinticinco de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatfvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Jos Trabajadores al SelVÍCio del Estado y Municipios de Yucatán 

Ley de Fiscalización de le Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucat.1n. 

A ... s quo mult•ron oompotontosc L• To~rarl• Munk;p•I. r 
Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

den/ro del término legal establecido en el articulo 79 de le Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán. 

Admitido el presente medio de impugneci()n, se corrió traslado a la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Dzidzentún. Yucatán, pera efectos que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

Jales efectos, el Sujeto Obligado, a través de le Unidad de Transparencia rindió alegatos, 

advirtiéndosa la existencia del acto reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se desprende que el SUjeto 

Obligado, con motivo del recurso de revisión y a fin de modificar el acto que se 

reclama. emitió respuesta rece/da a la solicitud de acceso marcada con el folio 

01174719, misma que hiciera del conocimiento del particular el die ~ 

agosto de dos mil diecinueve por el correo electrónico que proporcionare en el medio de 

impugnación que nos ocupe, advirtiéndose que requirió al Tesorero Municipal. que 

mediante of1eio de fecha quince de julio del presente año, proporcionó información 

re/ativaaloscontenidos 1 y 2. 

Como primer punto, en cuanto al contenido 2 el particular requirió: "LA RELACIÓN DE 

PECIF GÁMENTE CARGOS O 



EMPLEOS Y LA REMUNERACIÓN O INGRESO QUE PERCIBEN COMO 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL' resultando que la 

respuesta que hiciera el Sujeto Obligado con fecha veinticuatro de agosto de dos mil 

diecinueve, al correo proporcionado por el particular para tales efectos, si corresponde a 

Ja información peticionada en ese rubro, ya que se advierte. de las constancias que 

obran en autos, que la autoridad requerida remitió una tabla que contiene la información 

relativa a los nombres, cargos e ingresos da lodo el personal que labora en el 

Ayuntamiento 

Ahora, en cuanto al diverso 1 donde el particular solicitó el: "INFORME GENERAL DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTÚN DESDE EL INICIO 

DE LA ADMINISTRACIÓN HASTA EL MES DE JUNIO DE 2019", se obseNa qua, la 

auton·dad en cuestión, proporcionó el Informe General da Ingresos y Egresos del 

Ayuntamiento del mes de septiembre de dos mil dieciocho al mes de abril de dos mil 

diecinueve, manifestando qua las cuentas del mes de mayo y junio, del presente .año, a r 
la fecha de la contestación, no hablan sido presentadas y aprobadas por el cabildo ~ 

Al respecto, del análisis a la normatividad aplicable, se desprende que la fracción VI del 

articulo 88 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán y el articulo 

149 del mismo ordenamiento, estable que entre las obligaciones del Tesorero se 

encuentran las de formular mensualmente, a más tardar el dla diez de cada mes, un 

estado financiero de los recursos y la Cuenta Pública del mes inmediato anterior y 

presentarlo a Cabildo, para su revisión y aprobación en su caso; mismo que, deberá 

publicarse en la Gaceta Municipal o en cualquier otro medio idóneo. el balance mensual 

de la Tesorerla detallando los ingresos y egresos, para conocí iento de los habitantes 

del Municipio; de lo anteriormente expuesto se obseNa que Ja conduc Sujeto 

Obligado no resulta ajustada a derecho, pues debió proporcionar al Informa Genere/ 

Ingresos y Egresos del Ayuntamiento de Dzidzantún correspondiente al mes de mayo de 

dos mil diecinueve, ya que a la facha de la solicitud que nos ocupa. ya debía estar 

elaborado y aprobado: distinto a lo ocumdo para el mes de junio ya qva el periodo 

concedido por la ley para su elaboración y aprobación se encontraba aün vigente al 

momento de presentarse la so/icitvd en cuestión 

Con todo, se obseNa que no resultan suficientes las actuaciones del Sujeto 

Obligado para cesar los efectos del acto reclamado y, en consecuencia, el acto que 

se reclama, continúa causando agravio a la parte recurrente, coartando su dorecho 

de acceso a la información públlca y causándole incertidumbre acerca de la 

información que pretende obtener. 

Sentido: Se modifica la respves/a que fuere hecha do/ conocimienlo del recurrente el 

die veinticuatro d9 agosto de dos mil diecinueve y se la instruye el Sujeto Obligado para 

efectos. qve a través da la Unidad de Transp ncia realice lo siguiente: C 



certeza de la información de conformidad a lo previsto en Ja fracción VI del articulo 88 de 

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y el articulo 149 del mismo 

ordenamiento; o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia. debiendo 

cumplir con el procedimiento que para tales efectos prevé la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; siando que, de acontecer lo üllimo, 

acorde a lo previsto en la fracción IV del articulo 138 de la citada ley General; deberá el 

Comité de Transparencia, dar vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado 

para que determine lo que a derecho corresponda; 11) Notifique al recurrente las 

acciones realizadas, al correo electrónico que sef!aló pare tales efectos, y 111) Envie al 

Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo 
previsto en la presente determinación. 

Finalmente, cabe sef!alar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta e la 
solicitud de acceso que nos ocupa en el plaio establecido para ello, el arttculo 154 de la 
Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incufTido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, daberán hacerto del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, segün sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción V, de 

la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sef!alado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Dzidzan/ün, 

Yucatán, ~ nn de que éste acuerde lo previsto, en su caso, ron el p. rocedimiento de __¿_ 
responsabilidad respectivo. en atención a la falla referida con antelación P7 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas Mbiles contados a partir de la 
notificación de la resolución que nos ocupa~. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y el artículo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió a votación, para la aprobación, en su caso, los proyectos de 

resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 871/2019, 

1141/2019, 1144/2019, 

1082/2019, 109312019, 1094/2019, 

114512019~5112 
1140/2019, 

115212019, 

----------- - ----



115312019, 1154/2019, 1156/2019, 1157/2019, 1158/2019, 1159/2019, 

1160/2019, 11 61/2019, 1163/2019, 1164/2019 y 1165/2019, los cuales han sido 

previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes. En tal virtud , de conformidad con el artículo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y el 

artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 87112019, 108212019, 1093/2019, 1094/2019, 114012019, 114112019, 

1144/2019, 114512019, 1150/2019, 115112019, 115212019, 115312019, 

1154/2019, 1156/2019, 1157/2019, 115812019, 1159/2019, 1160/2019, 

1161/2019, 1163/2019, 1164/2019 y 1165/2019, en los ténninos antes escritos. / 

El Comisionado Presidente, cedió el uso de la voz al Comisionado 

Ponente, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , para que presente en su carácter de ponente el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado baj~ número 

de expediente 114312019, del cual se ha circulado al Pleno la ficha té ·ca 

correspondiente para su análisis; se adjunta 1ntegramente la ponencia remitida 

por la Secretaria Técnica a los correos Institucionales. 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán procedió 

a presentar lo siguiente: 

"Número de expediente: 114312019. 

Sujeto obligado: Tribunal Electora/ del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dos de julio da dos mil diecinueve, con folio 

01206019, en la que se requirió: 

"QUIERO QUE ME DEN LA FOTOGRAFIA DEL QUE HIZO LA SENTENCIA DEL JDC 

13-2019. 

QUIERO QUE ME DEN EL PUESTO DEL QUE 

2019 



QUE HIZO LA SENTENCIA DEL JDC 13·2019. 

QUIERO EL GAFETE DEL QUE HIZO LA SENTENCIA DEL JDC 13-2019 

QUIERO LOS REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE LABORES DEL QUE HI 

SENTENCIA DEL JDC 13·2019 

QUIERO EL NOMBRAMIENTO DIGITAL DEL QUE HIZO LA SENTENCIA DEL JDC 13· 

2019. 

QUIERO SABER QUIEN METIÓ A TRABAJAR AH! AL QUE HIZO LA SENTENCIA DEL 

JDC 13-2019. 

QUIERO SABER CUÁNTO GANA QUINCENAL EL QUE. HIZO LA SENTENCIA DEL 

JDC 13-2019. 

Acto reclamado: La falta de respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: El dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normarividad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento in temo del Tribunal Electora/ del Estado de Yucatán 

Manual de Organización del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: el Magistrado Electoral ponente, Dirección de 

Proyectistas. Dirección de Administración. 

C<Jnducta: En fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, el ciudadano interpuS<J el 

medio de impugnación que nos ocupa contra la falta de respuesta; por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó procedente en términos da la fracción VI del 

artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Con posterioridad, el Sujeto Obligado en feche veintiuno da agosto de dos mil diecinueve 

presentó alegatos ante este Organismo Autónomo, con la intención de modificar el acto 

reclamado. 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa. en especifico, las 

anexas a los alegatos de la autoridad. se advierte que ésta en respuesta a través del 

oficio de fecha cuatro de julio de dos mN diecinueve, por conducto del Magistrado 

Bectoral.manifestólosiguiente: 

• ... EL ESTUDIO Y SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLfTJCO ELECTORALES °/i/MARCADO CON EL 

. ,~ ~ 



NÚMERO JDC/01312019, RECAYÓ BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA PONENCIA 

DEL MAGISTRADO FERNANDO JAVIER BOL/O VALES, TAL COMO SE ENCUENTRA 

PUBLICADO EN LA PAGINA DEL PORTAL DE ESTE TRIBUNAL Y COMO FUE DADO 

A CONOCER A LA CIUDADANIA EN AUDIENCIA PÚBLICA DE PLENO DE FECHA 

VEINTICINCO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

CON RESPECTO A LA INFORMACIÓN QUE REQUIERE SOBRE LA UBICACIÓN 

EXACTA DONDE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES DE QUIEN HIZO LA 

SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POL/TICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO, INSTAURADA EN EL EXPEDIENTE JDC/1312019. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL SOLICITANTE QUE EL DOMICILIO EN QUE SE 

ENCUENTRA UBICADO ESTE TRIBUNAL. ES EL MARCADO CON EL NÚMERO 76, 

DE LA CALLE 18, LETRA A, POR 13 Y 15, DE LA COLONIA ITZIMNA, CÓDIGO 

POSTAL 97100, DE ESTA CIUDAD DE M~RIDA, YUCA TAN. 

CON RESPECTO A LA DEMAS INFORMACIÓN QUE FORMA PARTE DEL 

CONTENIDO DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE LE HACE SABER AL REQUIRENTE, 

QUE LA SENTENCIA PRONUNCIADA SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES QUE MANDATAN EL PROCESO JURISDICCIONAL SOBRE EL QUE 

SE CIÑE ESTE ORGANISMO AUTÓNOMO. SIN QUE SE HAGA REFERENCIA A UNA 

PERSONA EN ESPECfFICO, Y AL ADVERTIRSE DE QUE SE TRATA DE 

INFORMACIÓN QUE ES IRRELEVANTE Y NO RESULTA DETERMINANTE, AL ESTAR 

SUJETA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS CC. MAGISTRADOS QUE 

MARCO LEGAL; CON FUNDAMENTO EN EL ART{CULO 53, FRACCIÓN 11. DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

YUCATAN, NO SE ACCEDE A SU ENTREGA, TODA VEZ QUE NO SE TRATA DE 

INFORMACIÓN QUE LA LEY DE LA MATERIA DEFINA COMO DE INTER~S PÚBLICO. 

QUE REFIERE A INFORMACIÓN QUE RESULTA RELEVANTE O BENEFICIOSA 

PARA LA SOCIEDAD, COMO TAMPOCO SE ADVIERTE QUE RESULTE ÚTIL PARA 

QUE EL PÚBLICO COMPRENDA LAS ACTIVIDADES QUE LLEVA A CABO ESTE 

Ó .. RGANO JURISDICCIONAL, SINO QUE. CORRESPONDE SIMPLEMENTE AL r 
INTER~S INDIVIDUAL DEL PETICIONARIO ~ 

De las afirmaciones realizadas por el Sujeto Obligado. es posible advertir que puso a 

disposición del ciudadano información que si corresponde con lo solicitado, únicamente 

en cuanto a: la ubicación exacta de donde labora la persona que hizo la sentencia del 

JDC 13-2019, pues suministró el domicilio del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 

Ahora. respecto a la información restante, correspondiente a quien hizo Ja sentencia del 

JDC 13-2019. en cuanto a: fotografia; puesto: gafete; registros da entrada y salida; 

nombramiento digital; quien lo metió a trabajar, y cuánto percibe a la quincena, le fue 

1 negada su acceso al particular en razón que corresponde a información del interés 

individual del peticionario y no as! a información que resulte 



la sociedad, o bien, para que el público comprenda las actividades que lleva a cabo el 

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Al respecto, este Órgano Colegiado tiene a bien informarle al Sujeto Obligad ue e 

conformidad al articulo 5 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci 

Pública. ninguna persona senl objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto 

del ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podnl restringir este derecho 

por vlas o medios directos e indirectos, BSi también, BCOrde 81numeral18 de la Ley en 

cita, el ejercicio del derecho de acceso a la información no estanl condicionado a que el 

solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el 

mismo por motivos de discapacidad, por lo que debió proceder a su búsqueda ante las 

área competentes y proceder a su entrega, a excepción de quien metió a trabajar a quien 

elaboró la sentencia del JDC 13-2019, pues el hoy recurrente no solicitó acceso a 

información alguna. en razón que el contenido de información de su interés no cumple 

con las caracterlsticas previstas en la Ley, situación que desde luego no es materia de 

acceso a la información, distinto hubiere sido el caso que el ciudadano planteara a la 

Unidad de Transparencia una solicifud que si bien no se tratara de la obtención de un 

documento especifico, la información que deseara conocer pudiere estar plasmada en 

una constancia. por ejemplo, que el ciudadano cuestione de qué tipo son las cámaras 

que se utilizan an la Fiscalía General del Estado de Yucatán, pues aun cuando no 

sol~itóla cop.1a de un documento en particular, la respuesta a la que desea teneraccer'° 

pudiera estar plasmada en la factura que ampare la compra de dichas cámaras toda vez 

que ésta pudiere contener la descnpc1ón del producto · 

Caso contrario a la siguiente información, relacionada con quien hizo la sentencia del 

JDC 13-2019: la fotografla; el puesto. el gafete; /os registros de entrada y salida de 

labores: nombramiento digital. y cuánto percibe de manera quincenal, que el proceder 

de la autoridad debió consistir en su entrega al ciudadano, esto, ya que de conformidad 

al articulo 7 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, dentro 

de la estructura del propio Tribunal, se encuentran Proyectistas, mismos que de 

conformidad al Manual de Organiz:ación del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, los 

proyectistas ostentan las funciones generales siguientes. realizar, proponer, participar e 

ill't'estigar proyectos de senfencias, apoyar e informar al Director y Magistrado ponente 

de los pormenores que se presenten de las diligencias y realizar actividades que le sean 

asignadas; asi también, entre diversas funciones especificas, las siguientes: auxiliar al 

Magistrado de le ponencia en el desempef!o de sus funciones: realizar y proponer 

proyectos de sentencia, conforme a las consideraciones establecidas por el Magistrado 

ponente 

Por lo que puede obsetvarse, que los Proyectistas son quienes realizan y proponen los 

proyectos de sentencia, acorde a las consideraciones que determine el Magistrado 

Ponente que corresponda, y por ende, la información que desea obtener el ciudadano, 

ya enunciada previamente, debiere obrar en los archivos del área que de conformidad al 

artículo 369 de la Ley de Instituciones y Procedi o Electo el Estado de 

Yucatán, tiene las siguientes atribuciones. llevar ncia del personal de 



confianza y los tumos de guardia para la recepción de los recursos que se remitan al 

Tribunal; llevar la administración de los recursos económicos. materiales y humanos, de 

confonnidad a Jos lineamentos y medidas que establezca el Presidente del Tribunal; 

/levar el adecuado control de los ingresos y egresos del Tribunal, integrar y conservar la 

documentación comprobatoria, efectuar el cálculo y la elaboración de sus declaraciones, 

la presentación de pago de impuestos y en general, será responsable de que la 

administración del Tribunal se lleve apegándose a los principios contables generalmente 

aceptados, a saber, la Dirección de Administración 

Por lo tanto, valorando la conducta del Sujeto Obligado, por todo lo expuesto se ) 

determina que no resulta acertado su proceder, y en consecuencia. no logró cesar lisa y 

llanamente lo af9Ctos dfJ/ acto reclamado. pues por une perte, omitió requerir a la 

Dirección de Administración a fin que procediera a la entrega de le información 

concerniente a: la fotografle. el puesto; el gafete: los registros de entrada y salida de 

labores; nombramiento digital, y cuánto percibe de manera quincenal, de la pers-0na que 

hizo la senlencia del JDC 13-2019, y por o/ICI. no determinó que no constituye materia de 

acceso'.ª información siguiente: Ja persona que metió a trabajar a quien hizo la sentencia _}..-. 

delJDC ~ 

Sentido: Se revoca /a falta de respuesta del Tribunal Electoral del Estado de Yuca/án, y 

se instnJye a éste para que a través de la Unidad da Transparencia realice lo siguiente: 

• Requiera a la Dirección da Proyectistas a fin que realice~ búsqueda de la 

información relativa a: la persona que hizo la sentencia del JDC 13~ 19, o del área 

encargada de ello, o bien, declare su inexistencia de manera fundada y motiv acorde 

al procedimiento establecido para ello en la Ley General de la Materia. 

• Conmine a la Dirección da Administración a fin que entregue la información 

siguiente: la fotografla, el puesto, el gafete, los registros de entrada y salida de labores, 

nombramiento digital. y cuánto percibe de manera quincenal. de la persona que hizo la 

sentencia del JDC 13-2019. o del área encargada de ello, o de esi actualizarse, declare 

su inexistencia de manera fundada y motivada, arorde el procedimiento establecido pare 

ello en la Ley General de la Materia. 

• Declare como información que no constituye materia d& acceso la información relativa 

a: la persona que m&tió a trabajar a quien hizo/a sentencia del JDC 13-2019 

• Notifique a la parte interesada la respuesta emirida por el area que resultó 

competen/&, asf como la determinación de no constituir materia de acceso la información 

correspondiente, en virtud de los problemas que actualmente presenta la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos 

ocupa y que el ciudadano no designó medio electrónico ni domicilio en el presente medio 

de impugnación a fin de olr y recibir notificaciOnes. a través de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia. y Envíe al Pleno la constancia que acredite dicha notificación. 

para dar cumplimiento a lo previsto en/a presente determinación. y 
Pla~o para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hébiles contad a p · de 1 

not1ricac1ón da la resolución que nos ocupa". 



El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 f 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú ti 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transpare cia 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 1143/2019, el cual ha sido previamente 

circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del 

lnaip Yucatán. En tal virtud, de confonnidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán y del 

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, respectivamente, el Pleno del 

Instituto tomó et siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

~ I 
relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente _J__ 
1143/2019, en !os términos antes escritos. ~ 

El Comisionado Presidente, nuevamente cedió el uso de la voz al 

Comisionado Ponente, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 150 fracción 1 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, para que presente el proyecto 

de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de 

expediente 114912019, del cual se ha circulado al Pleno la ficha técnica 

correspondiente para su análisis; se adjunta integramente la ponencia remitida 

por la Secretaria Técnica a los correos Institucionales. 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán procedió 

a presentar lo siguiente: 

"Número de expediente: 114912019 

Sujeto o bllgado: Ayuntamiento de Mérida. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitu d de acceso: El quince de junio de dos mil diecinueve, con el folio 
número 01137219. y se requirió en modalidad electrónica Jo siguiente. 1) el expediente 
completo de la construcción relacionada con el conjunto habifacional denominado 
"privada milenio" ubicada sobre la carretera San Antonio Ool cuya obra fue realizada por 
Grupo AMG Inmobiliario S.A.P.I de C. V. y/o ICSA Infraestructura y C-Onstrucción S.A. de 
C. V.; y 2) documentos donde consten las autorizad s el plan del acceso vial a I 
privada y nombre de los funciona~ públicos qu auto a 



Fecha en que se notif icó el acto reclamado: El d/a nueve de julio de dos mil 
diecinueve 

Acto reclamado: La declaración de inexistencia de la información peticionada. 

Fecha de interposición del recurso : El dla diecisiete de julio de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatan 
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 
Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán. 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Mérida 

Área que resultó competente: La Dirección de Desarrollo Urbano. 

Conducta: En fecha nueve de julio de dos mil diecinueve. la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatén, hizo del conocimiento de la parle recurrente la 
contestación recaída a su solicitud da acceso marcada con el folio 01137219, mediante 
la cual declaró la inexistencia de la información peticionada; inconforme con dicha 
respuesta, la parte solicitante el dla diecisiete de julio del aflo en curso. interpuso el 
recurso de revisión que nos ocupa, resultando procedente rm términos de la fracción 11 
del arllculo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En este sentido. del estudio efectuado a las constancias que obran en autos. se advierte 
que el Sujeto Obligado requirió a la Dirección de Desarrollo Urbano. quien acorde al 
marco normativo establecido es el área que en la especie resultó competente, fundando 
y motivando la inexistencia de la información, y en adición el Comité de Transparencia 
emitió determinación confirmando la inexistencia en cita y finalmente hizo del 
conocimiento del recurrente todo lo anterior, pues de las constancias que obran en autos 
as/ se advierte: cumpliendo así con el procedimiento establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para declarar la inexistencia de la 

~~~:0ª~~17gt;; ~á~~~:~i:s:a":,;';: eq~::r~~e~~::r:~~~a::e ~:::::e~~a:_er del 

Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye que la respuesta que fuera h a 
del conocimiento de la parte recurrente el nueve de j ulio de dos mil diecinueve, 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia s í resulta ajustada a derecho. 

Ahora bien, del estudio efectuado al escrito mediante el cual la parle recurrente interpuso 
el presente medio de impugnación, se advierte que intentó ampliar su solicitud de acceso 
a la información. en especificó el contenido 1). pues al interponer el presente recurso de 
revisión manifestó: • . . . se solicita nuevamente el expediente COMPLETO asi como toda 
documentacion (sic) que contenga información relacionada con los trabajos y/o 
autorizaciones para trabajos de urbanización del tablaje catastral num 38465 de marida 
(sic) ... ·: siendo el caso, que en la solicitud únicamente peticionó: ·1 SOLICITO EL 
EXPEDIENTE COMPLETO DE LA CONSTRUCCION (SIC) RELACIONADA CON EL 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADA 'PRIVADA MILENIO' UBICADA SOBRE 
LA CARRETERA SAN ANTONIO OOL CUYA OBRA FUE REALIZADA POR GRUPO 
AMG INMOBILIARIO S.A.P.I. DE CV Y/O ICSA INFRAESTRUCTURA Y q
CONTRUCCION (SIC) SA DE CV . . ·:por lo tanto, respecto a la ampliación de la solicitud 
de la parle inconforme. en el presente auto, se actualiza la causal de sobreseimiento 
previste en la fracción IV del arllculo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y por ende, la de improcedencia establec;da en la fracción VII del 
ordinal 155 de la Ley citada. y por ello. se sobresee en el presente asunto, respecto a la 
ampliación de la solicitud antes se/lalada 

No obstante la actualización de la causal de sobreseimiento antes citada, no p a 
desapercibido que el Sujeto Obligado a través del oficio marcado con el n, e 

\ UT/12019, mediante el cual rindió alegatos, respecto a la amplieción efectu r la 
parle recurrente al interponer el presente recurso de revisión. en aras de Ja t s rencia 
y con el fin de cumplir con el principal objetivo del derecho de acceso, qu es entreg 

l de la información. puso a disposición de la parle solicitante la informaci n requerida n 



dicha ampliación, lo cual demuestra el compromiso del Sujeto Obligado de garantizar la 
prerrogativa de acceso a la información pública prevista en el articulo 6° a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se dice lo anterior, pues bien 
/a ampliación de una solicitud al interponer el recurso de revisión actualiza una ca e 
sobreseimiento como aconteció en la especie, y por ende, la auton·dad reque a n 
estarla obligada a proporcionar en este mismo asunto la información materia de 
ampliación, el Ayuntamiento en cita determinó. en buenas prácticas de transparenci 
proporcionar la referida información a la parte recurrente, por lo que, se hace un 
acotamiento especial acerca de la ronducta del Sujeto Obligado 

Sentido: se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado·. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 1149/2019, el cual ha sido previamente 

circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno del 

lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y del 

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, respectivamente, el Pleno del 

lnsUtuto tomó el siguiente: /-

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 

1149/2019, en los términos antes escritos. 

Para dar inicio al desahogo del numeral "2" de los asuntos en cartera, el 

Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno, los proyectos de 

acuerdos relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición 

de medida de apremio consistentes en la amonestación pública al Titular de la 

Unidades de Acceso siguientes: 49412018 en contra del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán; 26/2019 en contra del Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán; 

34/2019 en contra del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán; 54/2019 en contra del 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán; 5512019 en contra del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán y 5712019 en contra del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán; por 

lo que solicitó a la Directora General Ejecutiva exponga un resumen del contenido 

de ambos acuerdos, razón por la cual 77 _;¿xpuso informaci' 

contenida en la siguiente tabla: ( / 
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Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 494/2018 en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública. 

"Mérida. Yucatán, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIP/CPTE!ST/334212019, de fecha veinticuatro de 
septiembre del afio dos mil diecinueve, presentado ente la Oficial/a de Partes de este Instituto. el 
día veinticinco de septiembre del a1'o en curso. a través del cual se hace del conocimiento del 
Pleno de este órgano Garante, el acuerdo de fecha diecisiete de junio del afio actual, mediante el 
que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Kenasin, Yucat.tn, al 
requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha cinco de abril del presente afio. y por 
ende. a la definitiva de fecha catorce de enero del afio dos mil diecinueve. dictada en el recurso de 
revisión al rubro seflalado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto 
Obligado en comento, rece/da a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01038018; 
esto, en virtud que el Sujeto Obligado únicamente acreditó que la Unidad de Transparencia de 
nueva cuenta realizó el trámite interno que primeramente le correspondla , esto es, requerir la 
búsqueda y entrega de la información peticionada al Tesorero Municipal. área que a su juieio 
resultó competente de tenerla en sus archivos, y quien hasta la presente fecha no ha informado o 
remitido documental alguna a este Instituto a través de la cual justificare haber proporcionado 
alguna respuesta a dicho requerimiento, mediante el cual se pronunciare respecto a la búsqueda 
de la información, y as/ ester en aptitud de dar respuesta a le solicitud de acceso con folio número 
01038018; por lo que. resulta indubitable que el mencionado Tesorero Municipal persiste en la 
omisión que on"ginara el incumplimiento a la definitiva de fecha catorce de enero del afio dos mil 
diecinueve, dictada en el recurso de revisión al rubro seflalado; por lo tanto, se determinó hacer 
efectivo el apercibimiento establecido en el proveido de referencia, y en consecuencia, 

im. poner y llevarª. cabo las gestiones correspondientes para la aplicac.lón y. ejecución de IV 
medida de apremio consistente en la amonestación pública, prevista en el articulo 201, 
fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. as/ como los 
diversos 87, fracción l. de la Ley de Transparencia y Acceso e Ja Información Púb/1ea del Estado 
de Yucatán, al Lic. Jorge Armando Qufjano Roca, Tesorero Municipal del Ayuntamiento d 
Kanasln, Yucatán, quien resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la definitiva 
dictada por ta Máxima Autoridad de este Instituto. en el recurso de revisión marcado con el número 
deexpediente 494/2018.---

- En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definl ·va materia 
de estudio por parte del Lic. Jorge Armando Quijano Roca, Tesorero Munic del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento en cuestión versó 
la omisión de lo siguiente: •1) el Tesorero Municipal realizare la búsqueda exhaustiva del 
tabulador de sueldos y los puestos del personal que actualmente labora en todo el H. 
Ayuntamiento de Kanasfn en el periodo 2018-2021, asl mismo los montos que esta institución 
desembolsa de nómina quincenal.·, y se pronunciare al respecto; debiendo remitir d"cha 
documentación a ta Unidad de Transparencia del Sujeto Ob/"gado en cuestión para que 
"Notificare a la parte recurrente la contestación correspondiente conforme a derecho, esto es, a cf 
través de la Plateforma Nacional de Transparencia vfa Sistema lnfomax, o en su caso. por 
conducto del medio que le fuere proporcionado. de conformidad con lo previsto en el articulo 125 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, o bien. a través del correo 
electrónico qua fuere proporcionado por la parte recurrente en el recurso da revisión que nos 
ocupa; e Informare al Pleno del Instituto y remitiere las constancias que acreditare las gestiones 
respectivas para dar cumplimiento a Jo previsto en la determinación materia de estudio. "; siendo. la 
mencionada Tesorerla Municipal quien a juicio de la recurrida resultó competente de tener en s 
archivos la información peticionada; y toda vez que son las Areas quienes cuentan c la 
friformación, y por ende, deben realizar I usq eda ex ifustiva de la misma y proporcio rla al 
solicitante. o en su caso, declarar su xisten a fu ada y motivademente; por lo tant resulta 



inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio en la omisión del 
Tesorero Munieipal del Sujeto Obligado al rubro citado, a realizar la búsqueda de la información 
peticionada por el particular, a saber: El tabulador de sueldos y los puestos del pe na/ 
actualmente labora en todo el H. Ayuntamiento de Kanasin en el periodo 2018-2021. sr is o 
los montos qua esta institución desembolsa de nómina quincenal; y ponerlos a su disp ió en 
Ja modalidad solieitada, o en su caso, declarar la inexistencia de Jos mismos, para que 
posteriormente la Unidad de Transparencia pudiere notificar la respuesta correspondiente 
parte recurrente, e informar a esta Instituto dichas circunstancias; por lo tanto. es quien en el 
presente asunto resulta ser el responsable del incumplimiento a la definitiva que nos atafle; 
máx.ime, que en autos del presente expediente obran constancias de las que se puede observar 
que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento aludido le requin'ó la búsqueda de la 

información petieionada en múltiples ocasiones, de conformidad a lo establecido en los proveidos ~ 
de fecha cinco de abril y diecisiete de junio. ambos de dos mil diecinueve, y no as/ documento con 
el que se acredite que el mencionado Tesorero emitió respuesta; en esa sentido, de conformidad e 
los ordinales, 42, fracción 111. y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Públiea, as/ como los diversos, 15, último párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo 
párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local. vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Públiea y Protección de Datos Personales, y el articulo 9, 
fracción XXIX. del Reglamento Interior del Instituto, en vigor, se considere procedente aplicar al 
Uc. Jorge Armando Quljano Roca, Tesorero Municlpal del Ayuntamiento de Kanasfn, 
Yucatán. tal como se observa de las constancias qua obran en el presente expediente, la medida 
de apremio consistente en Ja amonestación pübllca, acorde a los términos que se seflalan a 
continuación:· - - -- - -- - - - - - -- ---------- - - - -------------
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta. 11. Las condieiones 

económicas del infractor, y llf. La reincidencia; esta Máx.Jma Autoridad, seflala que en el presente 

normatividad viaent6 en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de respuesta a una so/ieitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva: resultando que 

dicha situación persistia al momento de resolver el medio de impugnación de referencia. pues 

durante la sustanciación del mismo al Sujeto Obligado no remitió documental alguna median/a 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respu ta a 

la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos al acto 

reclamado, emmendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respues 

siendo que dicho supuesto es una ciare forma de violación al derecho humano que tienen Jos 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, qua incluso sa contempla como 

una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 

invocada, resultando procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 

dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 

revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en Ja omisión de responder cabalmente 

una solicitud de acceso. lo cierto es. que a la presente fecha el Sujeto Obligado remitió 

constancias a fin de dar cumplimiento a la definitiva materia de estudio, advirtiéndose que el 

mismo ha llevado e cabo gestiones con la intención de acatar ésta, mismas que no han sido 

suficientes; en ese sentido, sin dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo d 

garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen las personas, se cons · ra 

que independientemente de las condiciones económicas del infractor. dado a que en el pr 



asunto no resultan un supuesto a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consistente 

en la amonestación pública. no tiene alguna afectación a la situación económica del servidor 

público, y en lo que se refiere a la reincidencia, pese a que el mencionado Tesorero Municipal del 

Ayuntamianto de Kanasln, Yucatán, ha sido reincidente en la conducta omisiva que se observa en 

el caso que nos ocupa. pues previamente se le han aplicado medidas de apremio respecto a una 

conducta similar a la advertida en el presente asunto, es/a órgano Colegiado no considera que su 

conducta amarita la aplicación de una medida distinta a la que se sella/a en el presente asunto. 

toda vez que en virtud de las medidas de apremió impuastas con antelación se han realizado 

reuniones de trabajo y se ha advertido en el Sujeto Obligado la intención de cumplir en algunos de 

los expedientes anteriores: por lo tanto, esta Máxima Autoridad considera como única ocasión y en 

atención a los trabajos que se han realizado con dicho Ayuntamiento, que debe aplicarse la 

medida da apremio consistente en la amonestación pública antes indicada entendida como una 

llamada de atención. reprensión, advertencia o prevención a quien realiza una ectivídad anómala 

para hacer conciencia en él de ello. a efecto da que procure evitar la reiteración de una conducta 

constitutiva de una falta legal. es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la Máxima 

Autoridad de este Instituto, haciéndole var las consecuencias de la conducta cometida, 

exhortándolo a la enmienda v conminándolo con que se le imoondrá una sanción mayor en caso 

da reincidencia o persistencia en su conducta anómala · máxime, que la Ley de la Materia no 

establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser observadas en el ejerciciO de 

la facultad discrecional de imponer una medida de apremio. considerándose que la única limitación 

existente para el organismo garante radica en el flecho de que al decidir el empleo de cualquiera 

de los medios que enumera dicho articulo, deberá expresar con claridad le motivación que tanga 

para ello; slrvase lo antes expuesto. como expresiones de la calificación de la medida de apremio 

apficabl& en el presente asunto, acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y-

- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conrormidad al 

articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un lado se tiene por aplicada( 

en la s esión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutara por es te 

ó rgeno Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Oficial del Instituto esoeclficamenle en la página inicia/· siendo. que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública. Jos datos del servidor público a quien se le 

impone, en /a especie el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Yuc9t6n, la fecha y Jos 

datos de la sesión en la cual se impone la misma, as/ como la expresión de Jos motivos por los 

cuales se aplica ésta, entre otros; ~ se conmina al suoeriQr jerárouico del servidor 

OOblfco resoonsable del incumplimiento es decir, a l Presidente Municipal del Ayuntamiento en 

comento, a fin que en un término no mayor e CINCO DIAS HABILES efectúe la publicación de la 

amonestación pública impuesta al Tesorero Municipal, a través de la Gaceta Municipal del q
Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; 

para fo cual se Je remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; Y una vez 

flecho /o anterior remita /a documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva. en un 

plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a Ja publicación de referencia 

no se omite manifestar, qua para los efectos previstos en e l ordinal 91 de la Ley de Transpa 'ª 
y Acceso a /a Información Pública del Es de Yuc fÍn, se n rá r e · fada la 



aoremio la fecha en /a cual este /nstitufQ rBBljce /a publicaci6n resoectiva en su Sitio Oficial para fo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente - - -

- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparenc 

a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen cont 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kan n, 

Yucatán, de manera personal en el domicillo oficial conocido, conforme a lo establecido en los 

artlcu/os 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de YLJcatán, aplicado sLJp/atoriamente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que atalle a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos. acorde al numeral 62. fracción 11, de la Ley da Actos y 

Procedimientos Administrativos da/ Estado de Yucarán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los 

artlcu/os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Briceflo Conrado, la 

Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente. del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Póblica y Protección de Datos Personales, en sesión del 

die veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, con fLJndamento en /os artfcu/os 31 y 32 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Póblica y 

Protección de Datos Personalesn. 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 2612019 en contra del Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán, 

::~:·:.:::::~·;úb~;c~a ;mpos;dón de med;da de aprem;o cons;stenle en /-

"Mérida. Yucatán, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinLJeve - - - - - - - - - - - - - -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIP/CPTEIST/'334112019, de fecha veinticuatro de 

septiembre del allo dos mil diecinLJeve, presentado ante la Oficia/fa de Parles de este lnslituto, el 

dfa veinticinco de septiembre del a/lo en curso, a través del cual se hace del conocimiento del 

Pleno de esta órgano Garanta, el acuerdo de fecha doce de julio del allo actual, mediante el que 

se deiermlnó el lncumpllmlento por parte del Ayuntamiento de Dzftás, Yucatán, al 

requerimiento que se le efectuara por acuerdo de fecha veintinueve de mayo de dos m11 

diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha veintiséis de marzo del afio que transcurre. dictada 

en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cLJa/ se revocó la falta de respuesta por parte 

del Sujeto Obligado en comento, reca/da a la solicitud de acceso efectuada mediante correo 

electrónico en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve; esto en virtud que transcurrió el 

término de cinco dlas hábiles que se le concediere para tales efectos, sin que hubiere informado o 

remitido documental alguna a este Instituto a través de la cLJal acreditare el cumplimiento 

respectivo; por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establecido en el 

proveido de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo fas gestione 

<o~•pondi•nr" P"' I• •plim ión y •JKu<ión d• I• 7 • '/"''º"''"'"" • la 



amonestación pública, prevista en el articulo 201, fracción /, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, al C. Carlos Alberto Yam Herrera, con 

el caráctar de Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Dzitás, 

Yucatán. y quien resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la definitiva dictada 

por la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con el número de 

expediente 2612019. -- -- - - - -

- - - En mérito de lo antes expuesto, y acorde a las constancias y autos que conforman el 

expediente al rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el Incumplimiento a la 

definitiva materia de estudio por parte del C. Carlos Alberto Yam Herrera, Responsable de la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Dzitás, Yu catán, esto, en virtud que el 

incumplimiento en cuestión versó en la omisión de rea/izar lo siguiente: ·1. Requerir a la 

Secretaría Municipal y a la Tesoreria Municipal, a fin que realizare la búsqueda exhaustiva de la 

Información solicitada, que corresponda a su competencia de conformidad a lo establecido en el 

Considerando QUINTO de la definitiva materia de estudio, esto es, para el caso de la pn·mera 

nombrada la referente al contenido 1, y de la segunda, el diverso 2, y la entregaren, o en su caso. 

declararen la inexistencia de la misma, esto último, de conformidad al procedimiento previsto por 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando como base el criterio 

número 0212018. emitido por el Pleno de este Instituto. y publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; 11. Poner a disposición 

de la parte recurrente la respuesta de las Areas referidas en el punto que precede. con la 

información que resultare de la búsqueda, o en su caso, las constancias que resultaren con motivo 

de la declaración de inexistencia; 111. Notificar a la parte recurrente la contestación 

correspondiente a través de los correos electrónicos proporcionados por la misma para tale/ 

::::::ni~· a E~:ia;e:r:::;;ó:e ;:::ri~ns;;ut:s:::io~~n:;::::s laqu:e~::~:::n u::d::bi:: 

Transparencia la responsable de reciblf y dar tramite a las sol1C1tudes de acceso a la mformació 

que se le presenten, realizar los trámites internos necesarios para Ja atenc!On las mismas, 

efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar o negar la información solicitada, as mo. 

es a través de la Unidad de Transparencia, que los sujetos obligados darán estricto cumplimient 

a las resoluciones emitidas en Jos recursos de revisión, debiendo informar al Instituto dicho 

cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio, en la omisión de requerir a la Secretarla Municipal y a la Tesorerla Municipal, Areas 

que rosultaron compatentas de tener la información peticionada de conformidad a la propia 

definitiva, para efectos que diaren respuesta a la solicitud da acceso, es decir, realizaren la 

búsqueda de la información respectiva y emitieren respuesta, notificar a Ja parte recurren/e las 

contestaciones correspondientes conform& a derecho, e informar a aste Instituto dichas 

circunstancias, el servidor público responsable es el Titular de la Unidad de Transparoncia 

del Sujeto Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducente, méxime. que no obra en 

autos del presente expediente documental alguna con la cual se acredite que la Unidad de 

Transparencia realizó las gestiones correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, el 

incumplimiento resultare de la omisión por par1e de alguna otra área del Ayuntamiento de zilás. 



Ley General da Transparencia y Acceso a Ja Información Póblica, as/ como los diversos, 15, Ulli 

párrafo. 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local ige 

Pleno da es!e Instituto Estatal de Transparencia, Acceso e la Información PUblica y 

considera procedente aplicar al C. Carlos Alberto Yam Herrera, quien ocupa el cargo de 

Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Dzltás, Yucatán, tal como 

se observa de las constancias que obran en el presente expediente, asf como del nombramiento 

de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, mismo que fuere presentado a este Instituto el 

ocho de mayo del presente all-0, la medida de apremio consistente en fa amonestación 

pilbl/ca, acorde a los términos que se sef/a/an a continuación:·· · ······ - - • - - - - - - - - · - - - - - · 

• - • a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblica del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios da calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Las corn:Jiciones 

económicas del infractor, y lfl. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, seflala que en el presente 

asunto resulta conducente aolicar al servidor oúb/ico responsable del incumplimiento a la deliniffva 

dictada en el med'o de imouqnación que nos ocuea la amonestación pública preVista en la 

normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información da carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva, resultando que 

dicha sítuación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 

durante la suslanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante 18 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrante, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 

la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del acto 

reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta; 

siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla como/ 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligadones establecidas en la Ley General antes 

invocada; resultando proceden/e dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Oblígado d 

dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurs-0 de 

revisión en al que se reclama dicho acto, signff'1ea persistir en la omisión de responder cabalmente 

una solicitud de acceso; ~ que a partir de la entrada en funciones da la administración 

actual se ha nombrado a dos Titulares de la Unidad de Transparencia, siendo el cítado Yam 

Herrera el Ultimo de los designados el dla veinliSéiS de abn'I del presente afio, por lo que se puede 

concluir que se encuentra en el proceso da inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las 

obtigac/ones que tienen en ejercicio de su cargo, as/ como en materia de transparencia y acceso a 

la información póblica; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el 

Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la 

materia aplicable en el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la atn'bución de este Organismo 

Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen las pers-0nas, 

se considera que independientemente de las condiciones económicas del infractor, dado a que 

en el presente asunto no resultan un supuesto a tratar. ya que la naturaleza de la medida 

apremio consistente en la amonestación pOblica, 



Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán. es 

relativamente nuevo en su cargo y todavfa se encuentra en proceso de capacitación y adaptación 

del mismo, siendo, que únicamente ha incurrió en la conducta omisiva que se obseTVa en el caso 

que nos ocupa en une sola ocasión; por lo tanto, este Órgano Colegiado considera pertinente que 

debe aplicarse la medida de apremio consistente en Je amonestación pública entes indicada 

entendida como une llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien realiza 

una actividad anómala para hacer conciencia en él de afio, a efecto de que procure evitar la 

reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal. es decir. el incumplimiento 11 una 

resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 

le conducfa cometida, exhortándolo a la enmienda y conminándolo con que se le imoondrá una 

sanción mayor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala· máxime, que la 

Ley de le Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 

observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer une medida de apremio, 

considerándose que la única limitación existente pera el organismo garante radica en el hecho de 

que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho artículo, deberá expresar 

con claridad la motiv.ación qua teng. a para ello; sfrvase lo antes expuesto, como expresiones de I~• 

calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a los criterios 

dispuestos en la legislación local vigente; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública. de conformidad al 

artlculo 93 de Ja Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por aplicada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Qftcial del Jnsftu!o especf(icamente en la página inicial siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del setVidor público a quien se le 

impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Dzitás, 

Yucatán, Ja fecha y los datos de le sesión en la cual se impone la misma, as/ com 

los motivos por los cuales se aplica ésta, entro otros: y por otro se nmin a u rior ·erá u 

del servidor oüblico rosponsable del incumplimiento es decir, al Presiden/e Municipal del 

Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES efectúe la 

publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de la Unidad de Transparencia, 

a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público 

con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de 

poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita Ja documentación a través de la 

cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS 

siguientes a la publicación de referencia; no se omite manifestar. que para tos efectos provistos en 

el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

se tendrá por eiequtada la medida de apremio la fecha en la cual este Instituto realice la 

publicación respectiva en su sitio Ofrcial para lo cual deberá levantarse constancia de dicho 

hecho, debiendo obrar ésta en el expediente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ahora bien, el suscrilo a fin de impartir una justicia completa y efectiva. asi como para 

garantizar el derecho de acceso a la información pública acorde a los artlculos 6 y 17 de a 

Constitución Polltica de los Estados Unid ex anos. con fundamento en el ordinal 61 de Ley 

d• Aoto\ y P=edimi'"'º' Admi"? del "' d• Y~"'"· •Pl<•do d• m'""" ' ple/o"' 



de conformidad al diverso B. de la Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pú · a del 

Estado de Yucatan, 46 fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto de Tra spa 

Acceso a la Información Póblica y Protección de Datos Personales, g<omnCfilSid"''"'"'!IJ>'r!!!p'!!l> ¡ 
re uerir a la Dirección General E'ecutlva del Instituto Estatal de Trans arencia Acces 

lnfonnación Pública y Protección de Datos Personales para que en auxilio de esta autori ad. 

dentro del término de CINCO DIAS HABILES siguientes a la notificación respectiva. ~ 

oersooa/ a su caroo a fin que oroceda a /a intemretsci6n en /enaua mava del presente acuerdo 

para efectos que el hoy recurrente de as/ considerarlo pertinente pueda consultar el sentido del 

auto que nos ocupa en dicha lengua. por Jo que deberá remitir la interpretación derivada de la 

misma en el plazo antes citado.- •••• - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • Finalmente, con fundamento en el ertlcu/o 42, fracción 111 de Ja Ley de TransparBnciB y Acceso 

a le lnfófTneción Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presidenre Municipal del Ayuntamiento de Dzitás, 

Yucatán, de manera personal en el domicilio oficia/ conocido, conforme a lo establecido en los 

artlcu/os 62 fracción l. 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado sup/etoriamente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recuffente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción /!, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia; y por último, para el caso de la Directora General 

Ejecutiva de es te Instituto, Infórmese/e mediante oficio. Cúmplase. Asf lo acordaron y firman, 

confófTne los artlculos y ordenamientos antes Citados, el Maestro en Derecho. Aldrin Marlfn 

Brice/fo Conrado, la Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansoros Ruz, y el Doctor en Derecho, 

Csrlos Femando Pavón Durán, Comisionado PrBsidente y Comisionados, respectivamente, del 

Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la lnfófTnación Pública y Protección de Datos 

Personales, en sesión del die veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en 

los artfculos 31 y 32 del Reg'.amento lnleriOr del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso ~~a /--

Información Pública y Protección de Datos Personales·.- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 34/2019 en contra del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública. 

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VfSTOS: Téngase por presentado el correo electrónico enviado por el Ayuntamiento de Cuncunul, 

Yucatán, mediante el cual remite dos archivos, uno en formato "PDF" y otro en formato "INORD", 

denominados: "CONTESTACION.pdr y "captura del envio del expediente 34.docx", 

respectivamente, consistentes en: 1) capturas de pantalla de dos correos electrónicos dirigidos a 

cuentas distintas, en los que se advierte en cada uno un 



detenninación emitida por la Br. Karla Estafany Dzul Pool, Titular da la Unidad de Transparencia 

del Ayuntamiento que nos ocupa, que en la primara hoja sella/a como fecha da omisión el cinco de 

julio del presente afio. y en la última, la diversa quince de mayo de dos mil diecisiete, constante de 

dos hojas. 3) oficio sin número de fecha veintinueve de junio del afio en curso, destinado al C 

Moisés Novelo Moo, Secretario del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, signado por la 

mencionada Titular de Ja Unidad de Transparencia, constante de una hoja, 4) oficio sin número de 

fecha tres de julio del afio en curso, dirigido e la referida Dzul Pool, rubricado por el Secretarlo 

Municipal del Ayuntamiento en comento. constante de una hoja, 5) Acta número 0212019 inherente 

a la sesión ordinaria celebrada por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Cuncunul, 

Yucalán, en fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve, finnada por la C. Elolsa Castillo Castro, la 

C. Karla Estefany Poot Dzul, el C. Moisés Novelo Moo y el C. José A/ex Teh Teh, Presiden/a y 

Secretarla Técnica, para el caso de la primera y la segunda, respectivamente, y vocales los dos 

restantes, todos del propio Comité, constante de tres hojas, 6) oficio sin número de fecha 

veintinueve de junio del afio actual. dirigido al C. Vlctor Melchor Satazar Tamayo, Tesorero 

Municipal del Ayuntamiento al rubro seflalado, suscrito por la Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento en cuestión, constante de una hoja. 7) oficio sin número de facha 

cuatro de julio del presente ello, destinado a la mu/licitada Dzul Pool, signado por el aludido 

Se/azar Tamayo, constante de una hoja. y 8) documento denominado: "LISTADO DE 

SERVIDORES PÚBLICOS •. concerniente al municipio de Cuncunul, Yucatán. que contiene una 

tabla dividida en cuatro columnas nombradas: "N. ", "NOMBRES", "DEPARTAMENTO" y "MAYA 

HABLANTE", constante de dos hojas; Información de mérito. remitida por la autoridad recurrida a 

través de la cuenta de correo electrónico: "nolif1CBciones@inaiovucatan.oro.mx·, perteneciente~ 

este Instituto, el die veintiséis de los corrientes, a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se 

le efectuare mediante acuerdo de fecha veintidós de mayo del afio dos mil diecinueve. y por ende, 

a la definitiva de fecha veintiséis de marzo del afio en curso, dictada en el presente expediente; e 

tal virtud. ya que la notificación respectiva le fue realizada de manera person /, el die doce de 

junio del afio en curso, por lo que, el ténnino de referencia corrió del trece al diecinue del citado 

mes y afio, por lo tanto. al habar remitido dichas constancias en la fecha antes precisada. //a 

inconcuso que lo hizo de manera extemporánea; no se omite manifestar, que en el plazo ante 

salla/ado fueron inhábiles los dlas quinoo y dieciséis de junio del presente afio. por haber mea/do 

en stJbado y domingo. respectivamente; agréguense a los autos del recurso de revisión 

sei1alado al rubro, para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - Asimismo. y 

previo a la verificación oficiosa que se realizará a la calidad de /as constancias descritas en el 

párrafo que precede, en el momento procesal oportuno; da confonnidad al articulo 86 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en concordancia con el 

diverso 197 de la Ley General de Transparencia y ACCtlso a /a Información Pública, as/ como para 

patentizar la garantla de audiencia contenida en el articulo 14 de la Constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos, se le da vista a la PARTE RECURRENTE de los documentos 

sellalados en el proemio del presenta acuerdo, a fin que dentro del ténnino de CINCO DIAS 

HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que nos ata/la, manifieste lo 

que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso da no realizar manlfestac n 

alguna se tendrá por precluldo su derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - oé igual forma, se hace del con 



sellalado en el numere/ 142 y último párrafo del diverso 143 de la Ley General de Trans 

Acceso a la Información Pública; de considerarlo conveniente, pudiere impugnar de n ev 

a través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el sujeto obligado diere 

que la Ley de la Materia señale para tales efectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por otro lado, dese cuenta del oficio marcado con el número INAIP/CPTEISTíJ340/2019. de 

fecha veinticuatro de septiembre del ano dos mil diecinueve, presentado ante la Oficia/fa de Partes 

de este Instituto. el dla veinticinco de septiembre del afio en curso, a través del cual se hace del 

conocimiento del Pleno de este Órgano Garante, el acuerdo de fecha ocho de julio del afio actual. 

mediante el que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Cuncunul, 

Yucat4n, al requen'miento que se le efectuare por acuerdo de fecha veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha veintiséis de malZO del afio que transcurre, dictada 

en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parfe 

del Sujeto Obligado en comento, recafda a fa solicitud de acceso efectuada mediante correo 

electrónico en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve; esto. en virtud que al dla en que 

feneció el término concedido al Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán. para dar cumplimiento al 

requerimiento que se le realizare a través del proveido de fecha veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve. y con ello, acatar Jo instruido en la definitiva de que se trata, éste no remitió 

documental alguna mediante la cual acreditare haber solventado los requerlmienfos 

respectivos · tal como se desprende de lo determinado en el auto de fecha ocho de julio del año 

en curso, en el cual se estableció que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales 

efectos feneció sin que el sujeto obligado que nos ocupa informare o remitiere constancia alguna 

con la cual demostrare el cumplimiento referido, por lo que, se hacfa afec tivo el apercibimiento 

seflalado en el acuerdo en comento, y en consecuencia, se determinó hacer del 

conocimiento de esta Máxima Autoridad dicha slwaclón, a fin que procediere a Imponer y 

llevar a cabo las gestiones correspondientes para fa aplicación y ejecución de fa medida de 

apremio consistente en la amonestación p ública, prevista en el arficulo 201, fracción l. do la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asr como /os diversos 87, 

fracción/, de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Yucatán, a 

la C. Karla Estefany Dzul Poot, Responsable de la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento do Cuncunul, Yucatán, y quien resultó el ser.tidor público responsable dy--1 

incumplimiento a la dafinitiva dictada por .la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de 

revisión marcado con el número de expediente 3412019. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En mérito de lo antes expuesto, y acorde a las constancias y autos que conforman el 

expediente al rubro citado, da los cuales en efecto s e desprenda el Incumplimiento a fa 

definitiva materia de estudio por parte da fa C. Karla Estefany Dw l Poot, Responsable de la 

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuncunuf, Yucatán; esto, en virtud que el 

incumplimiento en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir a la Secretarla 

Municipal y a la Tesorería Municipal. a fin que realizaren la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, que corresponda a su competencia de conformidad a lo establecido en el 

C<Jnsiderando QUINTO de la definitiva que nos atane. esto es. para el caso de la pri 

declararen la inexistencia de la misma, esto Ultimo, 



la Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública, tomando como base el criterio 

número 0212018, emitido por el Pleno de este Instituto, y publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete de julio de dos mil dieciocho; Poner a disposición 

de la parta recurren/e la respuesta de /as Areas referidas en el punto qua precede, con la 

información que resultare de la búsqueda, o en su caso. las constancias con motivo de la 

declaración de inexistencia; Notificar a la parta recurrente la contestación correspondiente a 

través del corroo electrónico proporcionado por la misma en su solicirud de acceso que nos ocupa; 

y Enviar al Pleno de esta Instituto las constancias que acreditaren el debido cumplimiento a la 

resolución materia de estudio"; siendo la mencionada Unidad de Transparencia la responsable de 

recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información qua sa la presentan. realizar los 

trámites internos necesarios para la atención de las mismas, efectuar las notificaciones a los 

solicitantes y entregar o negar la infonnación solicitada, as/ como. as a través da la Unidad da 

Transparencia, que los sujetos obligados darán estricto cumplimiento a /as resoluciones emitidas 

en los recursos de revisión. debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta 

inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio, en la omisión da 

requerir a la Secretarla Municipal y a la Tesorerla Municipal, Areas que resultaron competentes da 

lanar la información peticionada de conformidad a la propia definitiva, para afectos qua dieren 

respuesta a la solicitud da acceso, as decir, realizaran la búsqueda da la información respectiva y 

emitieran respuesta. notiftear a la parta recurrente las contestaciones correspondientes conforma a 

derecho, e informar a este Instituto dichas circunstancias. el servidor público responsable es el 

Titular da la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado. pues no realizó lo 

conducente; máxime, que no obra en autos del presente expediente documental alguna con la 

cual se acredita qua la Unidad da Transparencia realizó las gestionas correspondientes para 

acatar la definitiva qua nos ocupa, y al incumplimiento resultare da la omisión por parta da alguna 

otra área del Ayuntamiento da Cuncunul, Yucatán; cabe resaltar que no pasa desapercibido para 

asta órgano Colegiado que en facha veintiséis da septiembre del ano que transcurre, al 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, remitió diversas constancias a fin da acreditar~/ 
cumolimignto a /os requarimienfos antes seflalados· mismas que en esta mismo acto se describa 

y se tienen por presentadas y agregadas a los autos del expedienta al rubro pracrsado; sien . 

que no han sido valoradas para efectos de determinar si el suj eto obligado compelido logró 

o no acreditar con ellas haber solventado lo instruido en la definitiva materia de estudio; ya 

qua esto sa efectuará después da haber garantizado el derecho de audiencia del particular, as/ 

como lo establecido en ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado da Yucatán, en concordancia con el diverso 197 de la Lay General de Transparencia y 

Acceso a la lnfonnación Pública, motivo por el cual sa la concedió la vista correspondiente, a 

través del presenta acuerdo; resultando, que fenecido el plazo respectivo sa procederá a realizar 

la valoración citada; no obstante lo anterior y pese a qua el sujeto obligado remitió documentación 

a fin de informar y justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia da estudio, y que tal 

como se estableció aún no han sido valoradas, ya qua no as e/ momen/o procesal oport 

cierto as, que esto no obsta para hacer efectivo el apercibimiento establecido e el auto de 

fecha veintidós da mayo de dos mil diecinueve, y en consecuencia, aplicar a medida 



Cuncunul, Y11cstán, acorde a lo plasmado en el párrafo q11e precede, ya que esta Má1Cime 

Autoridad cuenta con todos los requisitos y elementos pare aplicarfa; se dice lo anterior 

que en primera Instancia existe una detenninacKJn jurisdiccional debidamente fund 

motivada, que debe ser cumplida por alguna de las partes involucradas en el 

seq11nda la comunicación oportuna, mediante notificación personal al obligado, on e 

apercibimiento que de no obedecerla, se le aplicarla una medida de apremio precisa y concre , l! 

en tercera el fenecimiento del plazo concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que la 

autoridad constrellida hubiere efectuado lo conducente; en ese sentido. se puede colegir q11e el 

s11jeto obligado incu"/ó en el inc11mplimlento a la definitiva dictada en el presente recurso, 

y que pese a haber remitido constancias con las c11ales pretende acreditar el cumplimiento 

a la misma, és tas las envió de manera extemporánea, es decir , después de fenecido el 

término concedido para tales efectos; má/Clme, que a la presente fecha dichas constancias 

no han sido objeto de estlldio, y por ende, tampoco se ha determinado q11e mediante ellas 

se solventare la definitiva que nos atafle; robustece lo anterior, la Tesis Aislada con nümero de 

regísl.ro 197560, de la Novena t=poca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VI, Octubre de 1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal 

siguiente: "APREMIO, MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN 

EL ACTO MISMO DE DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo /as medidas de 

apremio las facultades jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus 

determinaciones, la procedencia de su imposición sa genera en el momento mismo en que la 

oorsona obligad!! a cumpfr con la determina@ iudicial no la acata· o9rl9 que as irrelevante que 

con posl&rioridad cumpla con ella habida cuenta de que la contumacia se dio en el momento 

mismo dt la falta de cumprmiento inmeírato del mandatg iudifia/. S~PTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisíón 2 147197. David 

Ortega Macias. 14 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramlrez 

Moguel Goyzuela. Secretario: Arturo Zavala Sandova/. "; de lo cual, se desprende que en /y-
especie la imposición de la medida de apremio resulta procedente desda el momento en el qua 

feneció el plazo para acatar la definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin importa 

que posterionnante hubiere remitido documentales con ese fin; adicionado a que /as mismas no se 

han valorado para efectos de determinar si cumplió o no la mulhci/ada definitiva; situación de 

mérito, que se realizará en el momento procesal oportuno; en ese sentido, de conformidad a los 

ordinales. 42, fracción 111, y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información P(Jblíca, as/ como los diversos, 15, Ultimo pá"afo. 87, fracción 1, y 90, segundo 

párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, vigente. al Pleno de este Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfonnación Püblica y Protección de Datos Personales, y el ertlculo 9, 

fracción XXIX, del Reglamento Interior del Instituto, en vigor, considera procedente aplicar a la C. 

Karla Estefany Dzul Poot, Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el presente expediente, 

as/ como del nombramiento de fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. mismo que 

fuere presentado a este Instituto el veintiocho de septiembre del referido afio, fa medida d 

apremio consistente en la amonestación püblica, acorde a los términos que se sella! a 

continuación: 7J7 



- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el nvmeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los cn·terios de calificación 

para ;mponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 

económicas del infractor. y 111. La reincidencia; esta Méxima Autoridad, seilala que en el presenfe 

asunto resulta conducente ap/"car al servidor público resaonsab/e del incumo/"miento a la definitiva 

dictada en el medio de impugnación que nos ocuoa la amonestación oública orevista en la 

nonnativided vigente en virtud que no obstante respecto e la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de respuesta e una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público. tal como se estableció en la multicitada definitiva. resultando que 

dicha situación persistra al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 

durante le sustanciación del mismo. el Sujeto Obligado no remitió doc(lmental alg(lna mediante la 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 

la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien. intentare cesar Jos efectos del acto 

reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta; 

siendo que dicho supuesto es una clara forme de violación el derecho humano que tienen /os 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla como 

una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 

invocada; resultando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 

dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 

revisión en el que se reclama dicho acto. significa persistir en la omisión de responder cabalmente 

una solicitud de acceso; lo cierto es que es de conocimiento público el cambio de administración 

con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el afio pasado, de lo que se puede colegir que 

los servidores públicos que desempefian las funciones de cada una de las áreas q(le componen la 

estructura orgánica del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, entre los que se enc(lentran el 

servidor púb. lico responsable del incump.limiento en este asunto, esto es, la T,.'.tular de la Uni~ad. d~ 
Transparencia. se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y rev1s1ón y adaptación de 

las obligac10nes que tienen en ejercic10 de su cargo, as/ como en metena de transparencia 

acceso a la información pública, e incluso se encuentran capacitándose respecto a /as 

atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la 

legislación de la materia aplicable en el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la atnbución de 

es/e Organismo Autónomo. de garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen 

las personas, se considera que independientemente de las condiciones económicas del 

infractor, dado a que en el presente asunto no resultan un supuesto a tratar, ya que le naturaleza 

de la medida de apremio consistente en la amonestación pública, no tiene alguna afectación a la 

situación económica del servidor público. y en lo q(le se refiere a la reincidencia, en virtud que la 

Responsable de la Unidad de Trensperencia del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucetán, no he sido 

reincidente en la conducta omisiva que se observa en el ceso que nos ocupa pues no se le ha 

quien realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que p 



considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el he 

que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo, deberá expresar 

con claridad la motivación que tenga para ello; sírvase lo antes expuesto, como expresíones de la 

calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a Jos criterios 

dispuestos en la legislación local vigente; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

- - - b) En cuanto e la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública. de conformidad al 

artlcu/o gJ de Is Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un fado se tiene por epi/cada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a través de una mibi"cación qug se atalicg de /a mfgrida Amongstgción gn gl 

Sitio Oftcial del /nsftuto gsoecllicam<1nte en la pagina inicia/· siendo, que dicha publicación deberá 

seflalar que consiste en una amonestación pública, Jos datos del servidor público a quien se le 

impone, en la especie la Responsable de fa Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucattin, la fecha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma, as/ oomo la 

expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entre otros; ~ se conmina al 

sueerior ierámuico del servidor Público resoonsable del incumplimiento es decir, al Presidente 

Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO O/AS 

HABILES efectúe Ja publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de le 

Unidad de Transparencia, a través da la Gacela Municipal del Ayuntamiento. o en su caso, en el 

medio de difusión público con el que cuente el sujeto obfígado; para lo cual se le remitiré una copia 

de la misma a fin de poder acatar dieha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la 

documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no podrá 

exceder de VEJNnCUATRO HORAS siguientes a fa publicación de referencia; no se omite 

manifestar, que para los efectos previstos en el OTdinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Yucattin, se tendrá oor eiecutada la medida de apremiov • 

fecha en la cual este Instituto realice la oublicación respectiva en su sitio Oficial para lo cual 

deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente_- - - - - - - - -

- - - Ahora bien, el suscrito a fin de impartir una justicia completa y efectiva. as/ como para 

garantizar el derecho de acceso a la información pública acorde a los ertlculos 6 y 17 de la 

Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en el ordinal 61 de le Ley 

de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado de manera supletoria 

de conformidad el diverso 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a fa lnfonnac/6n Pública del 

Estado de Yucatán, 46 fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia. 

Acceso a la lnfonnación Pública y Prolect:ión de Datos Personales, considera oertinente 

requerir a fa Dirección General Eiecutiva del Instituto Estatal de Transparencia Acceso e fa 

Información Pública y Protección de Datos Personales para que en auxilio de esta autorldad, 

dentro del término de CINCO O/AS HABILES siguientes a la notificación respectiva, ~ 



misma en el plazo antes citado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Finalmente, con fundamento en el artículo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo. que en fo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuncunul, 

Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme e lo establecido en los 

artlculos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de la 

legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 

lo indicado con antelación); en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Matena; y por último, para el caso de la Directora General 

Ejecutiva de este Instituto, infórmese/e mediante oficio. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, 

conforme /os artlculos y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn 

Brice/lo Conrado, la Licenciada en OfJrecho Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, 

Carlos Femando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. en sesión del dla veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en 

los artlculos 31 y 32 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recu rso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 54/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, 

correspond.iente a Ja imposición de medida de apremio consistente en la¿-

amonestación pública . / 

"Mérida, Yucatán, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIPICPTEIST/334312019, de fecha veinticuatro de 

septiembre del afio dos mil diecinueve. presentado ante la Oficial/a de Partes de este Instituto. el 

dla veinticinco de septiembre del afio en curso, a través del cual se hace del conocimiento del 

Pleno de este órgano Garante, el acuerdo de fecha diecisiete de junio del afio actual, mediante el 

que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucarán, al 

requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha diecisiete de mayo del presente afio, y por 

ende. a la definitiva de fecha veintiuno de marzo del afio dos mil diecinueve, dictada en el recurso 

de revisión al rubro sef!alado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado en comento, recalda a Ja solicitud de acceso marcada con el número de folio 01304118; 

esto, en virtud que el Sujeto Obligado únicamente acreditó que la Unidad de Transparencia de 

nueva cuente realizó el trámite interno que primeramente le correspondla, s o es, 



el cual se pronunciare respecto a la bósqueda de la información, y as/ estar en ap 

respuesta a la solicitud de acceso con folio nómero 01304118; por lo que, resulta in ubit 

el mencionado Tesorero Municipal persiS/e en la omisión que originara el incump ie 

definiliva de fecha veintiuno de marzo del afio dos mil diecinueve. dictada en el recurso de r 

al rubro sellalado; por lo tanto, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el 

proveido de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo las gestiones 

correspondientes para la aplicación y ejecución de la medida de apremio consistente en la 

amones tación pübllca, prevista en el articulo 201. fracción/, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso e la Información Püblica. as! como los diversos 87. fracción /, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pób/ica del Estado de Yucatán, al Lic. Jorge Armando Quljano Roca, 

Tesorero Municipal del Ayun tamiento de Kanasfn, Yucat8n, quien resultó el servidor público 

responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en 

el recurso de revisión marcado con el número de expediente 5412019.· • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 

- - - En merito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el fncumplimiento a la defln/tlva materia 

de estudio por parte del Lic. Jorge Armando Quijano Roca, Tesorero Munfcipal del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán; es/o, en virtud que el incumplimiento en cueslión versó en 

la omisión de lo siguiente: · ·1. El Tesorero Municipal, realizare la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada, esfo es, "La lista de proveedores del Ayuntamiento de Kanasin, 

Yucatán, vigente al cinco de diciembre de dos mil dieciocho" y la entregare, o en su caso, 

declarare la inexistencia de la misma; siendo qua en este último caso. deberte ceftirse al 

procedimiento previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

debiendo remitir dicha documentación a la Unidad de Transparencia quien oor su oarte 

~: 11. Poner a disposición de la parte recurrente Ja respuesta del Area referida en el punto 

que precede, con la información que resultare de fa búsqueda, o en su caso, /as constancias con 

motivo de la declaración de inexistencia; 111. Notificar a la parte recurrente la contestación 

correspondiente conforme a derecho, esto es, e traves de la Plataforma Nacional dy--

Transparencia, vla Sistema lnfomex. o en su caso, a traves del correo electrónico sellalado por la 

parte ~rrenta en el ~resente medio de impugnación, y IV. Envl~r al Pleno de este Instituto las 

constancias que acreditaren el debido cumplimiento a la resolución que nos ocupa·: siendo. 

mencionada Tesorer/a Municipal quien resulló competente de tener en sus archivos la información 

peticionada, acorde a lo sellalado en el considerando Sexto de le multicitada definitiva; y toda vez 

que son las Areas quienes cuentan con la información, y por ende, deben realizar la búsqueda 

exhaustiva de la misma y proporcionarla al solicitante, o en su ceso, declarar su inexistencia 

fundada y motivedamente; por lo tanto, resulte inconcuso que al radicar el incumplimiento a le 

definitiva materia de estudio en la omisión del Tesorero Municipal del Sujeto Obligado al rubro 

citado. a realizar la búsqueda de la información peticionada por el particular. a saber: "La lista de 

proveWares del Ayuntamiento de Kanas/n, Yucatán, vigente al cinco de diciembre de dos mil 

dieciocho"; y ponerlos a su disposición, en la modalidad solicitada, o en su caso, declarar la 

inexistencia de Jos mismos, conforme al procedimiento previsto en la Ley, para que posteriormente 

la Unidad de Transparencia pudiere notificar la respuesta correspondiente a la parte recurre e, a 



autos del presente expediente obran constancias de las que se puede obseNar que la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento aludido le requirió la búsqueda de le información peticionada en 

múltiples ocasiones, de conformidad a lo establecido en los proveidos de fecha diecisiete de mayo 

y diecisiete de junio, embos de dos mil diecinueve, y no esf documento con el que se acredite que 

el mencionado Tesorero emitió respuesta; en ese sentido, de conformidad a los ordinales, 42, 

fracción 111, y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, as/ como los diver.ros, 15, último párrafo, 87, fracción/, y 90. sagundopárrafo, todos de la 

Ley de Transparencia Local. vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Per.ronales, y el artlculo 9, fracción XXIX, del 

Reglamento Interior da/ Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar al Lic. Jorge Armando 

Qu/jano Roca, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, tal como se 

obseNa de las constancias que obran en el presente expediente, la medida de apremio 

consistente en la amonestación pública, acorde a /os términos que se sef!alan a continuación ·-

- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber: l. Le gravedad de la falta, 11. Las condiciones 

económicas del infractor. y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sef!ala que en el presente 

asunto resulta conducente ap/"car al seNidor público rasoonsab/e del incumpliniento a Ja definitiva 

d"cteda en el mgdio de impugnación que nos ocupa la amonestación oúblice orevista en fa 

normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta. el acto 

reclamado versó en una falla de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva; resultando que 

dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 

durante la sustanciación da/ mismo el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta e 

la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien. intentare cesar los efectos del acto 

reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión. alguna respuestav· 

siendo que dicho supuesto es una clara fonna de violación al derecho humano que tienen los 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental. que incluso se contempla com 

una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 

invocada; resultando procedente dar vista al Órgano de Control lntemo del Sujato Obligado de 

dicha circunstancia; y por Jo tanto. incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 

revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en la omisión de responder cabalmente 

una solicitud de acceso; lo cierto es, que a la presente fecha el Sujeto Obligado remitió 

COttstancias a fin de dar cumplimiento e Ja definitiva materia de estudio, advirtiéndose que el 

mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta, mismas que no han sido 

suf/Cientes: en ese sentido, sin dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo de 

garantizar el derecho de ecceso a la información pública que tienen las personas, se considera 

Ayuntamienfo de Kanastn, Yucatán, ha 



conducta similar a la advertida en el presente asunto. esta Org1mo Colegiado no conside que 

conducta amerite la aplicación de une medida distinta a la que se sel!ala en el prese e u o, 
toda vez que en virtud de las medidas de apremio impuestas con antelación se han rea/i do 

reuniones de trabajo y se ha advertido en el Sujeto Obligado la intención de cumplir en alguno 

los expedientes anteriores; por lo tanto, esta Máxima Autoridad considera como única ocasión Y en 

atención a Jos trabajos que se han realizado con dicho Ayuntamiento, que debe aolicarr;e la 

medida de apremio consistente en la amonestación P4blica antes indicada entendida como una 

llamada de atención, repmnsión. advertencia o prevención a quien realiza una actividad anómala 

para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar le reiteración de una conducta 

constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por fa Máxima 

Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de le conducta cometida, 

exhorMndQJo a Ja enmienda y conminándolo con que se {9 impondrá una snnción mayor en caso 

de reincidencia o oersislencia en su conducta anómala· máxime, que la Ley de la Materia no 

establece Of"den alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser observadas en el ejercicio de 

la facultad discrocional de imponer una medida de apremio, considerándose que la única limitación 

existente pare el organismo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera 

de los medios que enumera dicho articulo, deberá expresar con claridad la motivación que tenga 

para ello; sfrvase lo antes expuesto, como expresiones de la calificación de la medida de apremio 

aplicable en el presente asunto. acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y· 

• - • b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado .se tiene por aplicada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a través de una publicación que se rea/"ce de la refen"da Amongstación en el 

Sifio 0flCÍIJ/ del Instituto espec/ficamgnte en la pagina inicia/· siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien se le 

impone, en la especie el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, la fecha y los 

dalos de la sesión en la cual se impone la misma. as/ como la expresión de los motivos por los 

cuales se aplica ésta. entre otros; y por o tro se conmina al suoerior jerárouic-0 del se~ ../------

:ffle~to~:':n::e':nd:~ i;ac:~no~·:::Y:s ad~:~~ :z:~;:,L:~n:;:;;ú:~~ ;:~;:;:;1;e ey 

amonestación pública impuesta al Tesorero Municipal, a través de Ja Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión públic-0 con el que cuente el sujeto obligado; 

para Jo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez 

hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respective. en un 

plazo que no podr8 exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia: 

no se omite manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuc:atán, se tendrá por ejecutada Ja medida de 

aprgm¡q la fgcha en la cual estg Instituto realice la publicacíón resoectiva en su Sitio Oficial para lo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente 

- - - Finalmente, con fundamento en el artlcu/o 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acre 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presld 



Yucatán, da manara personal en el dom/cilio oficial conocido, conforme a lo establecido en los 
art/cu/os 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriament6 acord6 al numeral 8 de la 

legislación local vig6nt6 (adjuntando una copia de la amonestación pública para 6fectos de acatar 

lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parta recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción //, de la Ley de Actos y 

Proc9dimientos Administrativos del Estado de Yucetán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman. conforme los 

arlfculos y ordenamientos antes citados, al Maestro en Derecho. Aldrin Martln Briceño Conredo, la 

Licenciada en Derecho Marta Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho. Carlos Femando 

Pavón Durán, Comisionado President6 y Comisionados, respectivamente. del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prolección de Datos Personales. en sesión d61 

dla veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acc6so a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 5512019 en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la y 
amonestación pública. / 

"Mérida, Yucetán, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve.- -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIPICPTEIST/334412019, de fecha veinticuatro de 

septiembre del año dos mil diecinueve, presentado ante la Oficialía da Parles da es/6 Instituto, el 

día veinticinco de septiembre del año en curso. 11 través del cual se hace del conocimiento del 

Pleno d6 este Órgano Garante. el acuerdo de fecha diecisiete de junio del año actual, mediante el 

que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, al 

requerimiento que S6 le efactuare por acuerdo de fecha diecisie/6 de mayo del presente al!o, y por 

ende. a la definitiva de fecha veintiuno da marzo d6/ afio dos mil diecinueve, dictada en el recurso 

de revisión al robro seflalado, mediante la cual se revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado en comento. recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01304018; 

esto, en vit1ud que el Sujeto Obligado únicamente acreditó que la Unidad de Transparencia de 

nueva cuenta realizó el trámite interno que primeramente le correspondla, esto es. requerir la 

búsqueda y entrega de la información peticionada al Tescrero Municipal, área que resultó 

competente de tener1a en sus archivos, de crmformidad a lo establecido en la propia definitiva, y 

el mencionado Tesorero Municipal persiste an la omisión que originara el incumplimien a Ja 

definitiva de fecha v6intiuno de marzo d o os mil diecinueve, dictada en el recurso revisión 

cf 



proveido de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar 11 cabo las gestiones 

amonestación p ública, prevista en el artfcu/o 201, fracción 1, de la Ley General de T 

y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos 87. fracción 1, de la Ley de 

Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, quien resultó el servidor público 

responsable del Incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en 

el recurso de revisión marcado con el numero de expediente 5512019.- - - - - - - • -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las cons/ancias y autos que conforman el expediente al 

rubro citado, de los cuales en efecto se chlsprende el Incumplimiento a la definitiva materia 

de estudio por parte del Lic. Jorge Armando Qu/jano Roca, Tesorero Munlclpal del 

Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento en cuestión versó en 

la omisión de lo siguiente: ·1. El Tesorero Municfpal, realizare la büsqueda 6xhaustiva d6 la 

información solicitada, esto es: "la nómina municipal de los meses de septiembre, octubre y 

noviembre del afio 2018, de la administración municipal 2018-2021", y la entregare, o en su 

caso, declarare la inexistencia de la misma de manera fundada y motivada; siendo que deberá 

cellirse al procedimiento previsto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; debiendo remitir dicha documentación a la Unidad de Transparencia quien oor su 

parte debería: 11. Poner a disposición de la parte recutTBnte ta respuesta del Area referida en el 

punto que precede, con la infonnación que resultare de la búsqueda. o en su caso, las constancias 

con motivo de la declaración de Inexistencia; 111. Notificar a la parte recurren/e la contestación 

correspondiente conforme a derecho, esto es, e través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través del correo electrónico sellalado por la 

parte recurrente en el presente medio de impugnación, y IV. Enviar al Pleno de este Instituto las 

constancias que acreditaren el debido cumplimiento e la resolución que nos ocupa"; siendo, la 

mencionada Tesorerla Municipal quien resultó competente de tener en sus archivos Ja información 

petícionada, acorde a lo sellalado en el e-0nsiderando Sexto de la muJricitada definitiva; y toda vez 

que son las Areas quienes cuentan con la información, y por ende. deben realizar la búsqueda 

f 

exhaustiva de la misma y proporcionarla al solicitante. o en su caso, declarar su inexistencv-·· 

fundada y motivadamente; por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a 1 

definitiva materia de estudio en la omisión del Tesorero Municipal del Sujeto Obligado al rub 

citado, a realizar la búsqueda de le información peticionada por el particular, a saber: "le nómina 

municipal de los meses de septiembre, octubre y noviembre del afio 2018, de la administración 

municipal 2018-2021"; y ponerlos a su disposic;()n, en la modalidad solicitada, o en su caso, 

declarar la inexistencia de los mismos, conforme al procedimiento previsto en la Ley, para que 

posteriormente la Unidad de Transparencia pudiere notificar la respuesta correspondiente a la 

parte recutTBnte, e informar a este Instituto dichas circunstancias; por lo tanto. es quien en el 

presente asunto resulta ser el responsable del incumplimiento a fe definitiva que nos atafte; 

máxime, que en autos del presente expediente obran constancias de las que se puede obseNar 

que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento aludido le requirió la búsqueda de ¿ > 
;;o~:c::~:;:~:a:: e;a:ft:/::::t:~: :~n:o:~a:: l;o:st;:le:::i::e: 7;e{sl G)-
documento e-0n el que se acredite que el me ado esore "émrtió respuesta; en esa entido. 



de conformidad a los ordinales, 42, fracción 111, y 201. fracción 1, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. as/ como los diversos, 15, último párrafo, 87, 

fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos da la Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este 

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección da Datos 

Personales, y el artículo 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior del Instituto. en vigor, sa 

considera procedente aplicar al Lic. Jorge Armando Quljano Roca, Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el 

presente expediente, la medida de apremio consistente en la amonestación püb/ica, acorde a 

los términos que se sellalan a continuación:- -

- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Les condiciones 

económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta MtJxima Autoridad, seflala que en el presente 

asunto resulfa conducente ao/icar al servidor Pública responsable del incumo/"mienta a la definitiva 

dictada en e/ mediq da imPugnación que nos ocuoa la amonestación oüblica Prevista en la 

nqm¡atividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 

reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público. tal como se estableció en la mu/licitada definitiva: resultando que 

dicha situación persist/a al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 

durante la sustanciación del mismo el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente. y con Ja cual demostrare haber dado respuesta a 

la solicitud por Ja cual se radicare este expediente. o bien, intentare cesar los efectos del acto 

reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión. alguna respuesta: 

siendo que dicha supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla como 

una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 

invocada; resulfando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligada dv 

dich~ circunstancia; y por lo tanto, incum~lir totalmen'.e una resolución dictada en el recurso de 

revisión en el que se reclama dicho acto. significa persistir en la om1s1ón de responder cabalmen 

una solicitud de acceso: lo cierto es. que a la presente fecha el Sujeto Obligado remitió 

constancias a fin de dar cumplimiento a la definitiva materia de estudio, advirtiéndose que el 

mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta, mismas que no han sida 

suficientes, en ese sentido, sin dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo de 

garantizar 91 derecho de acceso a la información pública que tienen las personas, se considera 

que independientemente de las condicionas económicas del infractor, dado a que en el presente 

asunto no resultan un supuesto a tratar, ya que la naturaleza de la medida de apremio consistente 

el caso que nos ocupa, pues previamente se le han aplicado medidas de apremio respecto a una 

conducta similar a la advertida en el presente asunto, este Órgano Colegiado no considera qu u 

toda vez vue en virtud de las medidas 



/os expedientes anteriores; por lo tanto, esta Máxima Autoridad considera como única asió 
atención a /os trabajos que se han realizado con dicho Ayuntamiento, que f1'8 ___ 1Jl 

llamada de atención, reprensión, advet1encia o prevención a quien realiza una actividad anómala 

para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de una conducta 

constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la Máxima 

Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de la conducta cometida, 

exhortándolo a la enmienda v conminándolo con que se /e imoondrá una sanción mavor en caso 

de reincidencia o persistencia en su conducta anómala· máxime, que la Ley de la Materia no 

establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser observadas en el ejercicio de 

la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, considerándose que la única limitación 

existente para el organismo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera 

de los medios que enumera dicho at11culo, deberá expresar con claridad la motivación que tenga 

para ello; slrvase lo antes expuesto, como expresiones de la celmcación de la medida de apremio 

aplicable en el presente asunto, acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y-

- b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

arl/culo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán. por un lado se tiene por aplicada 

en le s esión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Oficial del Instituto esoecfficamente en la oáqina inicia/· siendo, que dicha publicación deberá 

señalar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público e quien se le 

impone, en la esf)6Cie et Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, la feche y los 

datos de la sesión en la cual se impone la misma. as/ como la expresión de los motivos por los 

cuales se aplica ésta, entre otros; v por otro se conmina al suoerior jerárouico del servidor 

púb/'co responsable del incumprmiento es decir, el Presidente Municipal del Ayuntamiento en 

comento. a fin que en un término no mayor e CINCO DÍAS HABILES efectúe Ja publicación de la 

amonestación pública impuesta al Tesorero Mun;cipal. a través de la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; 

para lo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha insrrucción; y una vez 

hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un 

plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente. 

- - - Finalmente, con fundamento en el artfculo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que /as notificaciones a las panes se efectúan conforme a 

derecho; siendo. que en lo atinente al Presidente Municipal del Ay untamiento de Kanasín, 

Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme a lo establecido en Jos 

at11culos 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción JI de la Ley de Actos y Procedimienf / 

supleloriamente acorde al numeral e la 

legislación local vigente (adjuntando une 



lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 

invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ Jo acordaron y firman, conforme los 

artlcu/os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho. Aldrin Martfn Bricef!o Conrado. la 

Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando 

Pavón Durán, ComisiOnado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Esta tal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en ses;ón del 

dla veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. con fundamento en los art/culos 31 y 32 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

ProteccióndeDatosPersonales·.-------- - ----- -- --------- - ---

Acue rdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 57/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, 

correspondiente a la 1mpos1c16n de medida de apremio consistente en /ª 
amonestación pubhca 

"Ménda Yucalán avemt1s1eledeseptiembrededosm1/d1ecmueve ---- -- --- - - ~ 
VISTOS El oficio marcado con el numero INAIPICPTE!ST/334512019 de fecha vemt1cuatro de 

septiembre del af!o dos mil d1ecmueve presentado ante la Ofic1al1a de Partes de este Jnsl!tuto el 

dla vemticmco de septiembre del ano en curso a través del cual se hace del conoc1m1ento del 

Pleno de este órgano Garante el acuerdo de fecha d1ec1siete de ¡umo del af!o actual mediante el 

que sa determinó el mcumpllmlento por parte del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán al 

requenm18nlo que se le efectuare por acuerdo de fecha d1ec1s1ete de mayo del presente ano y por 

ende a la defrn1/1va de fecha vernt1uno de marzo del ano dos mil d1ecmueva dictada en el recurso 

de revisión al rubro seflalado, mediante la cual sa revocó la falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado en comento, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 01303818, 

esto, en virtud que el Sujeto Obligado únicamente acreditó que la Unidad de Transparencia de 

nueva cuanta realizó el trámite intemo que primeramente le correspondra. esto es, requerir la 

bósqueda y entrega de le información peticionada al Tesorero Municipal. área que resultó 

competente de tenerla en sus archivos, de conformidad a lo establecido en la propia definitiva, y 

quien hasta Ja presente fecha no ha informado o remitido documental alguna a este Instituto a 

través de la cual justificare haber proporcionado alguna respuesta a dicho requerimiento, mediante 

el cual se pronunciare respecto a la búsqueda de la información, y as! estar en aptitud de dar 

respuesta a la solicitud de acceso con folio número 01303818; por lo que. resulta indubitable que 

el mencionado Tesorero Municipal persiste en la omisión que originara el incumplimiento a la 

definitiva de fecha veintiuno de marzo del ano dos mil diecinueve. dictada en el recurso de revisión 

al rubro seflalado; por Jo tanto, se determinó hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el 



responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la M8xima Autoridad de es n ti 

el recurso de revisión marcado con el número da expediente 5712019.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman 

robro citado. de los cuales en efecto se desprende el fncumplimienro a la definitiv a ria 

de estudio por parte del Lic. Jorge Armando Quijano Roca, Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán; es/o, en virtud que el incumplimirmto en cuestión versó en 

la omisión de lo siguiente: ·1. El Tesorero Municipal, realizare la búsqueda exhaustiva de la 

información solicitada. esto es, "la cuenta pública del Ayuntamiento da Kanasfn, Yucatán, 

correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre de dos mlf dlec/ochoH, ya 

sea que esté aprobada o no por el CabildO, es decir, que realizare la bósqueáa de le cuenta 

püblica de los meses de referencia con independencia del estado en el que se encuentre, y la 

en/regare, o en su caso, declarare la inexistencia de la misma de manera fundada y motivada; 

síendo que deberla ceflirse al procedimiento previsto por la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Püblica: debiendo remitir dicha documentación a la Unidad de 

Transoarencia quien por su parte deberla: 11. Poner a disposición de la parte recurrente la 

respuesta del Ares referida en el punto que precede, con la información que resultare de la 

búsqueda, o en su caso, las constancias con motivo de la declaración de inexistencia; 111. No tificar 

a la parta recurrente la contestación correspondiente conforme a derecho, esto es, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sis/ama lnfomex, o en su caso. a través del COfreO 

electrónic-0 seflalado por la parte recurrente en el presente medio de impugnación, y IV. Enviar al 

Pleno de este Instituto las constancias que acreditaren el debido cumplimiento a Ja resolución que 

nos ocupa"; siendo, Ja mencionada Tesorerla Municipal quien resultó competente de tener en sus 

archivos la información peticionada, acorde a lo seflalado an el considerando Sexto de la 

multicitada definitiva; y toda vez que son las Areas quienes cuentan con la información, y por 

ende, deben realizar Ja bósqueda exhaustiva de la misma y proporcionarla al solicitante, o en su 
caso, declarar su inexistencia fundada y motiv8damente; por lo tanto, resulta inconcuso que al 

radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio en la omisión del Tesorero Municipal del 

Sujeto Obligado al rubro citado, a realizar la büsqueda de la información peticionada por el 

particular. a saber. "la cuenta püblica del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán. correspondiente a 

tos meses de septiembre, octubre y noviembre de dOs mil dieciocho·; y ponerlos a su disposición, 

en la modalidad solicitada, o en su caso, declarar la inexistencia de los mismos, conforme al 

procedimiento previsto en la Ley, para que posteriormente la Unidad de Transparencia pudiere 

noti(1Car la respuesta correspondiente a la parte recu. rrenle, e informar a este Instituto dicha-~ ~ 

circunstancias; por lo tanto, es quien en el presente asunto resulta ser el responsable d~ 

incumplimlento a la definitiva que nos atañe; máxime, que en autos del presente expediente 

obran constancias de las que se puede observar que la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento aludido le requirió la büsqueda de la información peticionada en mültiples 

ocasiones, de conformidad a lo establecido en los proveidos de fecha diecisiete de mayo y 

diecisiete de junio, ambos de dos mil diecinueve, y no as/ documento con el que se acredite que el 

mencionado Tesorero emitió respuesta; en ese sentido, de conformidad a los ordinales, 4 , 

fracción 111. y 201. fracción 1, de la Ley General 



Ley de Transparencia Local. vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales. y el articulo 9, fracción XXIX, del 

Reglamento Interior del Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar al Lic. Jorge Armando 

Quijano Roca, Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, tal como se 

observa de las constancias que obran en el presente expediente, la medida de apremio 

consistente en la amones tación pública, acorde a los términos que S8 sel!alan a continuación:

- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de Ja Ley da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 

para imponer las medidas de apremio, a saber. l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 

económicas del infractor. y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sella/a que en el presente 

asunto resulta conducente aplicar al servidor público resnonsabla del incumpfmiento a la definitiva 

dictada en al medio de impugnación que nos ocupa la amonestación púb/'ca prevista en la 

normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta. el acto 

reclamado versó en una falte de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 

información de carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva; resultando qua 

dicha situación persis//a al momento da resolver al medio de impugnación de referencia, pues 

durante la sustanciación del mismo el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 

cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 

la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare casar los efectos del acto 

reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta; 

siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 

ciudadanos de acceder e le información pública gubernamental, que incluso se contempla como 

una causa de sanción por incumplimiento de /as obligaciones establecidas en la Ley General antes 

invocada; resultando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado~• 
dic~a circunstancie; y por lo tanto, incum~lir .totalmente .una resolución dictada en e/ recurso d 

revisión en el que se reclama dicho acto, s1gnrf1ea persistir en la omisión de responder cabalme a 

una salicitud de acceso; lo cierto es, qua a la presente fecha el Sujeto Obligado remitió 

constancias a fin de dar cumplimiento a la definitiva materia de estudio, advirtiéndose que al 

mismo ha llevado a cabo gestiones con la intención de acatar ésta. mismas que no han sido 

suficientes; en asa sentido, sin dejar da lado la atribución de este Organismo Autónomo de 

garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen las personas, se considera 

que independientemente de las condiciones económicas del infractor, dado a qua en el presente 

asunto no resultan un supuesto a tratar. ya que le naturaleza da la medida de apremio consistente 

en la amonestación pública. no tiene alguna afectación a la situación económica del servidor 

público, y en lo que se refiere a la reincidencia, pese a qua el mencionado Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. ha sido reincidente en la conducta omisiva que se observa en 

al caso que nos ocupa, pues previamente se le han aplicado medidas de apremio respecto a una 

conducta similar a la advertida en el presente asunto, aste órgano Colegiado no cons 



medida de apremio consjstente en la amonestación pública antes ind"cada entendida como una 

llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien realiza una activi d an 

para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de u co uct 

constitutiva da una falta legal, es decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la áxi 

Autoridad de este Instituto, haciéndola ver las consecuencias de la conducta co ida, 

exhort/Jndolo a fa enmienda y conminándolo con que se le imoondrá una sanción mavor en caso 

de reincidencia o persistencia en su conducta anómala; máxime. que la Ley de la Materia no 

establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser obseNadas en el ejercicio de 

la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, considerándose que la única limitación 

existente para el organismo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera 

de los medios que enumera dicho articulo, deberá expresar con clan'dad la motivación que tenga 

para ello, slrvase lo antes expuesto, como expresiones de la calificación de la medida de apremio 

aplicable en el presente asunto, acorde a los cn'/erios dispuestos en la legislación local vigente; y

- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 

articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un fado se tiene por aplicada 

en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 

Órgano Garante a traVés de una miblicación que se realice de la referida Amonestación en el 

Sitio Oüial del /nsfff!Jto especlficamente en la página inicia/- siendo, que dicha publicación deberá 

seflalar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor públiro a quien se le 

impone, en la especie el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. la fecha y los 

datos de la sesión en la cual se impone la misma. as/ como la expresión de los motivos por los 

cuales se aplica ésta. entre otros; y por otro se conmina al superior i&fá rouico del servidor 

oúblico resoo . . nsable del incumo/imiento es decir, al. Presidente Municipal del Ayun. "m.ien.to enr 

comento, a fm que en un térmmo no mayor a CINCO DIAS HABILES efectúe la publicación de la 

amonestación pública impuesta al Tesorero Municipal, a través de la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso. en el medio de difusión público con el que cuente el su¡eto obligado, 

para lo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de poder acarar dicha instrucción; y una vez 

hecho lo anterior remita la documentación a traVés de la cual acredite la gestión respectiva, en un 

plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; 

no se omite manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá oor eif!cutada la med(la de 
apremio la fecha en la cual este Instituto realice la publicación resooctiva en su Sirio Oficial para lo 

cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente.-· · - · 

- - - Finalmente, con fundamento en el artlculo 42. fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ordena que las notificaciOnes a las partes se efectúen conforme a 

derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Munlclpal da/ Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, de manera personal en el dom/cilio oficial conocido, conforme a lo establecido en los 

artlculos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 

Administrativos del Estado de Yucatan. aplicado supletoriamenre acorde al numeral 8 de ,,, 

legislación local vigen te (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos da ac ar 

lo Indicado con antelación); y en lo que atañe a la pana recuffente, a través del rreo 

electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62. fracción 11, de la Ley Actos Y 

\ 



invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firmen, conforme los 

artlcufos y ordenamitmtos entes citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Brice/lo C-Onredo, la 

Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doc!or en Derecho. Carlos Fernando 

Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Püblica y Protección de Datos Personales, en sesión del 

dla veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artlcu/os 31 y 32 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Persona/es" .• - - - • • • • • • • • 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción ll de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, los proyectos de acuerdos relativos a los Recursos de 

Revisión correspondientes a la imposición de medidas de apremio de Jos 

expedientes 494/2018 en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán; 2612019 

en contra del Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán; 34/2019 en contra del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán; 54/2019 en contra del Ayuntamiento de 

Kanasin, Yucatán; 5512019 en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán y 

57/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán; los cuales han sido 

previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido 

análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de ros Comisionados que 

integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con los artículos 

20 y 34 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Esty do 

de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, los acuerdos 

relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición de medidas 

de apremio consistentes en la amonestación pUblica de los expedientes 494/2018 

en contra del Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán; 2612019 en contra del 

Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán; 3412019 en contra del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucatán; 54/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasín, Yuc tÍn; 

55/2019 en contra del Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán y 5712019 en 

Técnica. 



Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el C ísi a 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos d r al ión 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los númer 

expedientes 144/2019 y sus acumulados 14512019, 146/2019, 147/2019, 

148/2019, 149/2019, 150/2019, 15112019, 15212019, 15312019, 154/2019, 

15512019, 156/2019, 157/2019, 15812019, 159/2019, 160/2019, 161/2019, 

163/2019, 16412019, 16512019, 16612019, 16712019, 168/2019, 174/2019, 

175/2019, 176/2019, 177/2019, 17812019 y 180/2019; 179/2019 y 196/2019 y su 

acumulado 197/2019, en virtud de ya haber sido previamente circulado a los 

correos institucionales, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Instituto Estata l de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Persona les. 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 144/2019 y sus 

acumulados 145/2019, 146/2019, 147/2019, 148/2019, 149/2019, 150/2019, 

151/2019, 152/2019, 153/2019, 15412019, 155/2019, 156/2019, 157/2019, 

158/2019, 159/2019, 160/2019, 161/2019, 163/2019, 164/2019, 16512019, 

166/2019, 167/2019, 168/2019, 174/2019, 17512019, 176/2019, 177/2019, /---

178/2019 y 180/2019: 179/2019 y 196/2019 y su acumulado 19712019. p 
El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de los lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 144/2019 y sus 

acumulados 145/2019, 146/2019, 147/2019, 148/2019, 149/2019, 150/2019, 

151/2019, 15212019, 153/2019, 154/2019, 155/2019, 156/2019, 157/ 19, 

158/2019, 15912019, 160/2019, 161/2019, 163/2019, 164/2019, 

166/2019, 167/2019, 168/~Í2019, 176/2019, 



17812019 y 16012019; 17912019 y 19612019 y su acumulado 197/2019, los cuales 

han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su 

debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados 

que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Püblica del 

Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 14412019 y sus acumulados 14512019, 14612019, 

14712019, 148/2019, 14912019, 150/2019, 151/2019, 15212019, 153/2019, 

15412019, 155/2019, 15612019, 157/2019, 15812019, 15912019, 160/2019, 

16112019, 16312019, 16412019, 16512019, 16612019, 16712019, 168/2019, 

17412019, 17512019, 17612019, 17712019, 178/2019 y 180/2019; 17912019 y 

19612019 y su acumulado 19712019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo 

Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo tercero del documento 

aprobado por el Pleno el dla 23 de agosto de 2018, Unicamente consten en la 

presente acta, los resümenes de los proyectos de resolución antes aprobados, en 

virtud de qu.e las resoluciones completas obrarán en los autos de los expedientes/

respectivos ~ 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 144/2019 y sus acumulados 14512019, 14612019, 147/2019, 14812019, 

14912019, 15012019, 151/2019, 15212019, 153/2019, 15412019, 155/2019, 

15612019, 157/2019, 158/2019, 159/2019, 16012019, 16112019, 16312019, 

16412019, 16512019, 166/2019, 16712019, 16812019, 17412019, 17512019, 

17612019, 177/2019, 176/2019 y 18012019, en contra del Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán 

"Nümero de expediente: 14412019 y sus acumulados 14512019, 14612019, 14712019, 14812019, 
149/019, 150/2019, 15112019, 15212019, 15312019. 15412019, 155í2019, 15612019, 15712019, 
15812019, 15912019, 160/2019, 16112019, 163/2019, 16412019, 16512019. 16612019, 16712019, 
16812019, 17412019, 17512019, 17612019, 177/2019, 17812019y180/2019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

cf 



acuerdo aprobado por este Pleno en sesión ordinaria de fecha diecisiete de enero del a!Jo en curs , 
y publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el veintiocho del mismo mes fJ e 
determinó como primer periodo vacacional del personal del Instituto el comprendido de vei in a 
de julio al nueve de agosto de dos mil diecinueve, durante el cual quedaron suspendí o tod 1 
términos y plazos que se!Jalan la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci Púb a 1 
Estado de Yucatán, el Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acces la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente, as/ como otras disposiciones 
legales, única y exclusivamente en cuanto a los trámites y procedimientos que el propio Instituto 
lleve a cabo, reanudándose los mismos el doce de agosto de dos mil diecinueve; con fundamento 
en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia que deben 
publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se tuvieron por presentadas el dfa doce de agosto de dos mil 
diecinueve 

Motivo: Falta de publicación y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia de la siguiente información 

a. La información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil diecinueve, 
de las fracciones 1, //, 111, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX y XLVIII previstas en el articulo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General) y la 
del inciso g) de la fracción 1 del art/culo 71 de la citada Ley. 

b. La información del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones IV, XL y XL V del articulo 70 de 
la Ley General, del último párrafo del citado numeral y del inciso b) de la fracción 1 del articulo 
71 de la citada Ley. 

c. La información del primer semestre da dos mil die. cinueve de las fracciones VIII y xuv dr / 
articulo 70delaLeyGeneral. 

De la fracción XVI del articulo 70 de Ja Ley General. 
La información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, de la normatividad laboral 
La correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de los recursos 
entregados a los sindicatos. 

e. De la fracción XXI del articulo 70 de la Ley General: 
La in formación del ejercicio dos mil diecinueve del presupuesto anual asignado. 
La relativa al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de los informes trimestrales 
de gasto. 
La del ejercicio dos mil dieciocho de la cuenta pública consolidada. 

f. La información de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil 
diecinueve de la fracción XXII del artfculo 70 de la Ley General. 

g De la fracción XXIII del articulo 70 de la Ley General, lo siguiente: 

La información del ejercicio dos mil diecinueve del programa de comunicación social o 
equivalente 

La correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de la erogación de 
recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad y del mensaje 
e hipervfnculo a la información relacionada con los Tiempos Oficiales 



i. De la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General: 
La infonnación vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil 

diecinueve del inventario de bienes muebles e inmuebles. 
• La atinente al primer semestre de dos mil diocinueve de las altas y bajas practicadas de los 

bienes muebles e inmuebles y de los bienes donados. 

J. De la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General, lo siguiente: 

La información del primar semestre de dos mil diecinueve de las sesiones y resoluciones 
del Comité de Transparencia 

La vigente. actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve de los Integrantes del 

Comité de Transparencia 
La vigente en el ejercicio dos mil diecinueve del calendario de sesiones del C-Omité de 

Transparencia 

/<. La información del primer y segundo trimestre de dos mil diecinuevfJ dfJ las fracciones V, VI. IX, 
XI, XII, XIV, XVIII, XXIV. XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII. XXXIII. XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XLI, XLII, XLIII y XL VI del ar1/cu/o 70 de le Ley General; de los incisos c) y d) 
de la fracción 1 del numeral 71 de la propia Ley; y, de /os incisos a) y b) de la fracción 11 del 
citadoartlculo 71. 

l. La información del Plan de Desarrollo Municipal de la administración 2018-2021, 
oorraspondiente al inciso a) de la fracción 1 del artlculo 71 de la Ley General 

m. Del inciso f) de la fracción 1 del numeral 71 de la Ley Genera/· 
La información del Plan de Desarrollo Urbano, del Plan de Ordenamiento Territorial y del 

Plan de Ordenamiento Ecológico de la administración municipal 2018-2021 

La relativa al primer y segundo trimestre da dos mil diecinueve de los tipos de uso de 

CONSIDERANDO 

suelo, de las licencias de uso de suelo yde las licencies de construcción. / 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública (Ley General). 
Ley de Transparencia y Acceso a la lnf01mación Pública del Estado de Yucatan. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandan"zación de la 
información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del ar1/culo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 
/os sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Uneamientos Técnicos Generales). publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diocisiere 
Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciOnes de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucaran, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia). 

- Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Prolección de Datos Personales. 

Periodo de actualización y conservación de la información, en térm· os de lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete· 

F~/ón 



Fracción 

111 

IV 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

Periodo de actuallzaclón de la Información 

adición, derogación, abrogación, decrete, reforme, 
adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier 
modif1eación al marco normativo aplicable al sujeto 

obligado, la información deberá publicarse y/o 
actualizarse en un plazo no mayor a 15 día hábiles a 

partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de 

aprobación en el caso de normas publicadas an 
medios distintos, como el sitio de intemet 

Trimestral, en su caso, 15 d/as hábiles después de la 
aprobación de alguna modificación a la estructura 

orgánica 

Trimestral, en su caso, 15 dlas hábiles después da la 
aprobación de alguna modificación 

Anual, durante el primer trimestre del ejercicio en 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral, en su caso, 15 dlas hábiles después de 
alguna modificación 

Semestral, en caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información 
deberá actualizarse a mas tardaren los 15 dlas 

hábiles posteriores 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral, en su caso 15 días hábiles después de 
alguna modificación 

Trimestral, en su caso, se actualizará la información. 

convocatorias para ocupar cargos públicos; de 
conformidad con la normativa aplicable al sujeto 

Información vigente 

Información vigente 

lnformacióndelajercicioencur.royla 
correspondienle a los últimos seis 

ejercicios anteriores 
Información del ejercicio en cur.ro y la 

rorrespondiente a los últimos seis 
ejercicios anteriores 

Información del ejercicio en curso y Ja 
correspondiente a los seis ejercicios 

anteriores 

Información vigente 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio inmediato 

anterior 

Información del ejerci~io ~~curso y Ja V 
correspondiente al 8J8fCIC/O anterior 

Información vigente 

lnformacióndelejercicioencursoyla 
correspondiente al ejercicio anterior 

lnformacióndelejercicioencur.roy/a 
correspondiente al ejercicio anterior 

Información vigente 

previo a la fecha de vencimiento de las Información vigente Y del ejercicio en et 
f----+-~------'º=-~00 ~~--+-------,-~=,"'=nro•=mno=~•t=-=dra~ 

XVI 

Trimestral, cuando se establezca, modifique o 
deroguecualquiernormalaboralaplicablealsujeto 

obligado, la información normativa deberá 
actualizarse en un plazo no mayor a 15 di as hábiles a 

partir de su publicación y/o aprobación 

información vigente 
Respecto a los recursos entregados 

e sindicatos: la i.nformac~· ." d~. 
e1ercicioencursoyla 

correspondiente a los dos e1e ictos 

en tenores 



~;_fracción 

XVII 

XVIII 

XIX 
XX 

XXI 

XXII 

XXIII 

XXIV 

XXV 

XXVI 

XXVII 

XXVIII 

XXIX 

XXX 

XXXI 

XXXII 

XXXIII 

Periodo de actualización de fa Información 
-:.-.·.· ....... 

Trimestral, en su caso 15 dlas hábiles después de 
alguna modificación a la información de los sefVidores 
públicos que integran el sujeto obligado, así como su 

información curricular 

Trimestral 

Trimastral 
Trimestral 

Trimestral y anual respecto del presupuesto anual 
asignado y de la cuenta pública 

Trimestral, con datos mensuales 

Trimestral y anual respecto del Programa de 
Comunicación Sccial o equivalente 

Trimestre/ 

Anual, en su caso, 15 dlas hábiles después de que 
contador independiente entregue un dictamen 

especial 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Tn'mestral 

Tn'rnestral 

Trimestral. a más tardar 30 dlas hábiles después del 
cierre del periodo que corresponda 

Trimestral 

Tri~ 

Información vigente 

lnformacióndelejercicioencursoy 
respectodelos(as)set"Vidofes(as) 

públicos(as) que hayan sido 
sancionados y permanezcan en el 
sujeto obligado al momento de la 
actualización de información, se 

consetVaráleinformación 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 

Información vigente 
Información vigenta 

Información del ejercicio en curso y la 
oorrespondiente a seis ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a seiS ejercicios 
anteriores 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 
Información generada en el ejercicio 

en curso y/a correspondiente a los V 
tres ejercicios anteriores 

Información de seis ejercicios 
anteriores ?-

Información del ejercicio en curso y fa 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 
Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios 
anteriores 

Información vigente, la generada en el 
ejercicio en curso y la COff(Jspondiente 

a dos ejercicios anteriores 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondi:~s 

Información delejerc.icioen:~"=~ '"'-N 
correspondiente al ejercicio inm 1 o 

antenor ,_ 

f 



Fracción 

XXXIV 

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

XXXVIII 

XXXIX 

XL 

XLI 

XLII 

XLIII 

Periodo de actualización de la Información 

) 
lnformaciónvigenterespeOUUJI 
inventario da bienes muebles e 

inmuebles. En cuanto al inventario de 
Semestral, en su caso, 30 dlas Mbiles después da altas y bajas, as/ como los bienes 

adquirir o dar da baja algún bien muebles e inmuebles donados, se 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral y trimestral 

Semestral respecto de las sesiones y resoluciones. 

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, 
se publicará la información en el primer trimestre del 

ejercicio en curso. 

Respecto a los integrantes del Comité da 
Transparencia, se actualizará trimestralmente la 

información corraspondianta 

Anual 

Trimestral, en sv caso 30 dlas hábiles después de 
publicar los resultados del estudio 

Trimestral 

Tn"mestral 

conservará la información vigente y la 
correspondiente al semestre anterior 

concluido 
Información generada en el ejercicio 
encursoapartirdelanotificación 

de la recomendación y/o sentencia 
Una vez concluido el seguimiento 

de la recomendación y/o sentencia 
conservar la información durante 

dos ejercicios 
Información del ejercicio en curso y la 
correspondientealejercicio anterior 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anten·or 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los dos ejercicios 

anteriores 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente el ejercicio anterior 

respecto a las sesiones y resoluciones 

Información vigente respecto del 

calendario dfJ sesiones e _celebrare /-
integrantes del Comité de 

Transparencia ¡/-

Información generada en el ejercicio 
en curso y la correspondiente el 

ejercicio anterior 

lnformacifm del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 
lnformacióndalejercicioencursoyla 
correspondiente al ejercicio anterior 

Información vigente y/a et 
correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 
f--~~~~~~~~~~~~~~~+-~m~m~w~,7,~~o~q,=,=,.=g~oo~,m~oo~o•1--i 

XLIV Semestral ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior 

XLV Anual Información vigente 

XLVI 
lnfo_rmación. qua se gen.ere e~_,~}.L 

Trimestral ejarc1C10 en curso y la corresponjr' ,fa 



Fracción 

XLVIII 

Uttimo 
ptJrrafo 

'PertodO de ~~Wa11zaclón dfl ta tntonn~ión 
·"""'··· ~ -

Trimestral 

Anual 

Periodo de cons ervación de' la 
.,.: fnforinación 

Información vigente 

Información vigente y la generada en 
el ejercicio en curso 

Articulo 71 de la Ley General 

•) 

b) 

o) 

d) 

g) 

Sexenal para el Poder Ejecutivo 
Federal, les Entidades Federativas y el 

Gobierno de la Ciudad de México· 
cuando se decrete el Plan respectivo 
cede seis a/'!os o en caso de que el 

Congreso de la Unión realice 
obseNaciones para su ejecución. 

revisión o adecuación. se actualizará en 
marzo de cada a/'!o. 

Trianual para los Municipios 
(Ayuntamientos). Actualizarán el Plan 
Municipal de Desarrollo cada tres o 

cuatro af!os, dependiendo de la 
legislación local que COIT8sponda. 

Anual 

Tn"mestral 

Trir1lfJstral 

Anual. En el caso del Poder Ejecutivo 
Federal. Estatales y de la Ciudad de 

México. 

Losmunicipiosactualizaráne/Aos 
Plan(es) Municipales cada /res o cuatro 

afias según corresponde 

Respecto a los tipos de uso del suelo. 
licencias de uso y construcción se 

actualizaránlrir1lfJsfralmente. 

Si la información es objeto de 
modificaciones. deberá aclualizarse 

dentro de los 10 dlas Mb11es 
siguientes. 

Información vigente y la 
correspondiente a por lo menos 
dos administraciones anteriores 

Información vigente y/a 
correspondiente a todos los 

ejercicios correspondient&s e la 
administración en curso y por lo 

menos dos administraciones 
anteriores 

Información del ejercicio en curso 
y por Jo menos de una 
administración anterior 

Información vigente. y la del 
e¡erctc10 en curso. 

Los PI enes vigentes. Respecto de 
los tipos de uso del suelo. 

licencias de uso y construcción la 
información de dos ejercicios 
anteriores y la del ejercicio en 



Fracción . )l)cli.o 
Periodo de actuallzaclón de /a 

Información 

•! 

b) 

Trimestral, de acuerdo con la 
normatividad correspondiente 

Trimestral lnformacióndelejercicioen curso 

Publicación de la Información, en términos de lo establee/do en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publlcados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Información Periodo de publlcaclón de la lnfonnaclón 

fnfonnación actualizada al segundo trimestre de dos Primero al treinta de julio de dos mil 
mil diecinueve diecinueve 

Frecci°';~J~:·~L ·Y XLV de~:=:~u~~ ~: = ::;:;~;¡,t;:'rt1c~:o7~árraf~:d_e~~cJ~CJ~m.r.11 • 
.AJ inicio del ejercicio al que corresponda la 

Información del ejercicio dos mil diecinueve información, durante Jos treinta dlas naturales 
siguientes al de su generación 

Fracciones VIII y XLIV del artículo 70 de la Ley General 
Información del pn"mer semestre de dos mil Primero al treinta de julio de dos mil 

diecinueve diecinueve 
· ·-:-:·:·- Fracción XV1 del articulo 10.de la Ley General 

Información actualizada al segundo trimestre de dos Primero al treinta de julio de dos mil 
mil diecinueve, de la norma ti vid ad laboral diecinueve 

Información del primer y segundo trimestre de dos Primero el treinta de abril de dos mil V 
diecinueve 

=~::treinta de julio de dos mil ¿ 
f--~~~ ... ~, .• ~~,~~c~ci"ón~XXl~dTo/~,~~'cu~~~7~0~~~~L~q~G~e~ne~~71~~~~~---,i 

mil diecinueve de los recursos entregados e 
sindicatos 

Presupuesto anual asignado del ejercicio dos mil 
diecinueve 

Información del primer y segundo trimestre de dos mil 
diecinueve de los informes tn'mestrales de gasto 

.AJ inicio del ejercicio al que corresponda la 
información, durante los treinta dlas naturales 

siguientesaldesugeneración 
Primero al treinta de abril de dos mil 

diecinueve 
Primero al tre;nta de julio de dos mil 
diecinueve 

Información de la cuenta pública del ejercicio dos mil Treinta días naturales posteriores a su 
dieciocho generación (ejercicio dos mil diecinueve) 

·· ··· . :s .... ·-·. Fracción XXII defarliculo 70 de la L•y General 
Información de los mases de enaro, febrero y marzo Primero al treinta de abril de dos mil 

de dos mil diecinueve diecinueve 
/nformacíón de los meses de abril, mayo y junio de Primero al treinta de julio de dos mH et 

dos mil diecinueve diecinueve 
Fracción XXIII del articufo 10 de la Ley Generar : ;.; 

- Al inicio del ejercicio al que corresponda la 
Información del ejercicio dos mil diecinueve del información. durante los treinta días naturales 
programa de comunicación social o equivalente siguientes al de su generación V 

Información del primer y segundo trimestre de dos mil • Pn"mero al treinta de abril de dos mil 
diecinueve de la erogación recursos por/a diecinueve / 

contratación de se~~~l~~:~mpresión, difusión y • ==~:~~treinta de julio de dos mil 



Resultado de la dictaminación de los estados 
financieros del ejercicio dos mil dieciocho 

·Periodo de pubflcacló(l .de la Información 

Primero al treinta de abril de dos mil 
diecinueve 

• Primero al treinta de julio de dos mil 
diecinueve 

Durante Jos treinta naturales posteriores al de 
su generación 

(ejercicio dos mil diecinueve) 

Fracción XXXIV del articulo 70 de la Lay Generar 
Información actualizada al primer semestre de dos mil 

diecinueve del inventario de bienes muebles e 
inmuebles 

Información del primer semestre de dos mil 
diecinueve de /as altas y bojas practicadas a los 

bienes muebles e inmuebles y de Jos bienes donados 

Primero al treinta de julio de dos mil 
diecinueve. 

Primero al treinta de julio de dos mil 
diecinueve 

• • Fnetlón XXXIX del articulo 70 de /a ley General 
Información del primer semestre de dos mil 

di&cinueve de las sesiones y resoluciones del Comité 
de Transparencia 

Información actualizada al wgundo trimestre de 
dos mil diecinueve de los integrantes del Comité de 

transparencia 
La vigente en el ejercicio dos mil diecinueve del 

calendario de sesiones del Comité de 
Transparencia 

Primero al treinta de julio de dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta da julio de dos miJ 
diecinueve 

Al inicio del ejercicio, durante los treinta dlas 
naturales posteriores al de su generación 

Fraccl~;~-:J}#.-*.::;;~~I. XIV, XVfll, XXIV, XiV(.' XX;),¡, XXVIII, XXIX, xxx.··~.: fxx1{'Xxx111, 
XXXV. xxxw.:~1. XXXVIII, XLI, XLII, XLIII y ~4VI del articulo 70 de /a Ley GenGra1; Incisos c) 
y dJ dela fnrcCi6ñ"t del numeral 71 de lapropla"LGy; e, lncls0$ e) y b) de /a fracción 11 del citado 

artlculo11 

Información del primer trimestre de dos mil diecinueve 

Información del wgundo trimestre de dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta de abril de dos mil 
diecinueve 

Primero al treinta de julio de dos m1J 
diecinueve 

Dentro de los treinta dlas naturales 
posteriores al de su generación 

de Ordenamiento Territorial y del Plan de Dentro de los treinta dlas naturales 

Ordenamiento Ecológico de la administración posteriores a su generación et 
r-,~,,~~oc-Km~d~el~;,=~~:r~i~a~::~:,~~~'C:Cé~~~,:,,,-,7,,.-d~e~do-, -m;c-l¡ l--~P~rim_e_ro~,,~,,.~;,7,,~d~e,~b~ro~de-do~,-m~fl----j 

diecinueve de los tipos de uso de suelo, de las 
licencias de uso de suelo y de las licencias de 

construcción 

Resultado de la consulta realizada al admitirse las denuncias: 

Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información ma 
denúncies e las que se asignaron los nümeros de expedientes 144/2019, 1451201 , 

14712019, f4B/20f0, f49/0"'i7019, 152/:1019, 15J/2019, 154/2 9, 



15812019, 15712019, 15812019, 15912019, 160/2019, 16112019, 16312019, 164/2019, 1551201 . 
16812019, 16712019 y 15812019 a la fecha de su admisión. es decir, el quince de agosto 1 

diecinueve, se procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transp re i , la 
información, que en su caso, hubiere publicado el Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Pla taforma Naciona d 
Transparencia (SIPOT), en cumplimiento a las obligaciones respecto de las cuales se admitieron 
las denuncias, correspondiente a los periodos admitidos, resultando lo siguiente· 

1. Qua en el sitio en cuestión únicamente se encontró publicada información de los fonnatos 2b 
LGT_Art_70_Fr_ll. 7 LGT_Art_70_Fr_VI/ y 21a LGT_Art_70_Fr_XX/, previstos para las 
fracciones 11, VII y XXI del articulo 70 de la Ley General, respectivamente, los cuales obran en 
el expediente integrado con motivo del presente procedimiento, como parte del acuerdo 
respectivo y que contienen lo siguiente 

a) El formato 2b LGT_Art_70_Fr_ll, contiene información del segundo trimestre de dos mil 
diecinueve. 

b) El formato 7 LGT_Art_70_Fr_ VII, contiene información del Presidente Municipal, la cual se 
encuentra actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve 

c) El formato 21a LGT_Art_ 70_Fr_XXI, contiene información del presupuesto asignado de los 
ejercicios dos mil dieciseis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve 

2. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encontró publicada la 

información que se detalla ª. continuación, circunstanci~ que se acreditó con la~ c~pturas de~ 
pantalla correspondientes las cuales obran en el exped1ente del presente proced1m1ento como 
parte del acuerdo respectivo. 

a) L8 relativa a los formatos 2a LGT_Art_70_Fr_ll, 21b LGT_Art_70_Fr_XXI y 21c 
LGT_Art_70_Fr_XXI, el primero contemplado para la fracción 11 del artfcu/o 70 de la Ley 
General y los dos restantes previstos para la fracción XXI del citado numeral. 

b) La concerniente a las fracciones 1, 111, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL. XLI. XLII, XLIII. XLIV, XL V, 
XL VI y XL VIII del numeral 70 de la Ley General; a los incisos a), b), c), d), f) y g) de la 
fracción 1 del artlculo 71 de la Ley en comento; y a los incisos a) y b) de la fracción 11 del 
referidoartlcu/o 71 . 

Para efecto de determinar el estado en que se encontraba la información motivo de /as denuncias a 
las que se /es asignaron los números de expediente 17412019, 17512019, 17612019, 17712019, 
17812019 y 180/2019, a la fecha de su admisión, es decir, el veintiuno del mes inmediato anterior. 
se procedió a consultar en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del 
segundo trimestre de dos mil diecinueve de la estructura orgánica contemplada en le fracción 11 del 
artfculo 70 de la Ley General, de las fraccíones XI, XIII y XXVII del citado articulo y de las opiniones 
y recomendaciones emitidas por los consejos consultivos de la fracción XL VI del propio articulo, 
que en su caso, hubiere publicado el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, a través del SIPOT, 
resultando que en el sitio en cuestión, no se encontró información alguna de /as fracciones citadas, 
correspondiente al trimestre referido. situación que se acreditó con las capturas de pantalla que 
obren en el expediente integrado con motivo de la denuncia, como parte del acuerdo 
e-0rrespondiente. 

Manifes taciones efectuadas por el Suj eto Obllgado: 
El Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, no realizó manifestación alguna, con motivo de la 
interposición de las denuncias que dieron origen al presente procedimiento. 

Verificación efectuada por el Instituto: 
Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha cuatro 
SfJptiembre del presente afio. SfJ ordenó a la Directora ral Ejecutiva del Instituto efectuar na 
veriricación virtual al Ayuntamiento de Kanasln, y, afán, el sitia de la Plata forma Na al de 



Transparencia, a fin da que verificara si se encontraba publicada la información en cuestión. y de 
ser así corroborara si Ja misma cumplía con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, 
publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Del anaJisis a /as manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General 
Ejecutiva del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, Jos cuales 
forman parta del expediente integrado con motivo de las denuncias, se desprende lo siguienta: 

1 Que en el sitio da la Plataforma N8Cional da Transparencia, no se encuentra publicada la 
siguientainformación. 

a. La información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve de las fraccionas /, ///, X, XIII, XVII, XIX, XX y XL VIII del artlculo 70 de la Lay 
General y la efe/ inciso g) de la fracción I del articulo 71 de Ja citada Ley. 

b. La información del ejercicio dos mil diecinueve de las fracciones IV, XL y XL V del articulo 
70 de la Ley General, del último párrafo del citado numeral y del inciso b) de la fracción 1 
del articulo 71 de la citada Ley. 

c. La información del primer semestre de dos mil diecinueve de las fracciones VIII y XLIV de/ 
articulo 70 de la Ley General. 

d. De la fracción XVI del arttculo 70 de la Ley General: 

La información vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, de la norma/ividad laboral. 

• La correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de los 
recursosen/regadosa/ossindicatos. 

e. La información de los meses de enero, febrero, marzo, abril. mayo y junio de dos mil 
diecinueve de la fracción XXII del articulo 70 de la Ley General. 

f. De la fracción XXIII da/ artículo 70 de la Ley General: 

La información del ejercicio dos mil diecinueve del Programa de comunicación social o 
equivalente. 

La correspondiente al primer y Sflf}Undo trimestre de dos mil diecinueve de la 
erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión. difusión y 
publicidad y del mensaje a hipeNlnculo a la información relacionada con los Tiempos 
Oficiales. 

g. La información del resultado de la dictaminación de los estados financiaros del ejercicio 
dos mil dieciocho, que debió efectuarse en al ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
XXV del articulo 70 de la Ley General. 

h. De la fracción XXXIV del artlculo 70 de la Ley General: 

La información vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil 
diecinueve del inventario de bienas muebles e inmuebles 

i. De la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General: 



• La vigente, actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve de I nt t 
del Comité de Transparencia. 

j La información del primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de las fracciones V. 
VI, IX, XI. XII. XIV, XVIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII. XLI, XLII, XLIII y XL VI del artlculo 70 de la Ley General; 
de los incisos c) y d) de la fracción 1 del numeral 71 de la propia Ley; y, de los incisos a) y 
b) de la fracción 11 del citado articulo 71 . 

k. La información del Plan de Desarrollo Municipal de la administración 2018-2021, 
correspondiente al inciso a) de la fracción 1 del artlculo 71 de la Ley General. 

l. Del inciso f) de la fracción 1 del numeral 71 de la Ley General: 

La ;nformación del Plan de Desarrollo Urbano, del Plan de Ordenamiento Territorial y 

del Plan de Ordenamiento Ecológico de la administración municipal 2018-2021. r 
• La relativ. a al ~rimar y segundo trimestre de dos. mil diecinueve de los tipo. s de uso de 

suelo, de las /1cenc1as de uso de suelo y de las l1eencias de construcción 

2 Que la información de las fracciones //, VII y XXI del articulo 70 de la Ley General, que obra 
en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encuentra publicada en términos 
de lo previsto en los Uneamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre 
de dos mil diecisiete, de acuerdo con lo siguiente 

a Para el caso de la fracción 11. en razón que la información encontrada no contempla la 
relativa a la estructura orgánica vigente; únicamente contiene la inherente al organigrama. 

b. En lo atinente a la fraccifJn VII, toda vez que la información hallada no cumple los criterios 
4, 5 y 6 sella lados en Jos Lineamientos para la citada fracción 

c. En lo que toca a la fracción XXI, puesto que no se encontró publicada la relativa al primer y 
segundo trimestre de dos mil diecinueve del ejercicio del presupuesto de egresos y a la 
cuenta pública consolidada del ejercicio dos mil dieciocho. Únicamente se halló publicada 
informacifJn del presupuesto asignado para el ejercicio dos mil diecinueve 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 
siguiente· 

1 Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, son FUNDADAS. 
enrazóndelosiguiente· 

a) Toda vez que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
a Ja fecha de su admisión. es decir, el quince y el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve. resultó que en dicho sitio no se encontrada disponible para su consulta la 
información motivo de las mismas. 

b) Puesto que el Ayuntamiento no remitió constancia alguna con la que acredite que a la 
fecha de presentación de las denuncias se encontraba publicada la información materia de 
las mismas. 



Uneamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembra de dos mil diocisiete, 
la actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve del organigrama de Ja fracción 11 del 
artículo 70 da la Ley General y la inherente al presupuesto asignado para el ejercicio dos mil 
diecinueve de la fracción XXI del citado Brllculo 70. 

3. Como consecuencia de lo antes sellalado, que el Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. no 
publicó y/o actualizó la información motivo de las denuncias, relativa a las fracciones /, /1 
respecto de la estructura orgánica, 111, IV. V, VI, VIII, IX, X. XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX. XXI en cuanto a Jos informes sobre el ejercicio del presupuesto y a la cuenta pública 
consolidada, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX. XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL. XLI, XLII, XLIII, XLIV. XL V, XL VI y XL VIII 
del articulo 70 de la Ley Genera: al Ultimo pérrafo del citado numeral: y, a los incisos a), b) c), 
d), f) y g) da la fracción 1 del articulo 71 de la Ley en comento y a) y b) de Ja fracción 11 del 
propio art/culo 71, en el plazo establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete; lo anterior se afirma, en 

virtud. que a la fe.cha de presentación de las d. •"". ncias, de. la adm.isión de /as mismas y de I~ 
verificación realizada por personal de la Dirección General E¡ecutiva ya habla vencido el plazo 
previsto en los citados Lineamientos para la difusión da la información. 

Vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado. 
Toda voz que en términos de to sef/alado en la fracción VI del artículo 96 de la Lay de 
Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucalán, constituye causa de 
sanción, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la 
información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud 
que de las constancias qua obran en el expediente integrado con motivo de Ja denuncia, se 
desprenda que el Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, no publicó la información motivo de tas 
pres&ntes denuncias, relativa a las fracciones /, //respecto de la estructura orgánica, 111, IV, V, VI, 
VIII, IX. X, XI, XII, XIII. XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI en cuanto a los informes sobre el 
ejercicio del presupuesto y a IB cuenta póblica consolidada, XXII, XXIII, XXIV. XXV, XXVI, XXVII. 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII. XLIV. XL V, XL VI y XL VIII del artfcu/o 70 de la Lay Genera; al último parrafo del citado 
numeral; y, a los incisos a), b) c), d), f) yg) de la fracción 1 del articulo 71 de la Ley en comento ya) 
y b) de la fracción 11 del propio artlculo 71, en el plazo seflalado para tales efectos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho da diciembre de dos mil diecisiete. con 
fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 de la Lay de la Materia en el Estado, este 
Pleno, determina dar vista al Órgano de Control In/amo del Sujeto Obligado aludido, de la 
resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que ésta determine lo qua en 
derecho resulte proceden/e, en atención a la falta referida con antelación. 

Requerimiento 
De aCUfJrdo con lo establecido en el art/cu/o 97 de fa Lay General y en el numeral vigésimo tercero 
de los Lineamientos que establecen al procedimiento de denuncia, el Plano del Instituto determina 
requerir al Ayuntamiento de Kanasln, Yucatán, para que realice lo siguiente: 

1) Publique en al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información siguiente: 

a. La información vigente. actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve de las fracciones /, 111, X, XIII, XVII, XIX, XX y XL VIII del articulo 70 de la Ley 
General y Ja del inciso g) de la fracción I del artículo 71 de la citada Ley. 

b. La información del ejercicio dos mil diecinueve da las fracciones IV, XL y XL V del a /culo 
70 de la Ley General, del último párrafo del citado numeral y del inciso e la 1 
del artlculo 71 de la citada Ley. 



d. De la fracción XVI del articulo 70 de la Ley General: 

La información vigente. actualizada cuando menos al segundo trimes 
diecinueve, de la normatividad laboral. 
La correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de s 
recursos entregados a los sindicatos 

e. La información de /os mesas de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil 
diecinueve de la fracción XXII del articulo 70 de la Ley General. 

f. De la fracción XXIII del artfculo 70 de la Ley General: 

La información de/ ejercicio dos mil diecinueve del Programa de comunicación social o 
equivalente 

La correspondiente al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de la 
erogación de recursos por la contra/ación de servicios de impresión. difusión y 
publicidad y del mensaje e hipervfnculo a la información relacionada con los Tiem~ _.-#
Oficiales. Y'" 

g. La información del resultado de la dictaminación de los estados financieros del ejercicio 
dos mil dieciocho, que debió efectuarse en al ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
XXV del articulo 70 de la Ley General. 

h_ De la fracción XXXIV del articulo 70 de la Ley General: 

La información vigente, actualizada cuando menos al primer semestre de dos mil 
diecinueve da! inventario de bienes muebles e inmuebles. 

• La atinente al primer semestre de dos mil diecinueve de las altas y bajas practicadas 
de los bienes muebles e inmuebles y de los bienes donados 

1 De la fracción XXXIX del articulo 70 de la Ley General: 

La información del primer semestre de dos mil diecinueve de las sesiones y 
resoluciones del Comité de Transparencia 
La vigente, actualizada al segundo trimestre de dos mil diecinueve de los integrantes 
del Comité de Transparencia 

La vigente en el ejercicio dos mil diecinueve del calendario de sesiones del Comité de 
Transparencia. 

j La información del primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de las fracciones V, 
VI, IX, XI, XII, XIV, XVIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI. XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLI, XLII, XLIII y XL VI del articulo 70 de la Ley General; 
de los incisos c) y d) de la fracción 1 del numeral 71 de la propia Ley; y, de los incisos a) y 
b) de la fracción 11 del citado artfculo n 

k_ La información del Plan de Desarrollo Municipal de Ja administración 2018-2021 , 
correspondiente al incisa a) de la fracción 1 del artfculo 71 de la Ley General. 

l. Del inciso f) de la fracción 1 del numeral 71 de la Ley General: 

La información del Plan de Desarrollo Urbano, del Plan de Ordenamiento Territorial y 
del Plan de Ordenamiento Ecológico de la administración municipal 2018-2021 

• La relativa al primer y segundo trimestre de dos mil diecinueve de los tipos de uso de 
suelo, de las licencias de uso de suelo y de las licencias de construcción 

2) Difunda en el sitio antes referido, de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técn 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre o mil diecisiete la información de s 
fracciones 11, VII y XXI del artfculo 70 de la Ley neral, e acuerdo con lo siguiente: 



a) Para el caso de la fracción //, deberá publicars& la información d& la estructura Olgánica, 
actualitada cuando menos al segundo trimestre de dos mil diecinueve 

b) En cuanto a la fracción VII, deberá corregirse la información da los criterios 4, 5 y 6 
previstos para dicha fracción en los Uneami&ntos. 

cJ Por lo que se refiere a la fracción XXI. del>erá publicarse la información del primer y 
segundo trimestre de dos mil diecinueve del informe del ejercicio del presupuesto y de la 
cuenta póblica consolidada del ejercicio dos mil dieciocho 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quinc& dlas hábíles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de la notificación de la presente determinación. 

Plazo para informar del cumpllmfento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que feneica el 
plazo previamente ~flalado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 179/2019, en contra de la Secretaría de Educación. 

"Número de expediente: 17912019 

Sujeto Obligado: Secretarla de Educación 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación: Dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 
Motivo: Falta da publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la 
informaciOn inherente a la fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normarivldad consultada: 
- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 
Uneamientos Técnicos Generales pare la publicación. homologación y estandarización de la 
inf01mación de las obligaciones establecidas en al Titulo Quinto y en la fracción IV del artlculo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que del>en de 
difundir los sujetos obligados en los parla/es de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), publieados el veintiocho de diciembre ele 
dos mil diecisiete 
Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia que deban publicar los sujetos obligados del EstacJo de Yucatán, 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 
establecen al procedimiento de cJenuncia). 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Dalos Personales 

Información que debfa estar disponible a la fecha de la denuncia, en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generafes, publicados el veintio ha de dicie ·bre 
de dos mil diecisiete: 



Ley G~neral'. debla astar disponibla para su consulta. le relaliva al primer semestre devJ• · • 
dos mil diecinueve. 

Publicación de la información, en términos de lo establee/do en los Llneamien Técn os 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Le información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, debe publicarse durante los 

treinta dlas naturales siguientes al de la conclusión del semestre de actualización respectivo, y en 
caso de que exista alguna modificación a la información antes de la conclusión de un semestre, la 
actualización debe efectuarse en los quince dlas hábl1es posteriores e dicha modificación. 

Resultado de la consulta realizada al admitirse la denuncia: 

Para efectos de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la denuncia, 
a le fecha de su admisión, es decir el veintiuno de agosto del aflo que ocurre, se procedió a 
consultar en el sitio da la Plataforma Nacional de Transparencia, la ;nformación del primer 
semestre de dos mil diecinueva, que en su caso, hubiere publicado la Secretar/a de Educación, a 
través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 
General; encontrándose publicado el formato 8 LGT_ART_70_Fr_Vlll, contemplado para dicha 
fracción en el Anew 1 de Jos Uneemientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. mismo que precisa contener información relativa al primer 
semestre del ejercicio dos mil diecinueve, y que obra en ~rmeto digital en el expediente integre~ 
con motivo de la denuncia como parte del acuerdo respectivo. 

Manifesrac:iones efectuadas por el Sujeto Obligado: 

En virtud del traslado que se corriere a la Secretarla de Educación con motivo de le denuncia que 
nos ocupa. mediante oficio nómero SEIDJAJT/.11 50/2019, de fecha veintioc.ho de agosto del afio 
en curso, la Titular de le Unidad de Transparencia de dicha Secretar/a, ínformó a este Pleno lo 
siguiente: 

1. Que la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General. correspondiente al 
primer semestre del ejercicio dos mH diecinueve, se encontraba debidamente publicada y 
actualizada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

2_ Que a la fecha de presentación de le denuncia motivo del procedimiento que nos ocupa, la 

información más reciente que debla es/ar disponible para su consulta en el sitio de la et 
Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la fracción VII/ del articulo 70 de la Ley 
General es la relativa al primer semestre de dos mil diecinueve: esto as/, en razón que a dicha 
fecha el contenido de la información de la citada fracción no habla sufrido modificación alguna 

Verificación efectuada por el Instituto: 

Pare efecto de comer con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de fecha cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó a le Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar 
una verificación virtual e le Secretarla de Educación, en el sitio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a fin de que verificare si se encontraba disponible la información inherente a la 
fracción VIII del ertlculo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil 
diecinueve, y de ser asf. corroborara si dicha información esteba publicada en términos de lo 
previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, pub/ícados el veintiocho de díciembra de dos mH 
diecisiete 

Ejecutiva del Instituto. en virtud de la verir!C8Ción 
forman parte del expediente integrado con motivo 



la Plataforma Nacional de Transparencia, s i se encuentra disponible la información de la fracción 
VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. misma que es!á publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y que se encuentra adjunta 
al acta levantada con motivo de la verificación como anexo 1; lo anterior se dice, en razón que la 
información encontrada en la Vflrificación precisa como periodo informado el comprendido del 
primero de enero al treinta de junio del aflo que ocurre, y toda vez la misma cumple cada uno de 
los criterios contemplados para dicha fracción en los propios Lineamientos 

SENTIDO 

Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de /os 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 
siguient9 

1 Que la denuncia presentada contra la S9cretarla de Educación. es INFUNDADA, en virtud do 
losiguien/9: 

Dado que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia al 
admitirse la denuncia, es decir. el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, resultó que en 
el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia si se encontraba disponible Ja_ Y 
:;:;,;:,;,";:;0;•:;,r:;;~;,~:'.,"'' '"'ru10 70 "' '' ''' G•,,ral, '°~'po""''"'' '' º"~'pf 

Toda vez que el particular no adjuntó a su denuncia documento alguno con el que acredite 
que a la fecha de intef1)0sición de ésta no se encontraba disponible la información motivo 
dela misma 

2. Que de la verificación efectueda por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, 
resultó que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia si se encuentra disponible la 
información de Je fracción VIII del artículo 70 de la Ley General. correspondiente al primer 
semestre del ejercicio dos mil diecinueve, misma que está publicada de acuerdo con lo previsto 
en Jos Lineamientos Técnicos Generales, publicados el Vfl intiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete ". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia rad icado bajo el número de 

expediente 19612019 y su acumulado 197/2019, en contra del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

" NUmerode expediente: 19612019 y su acumulado 19712019 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatén. 

ANTECEDENTES 

Transp,arencia. correspondientes a 
comento, de la citada fracción VII 



CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 
- Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la JnformacifJn Pública del Estado de Yucatá 
- Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimie o las 

obJígaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de ucatán, 
en Jos portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de YucaMn. 

Requerimiento 

Toda vez que el denunciante no sefla/ó de manera clara y precisa el motivo de sus denuncias, ya 
que si bien manifestó que el incumplimiento denunciado consiste en la falla de publicación de 
información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, Jo cierto es que. por un lado indicó 
que la infonneción que no está disponible es la relativa al segundo trimestre de dos mil diecinueve, 
en tanto que por otro, adjuntó a las denuncias como medio de prueba de su dicho unas capturas de 
pantalla del portal para consulta de información de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondientes a la búsqueda de información del segundo semestre del a/lo en comento, de la 
citada fracción VIII; por acuerdo de fecha troce del presente mes y afio se detenninó que las 
mismas no cumplieron el requisito previsto en la fracción 11 del numeral décimo cuarto de Jos 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. En este sentido, con fundamento en Jo 
establecido en el numeral décimo sexto de Jos Lineamientos antes invocados, se requirió al/
particular, para que en el término de tres dlas hábiles siguientes el de la notificación del acuerdo 
que nos ocupa, realizara lo siguiente: 

1. lnfonnaro con precisión el incumplimiento que desea denunciar contra el Sistema pare el 
Desarrollo Integral de la Familie en Yucatán, para lo cual debla indicar da manera clara el 
periodo al que corresponde la información de la fracción VIII del artfcu/o 70 de la Ley General 

que es de su interés. 

2. Enviara los medios de prueba con los que acreditara su dicho. 

Lo anterior, con el apercibimiento de que no cumplir con el requerimiento indicado en el plazo 
antes referido, se tendrla por desechada la denuncia. 

Análisis de la procedencia de Ja denuncia 

Del análisis efectuado e las constancias que integran el expediente radicado en razón de la 
denuncias, se desprende que el denunciante no dio cumplimiento a lo requerido mediante acuerdo 
de fecha trace de septiembra del afio en curso, toda vez que no remitió documento alguno 
mediante el cual informara con pracisión el periodo al que corresponde la información de la fracción 
VIII del artfcu/o 70 de la Ley General que es de su interés, ni los medios de prueba con los que 
acredite su dicho plasmado en los escritos iniciales de las denuncias. En tal virtud, toda vez que el 
término de tres dlas hábiles que le fuere concedido para dar respuesta al requerimiento realizado 
ha fenecido, en razón que fue notificado el diecinueve del mes y ai'lo que transcurren, a través del 
correo electrónico seflalado para tales efectos, corriendo el término referido del veinte al 
veinticuatro del propio mes y a/lo, se declara por prec/uido su derecho. No se omite manifestar que 
en el plazo antes referido fueron inhábiles los dlas veintiuno y veintidós del presente mes y ello, 
por haber recaldo en sábado y domingo. respectivamente 

que no resulten procedentes las denuncias intentadas 



Integral de la Familia en Yucatán, toda vez que se actualiza la causal de improcedencia pravista en 
la fracción 11 del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia. 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción 11 de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia, se desechan las denuncias in/entadas contra el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, las cuales se tuvieron por presentadas ante este 
Organismo Autónomo el diez de septiembre de dos mil diecinueve; lo anterior. toda vez que el 
denunciante no dio cumplimiento al requerimiento que le fuere efectuado". 

Para finalizar con el desahogo del numeral V del orden del dia, el 

Comisionado Presidente cedió el uso a la Directora General Ejecutiva pa ra que 

presente ante el Pleno el Programa Anual de Vigilancia 2019 (anexo único), el cual 

tiene objetivo constatar el cumplimiento por parte de los sujetos obligados del 

Estado de Yucatán, a la obligación prevista en el articulo 24 fracción XI de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. consistente en 

publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparencia previstas en la propia Ley; y de detectar el grado de cumplimiento 

de los sujetos obligados del Estado de Yucatán a ras obligaciones de 

transparencia antes referidas, quien haciendo uso de ella procedió a manifestar lo fo' 
siguiente: I 
~con fundamento en lo establecido en el artículo 62 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, someto a consideración del Pleno el 

PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019 

OBJETO. 

1 Constatar el cumplimiento por parte de los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, a la obligación prevista en el artículo 24 fracción XI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consistente en publicar y 

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 

transparencia previstas en la propia Ley. 

Y~catán a las obligacione 



PERÍODO DE EJECUCIÓN. 

Del primero de octubre al diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

METODOLOGIA 

Tipo de verificación. 

Muestra!, de acuerdo con lo siguiente· 

1. Se tomará una muestra de suietos obhgados, la cual se obtendrá de la relación 

de sujetos obligados a quienes no se verificó el cumplimiento de sus 

obligaciones de transparencia con motivo del Programa Anual de V igilancia 

2018. El número de sujetos obligados que integraran la muestra se 

determinará de conformidad con el Plan de muestreo generado para tales ../

efectos. ¡:/" 
2. Únicamente se validará la publicidad de la información de determinadas 

obligaciones de transparencia, según el sujeto obligado verificado y las tablas 

de aplicabilidad aprobadas por el Pleno del Instituto. Se considerarán las 

fracciones con mayor número de denuncias ciudadanas en el presente 

ejercicio. 

3. Para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones de cada uno de 

los sujetos obligados que integraran la muestra, a su vez, se muestrearán los 

registros que éstos publiquen a través de los formatos establecidos en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete. 

Muestra de los sujetos obligados a revisar. 

56 sujetos obligados. distribuidos en nueve categorlas, en términos de lo 

precisado en el padrón de sujetos obligados del Estado, aprobado por el Pleno del 

Instituto. 

A continuación, se precisan las categorlas de sujetos obligados, y el número d 

sujetos obligados que integraran la muestra de cada una de ellas: 

a) Sujetos obligados del Poder Ejecutivo: 16 

b) Ayuntam;enlo5' 19 // 

e) Q,gan;smos Pubhcos Mun;c;pales: 4 < V 



d) Sujetos obligados del Poder Legislativo: 1 

e) Sujetos obligados del Poder Judicial: 1 

f) Organismos Autónomos: 1 

g) Partidos Politices: 1 

h) Sindicatos: 3 

i) Sujetos obligados indirectos: 10 

La selección de los sujetos obligados se realizará de acuerdo con el presupuesto o 

los recursos públicos que se les hubieren asignado durante el ejercicio dos mil 

diecinueve. 

El orden en que serán verificados los sujetos obligados será sorteado en una 

reunión que se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto, con la presencia de 

los integrantes del Comité de Ética del Instituto, de los comisionados y de Ja y 
Directora General Ejecutiva, en los siguientes términos: f 
a) Se organizarán a los sujetos obligados en las nueve categorías anteriormente 

descritas. 

b) Se ingresarán en una urna nueve papeletas con el nombre de cada una de las 

categorías. 

c) Se seleccionaran de la urna cada una de las papeletas ingresadas: el orden en 

que hayan sido escogidas, será el que se siga para llevar a cabo las 

verificaciones, en el entendido que la categoría que se elija primero será con la 

que se inicie la verificación, y una vez revisados los sujetos obligados de dicha 

categoría, se continuará con los de la categoría que se hubiere elegido en 

segundo lugar, y así sucesivamente hasta cubrir las nueve categorías de 

sujetos obligados. 

d) Una vez sorteado el orden de las categorías, se proced~a 

lo cual se ingresarán en urna papeletas con el nombre 



obligado, en el entendido que el orden con el que se vayan eligiend?Áes a uel 

en el que se efectuaran tas verificaciones. 

Número de verificaciones a realizar. 

Se efectuará una verificación por sujeto obligado. 

Obligaciones de trasparencia a revisar: 

1. Para el caso de los de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo, del Poder 

Judicial, del Poder Legislativo, de los organismos autónomos, de los 

ayuntamientos y de tos organismos pUblicos municipales, se verificará la 

publicidad de la información de las obligaciones contempladas en las 

fracciones 11, VI I, VII I, IX, X, XI, XXI, XXVII, XXVIII y XXXIX del artículo 70 de ta 

Ley General. 

2. En lo que respecta a los Sujetos obligados indirectos, se verificará la difusión 

de la información prevista en cada una de las obligaciones de transparencia 

co~temp.ladas en la Ley General, que resulten aplicables a cada sujeto fl.
obhgado ¿;/7 

3. Por lo que se refiere a tos partidos políticos, se verificará la publicidad de la 

información de las fracciones 11, IX, X, XI, XXVII y XXXIX del articulo 70 de la 

Ley General y de las fracciones IX, XV y XVI del articulo 76 de la propia Ley. 

4. En lo inherente a los sindicatos, se revisará la publicidad de la información 

prevista en las fracciones l, 11, 111, IV, V y VI del articulo 78 de la Ley General y 

la contemplada en el numeral 79 de dicha Ley. 

Periodo de la información a revisar. 

La generada en el ejercicio dos mil diecinueve. 

Portales de Internet en los que se efectuarán las verificaciones. 

1 Portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, es decir, 

www.plataformadetransparencia.org.mx. 



Efectos de las verificaciones. 

las verificaciones tendrán para los sujetos obligados efectos vincu lantes conforme 

a lo establecido en el artículo 88 del Capítulo VI de la l ey General, en los 

lineamientos que establecen el procedimiento de verificación, y demas 

normatividad aplicable a la materia; por lo que el incumplimiento total o parcial a 

las determinaciones emitidas por el Instituto en razón de las verificaciones, puede 

derivar en la aplicación de las medidas de apremio previstas en la ley en cita y en 

hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 

el incumplimiento a las obligaciones contempladas en la propia Ley. 

Informe de resultados. 

Una vez concluidas Jas verificaciones, de conformidad con lo establecido en la 

fracción V del artículo 62 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

vigente, la Directora General Ejecutiva presentará al Pleno un informe del 

resultado de las verificaciones efectuadas con motivo del Programa, el cual se ~ 
publicará en el sitio de Internet del Instituto" I 

Concluida la presentación del Programa Anual de Vig ilancia 2019 a cargo de 

Ja Directora General Ejecutiva, el Comisionado Presidente de conformidad a lo 

establecido en el art1culo 12 fracción JV del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales decreto un receso de 5 minutos. 

Retomando el orden de la sesión, el Comisionado Presidente ced ió el uso de 

la voz a la Comisionada María Eugenia Sansores Ruz, para que manifieste 

algunas precisiones respecto del Programa Anual de Vigilancia 2019, quien 

haciendo uso de ella manifestó lo que se transcribe a continuación: 

"Muchas gracias Presidente, al programa de verificación que es el que se nos 

está presentando en este momento y que quiero poner como antecedente que 

estoy de acuerdo en el total del contenido que se ha presentado en este 

momento, únicamente me permito exponertes a mis 2 compañero , 

Comisionados la posibilidad de agregar un informe que sea una segund arte 

tenga el 



falta de p. ub/icación de las obligaciones de transparencia, al .dia de hJ y 
recibido 213 denuncias por motivo de fa falta de publicación de in ión 

obligatona, lo que nos permite o nos permitiría al final de este prog a d 

este alto tener una visión completa del trabajo que ha realizado el área 

responsable de operar este programa y que dé cuenta a Ja sociedad de que éste 

ejercicio está tratando de hacerse de la manera más completa posible, entonces, 

en resumen es que se anexe al informe final de este Programa Anual de 

Verificación un informe que contenga los ejercicios de verificación realizados con 

~:,;;:,o~a':~ :;::.::::'~~1:u~::~:;,,::~:::.';:~Mcaclón de lnforrnacwn /--

El Comisionado Presidente con fundamento en el articulo 15 fracción IV de 

la l ey de Trasparencia y a la Información Pública del Estado de Yucatán y los 

artículos 12 fracción X y 31 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, sometió para la aprobación, en su caso, el Programa Anual de 

Vigilancia 2019, para verificar de oficio las obligaciones de trasparencia que deben 

publicar los sujetos obligados en sus portales de interne! y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia: anexar un informe anual del total de las denuncias 

presentadas en el ejercicio 2019, a los sujetos obligados en su caso y sus 

resultados; y publicitar ambos asuntos, lo cual fue aprobado por unanimidad de 

votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, y 

en términos de lo establecido en los artículos 20 de la Ley de Trasparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y 34 del Reglamento 

Interno de este Organismo Autónomo, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el Programa 

Anual de Vigilancia 2019, en los términos antes expuestos por la Directora 

General Ejecutiva; así como la propuesta de la Comisionada Maria Eugenia 

Sansores Ruz de anexar un informe anual del total de denuncias presentadas en 

contra de los Sujetos Obligados durante el ejercicio 2019, para efecto de 

publicitario. 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artículo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 



Presidente Aldrin Mart1n Briceno Conrado y la Comisionada Maria Eugenia 

Sansores Ruz no tener asuntos generales que tratar; seguidamente el 

Comisionado Presidente cedió el uso de la voz al Comisionado Carlos Fernando 

Pavón Durán, quien haciendo uso de ella manifestó textualmente Jo siguiente: 

"Muchas gracias Comisionado Presidente, con el permiso de la 

Comisionada Sansores y de la Directora General Ejecutiva, me gustarla 

usar los asuntos generales desde luego no es el momento para tomar 

decisiones, pero me gustarla plantearles, que tenemos que considerar 

para la siguiente sesión, la posibilidad de poder someter la decisión a 

votación, la emisión de un oficio que nos permita desahogar la facultad 

qua tiene nuestro Instituto respecto a mejorar y vigilar el cumplimiento 

de las leyes en materia de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales y me refiero precisamente a lo 

que les acabo de decir, Ustedes saben compañeros Comisionados hay 

un sujeto obligado que desafortunadamente ha incurrido reiteradamente 

en maten·a de información pública ¿verdad?, en la sesión de hoy 

aprobábamos resoluciones a procedimientos de denuncia respecto de 

dicho sujeto obligado en el que es notorio que en su página de intemet 

pues no presenta la información que por Ley está obligado y también en 

diversas ocasiones hemos emitido ya resoluciones en su contra por 

negativas a proporcionar información pública a los ciudadanos que la 

han solicitado, entonces quisiera yo invitarlos a que de ser posible 

reflexionemos en la posibilidad de emitir un oficio dirigido al Municipio 

de Kanasin, en el sentido de que le podamos inl ar a detalle 

precisamente todos estos temas de los procedimientos de den 

de los recursos de revisión ¿el por qué el motivo de su 

incumplimientos? Y muy importante esto, a ver si le podemos solicitar 

que nos informe las acciones que ha tomado el Municipio con el objetivo 

de abatir precisamente ese rezago que en materia de información 

pública ha demostrado que tiene el sujeto obligado, este es el punto que 

en la medida de lo posible podamos analizarlo, fundamentarlo y 

motivarlo y poder en este afán de cumplir con esa obligación que 

tenemos da mejorar y vigilar el cumplimiento de la ley en la materia, 

pues podamos pedirle a Kanasln que revise en lo que está fallando y 

poder tutelar el derecho humano de acceso a la información pública. __ ,,~/J 



No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior en cita, clausuró formalmente la sesión ordinaria de\ Pleno de fecha 

veintisiete de septiembre de dos diecinueve, siendo las quince horas con 



Anexo único 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019, PARA LA 

VERIFICACIÓN DE OFICIO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

QUE DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN EN SUS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el cuatro de mayo de dos mil quince se publicó"'en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información (en adelante, Ley 

General), misma que entró en vigor al dia siguiente de su publicación 

SEGUNDO. Que el artículo 63 de la Ley General prevé que los organismos garantes, de 

oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimento que los sujetos obligados 

den a las disposiciones previstas en su Título Quinto; y que las denuncias presentadas 

por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con el Y 
procedimiento señalado en la Ley General. / 

TERCERO. Que el articulo 84 de la Ley General dispone que las determinaciones 

que emitan los Organismos garantes deberán establecer requerimientos , 

recomendaciones u observaciones que formulen y tos términos y plazos en los 

que los sujetos obligados deberán atenderla. Asimismo, el precepto legal en cita 

establece que el incumplimiento a los requerim ientos formulados, será motivo para 

aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

CUARTO. Que el articulo 85 de la Ley General señala que los orgam os 

garantes vigilarán que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujeto 

obligados cumplan con to dispuesto en los artículos 70 a 83 de la ley General y 

demás disposiciones aplicables. 

QUINTO. Que el articulo 86 de la Ley General establece que las acciones de 

vigilancia se realizarán a través de la verificación virtual, y que esta vigilancia 

surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera oficiosa 

por los organismos garantes al portal de Internet de los sujetos obligados o de 1 

ea de forma aleatoria o muestr y 

periódica. 



SEXTO. Que el artículo 87 de la ley General prevé que la verificación tendrá por 

objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligacion s 

transparencia en términos de lo previsto en los articulas 70 a 83 de la pro l y, 

según corresponda a cada sujeto obligado y demás disposiciones aplicables . 

SÉPTIMO. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia , Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales {en lo sucesivo, Sistema Nacional), emitió los 

lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en 

adelante, lineamientos Técnicos Generales) , publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis; los cuales entraron en vigor al L
día siguiente de su publicación. ~ 

OCTAVO. Que por acuerdo CONAIPISNTIACUERDOIORD01-15/12/2017-08, de 

fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho del propio mes y ai'IO y que entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional, 

modificó los lineamientos Técnicos Generales. /) / 

NOVENO. Que el numeral Segundo Transitorio de los lineamientos Téc~ ico~ 
Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, dispone 

que los sujetos obligados de los ámbitos federal , estatal y municipal deblan 

incorporar en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información de las obligaciones de transparencia que generen 

ylo posean a partir del primero de enero de dos mil dieciocho, de conformidad con 

los criterios y formatos establecidos en los citados lineamientos y en sus 

respectivos anexos 

DÉCIMO. Que el dos de mayo de dos mil dieciséis, et Ejecutivo del Estado 

difundió en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Dec[ o 

número 38812016 por el que se emite la ley de Transparencia y Acces a la 



Información Pública del Estado de Yucatán, la cual de conformidad con su artículo 

Primero Transitorio entró en vigor al dia siguiente de su publicación. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el numeral 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán , dispone que la información sujeta a 

las obligaciones de transparencia será publicada de manera clara , estructurada y 

entendible, a través del sitio web de los sujetos obllgados y de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que 

expida el Sistema Nacional y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el artículo 68 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán , establece que el Instituto de oficio o a 

petición de los particulares, verificará el cumplimiento que los sujetos obligados 

den a las obligaciones establecidas en su articulo 72. 

DÉCIMO TERCERO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, prevé que los sujetos obligados 

deberán publicar y mantener actualizada en Internet la información común 

establecida en el artículo 70 de la Ley General , y la sefialada en los articules 71 , J-
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79, según el sujeto obligado que corresponda . # 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atendiendo a lo dispuesto en la fracción 

IV del artículo 62 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente, 

someto a consideración del Pleno del lnstiMo, elo ~. ,,---.....__ 

PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019 ~ 

OBJETO. 

1. Constatar el cumplimiento por parte de los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán , a la obligación prevista en el artículo 24 fracción XI de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública , consistente en publicar y 

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transpare 1a 

prev¡stas en la propia Ley . 



2. Detectar el grado de cumplimiento de los sujetos obligados en el Estado de 

Yucatán a las obligaciones de transparencia antes referidas. 

El proceso de la verificación se realizará tomando como base las especi 

en la modalidad de criterios sustantivos y adjetivos y formatos sef'iala 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados en el Diario Oficial de la Federac 

el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, y considerando los procedimientos 

y metodologlas establecidos en la Ley General y en los Lineamientos que 

establecen el procedimiento de verificación del cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán , 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia {en 

adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación) 

PERÍODO DE EJECUCIÓN. 

Del primero de octubre al diez de diciembre de dos mil diecinueve. 

METODOLOGÍA 

Tipo de verifi cación. 

Muestra!, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Se tomará una muestra de sujetos obligados, la cual se obtendrá de la relación 

de sujetos obligados a quienes no se verificó el cumplimiento de sus obligaciones 

de transparencia con motivo del Programa Anual de Vigilancia 2018, misma que 

se adjunta al presente como anexo 1. El número de sujetos obligados que 

integraran la muestra se determinará de conformidad con el Plan de muestreo que 

se adjunta al presente como anexo 2. 

En la muestra de los sujetos obligados, no se considerarán los seis sujetos 

obligados incorporados al padrón por acuerdo de fecha veinticuatro de abril del 

presente af'io, ni los seis sujetos obligados indirectos catalogados como tales a 

través del acuerdo citado , en virtud que aún no vence el plazo de seis meses con 

que éstos cuenta para difund,ir su informacLón en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en sus portales de Internet propios, el cual está previsto en la 

fracción 111 del numeral cuarto de los Lineamientos Técnicos Generales 

publicados el veintiocho de di~iembre de dos 



sujetos obligados referidos, obra en el documento adjunto al presente como 

anexo 3. 

2. Únicamente se validará la publicidad de la información de determinadas 

obligaciones de transparencia, según el sujeto obligado verificado y las tablas de 

aplicabilidad aprobadas por el Pleno del Instituto. Se considerarán las fracciones 

con mayor número de denuncias ciudadanas en el presente ejercicio; al respecto, 

resulta al caso precisar que las fracciones aludidas refieren a información de la 

organización interna de los sujetos obligados y del ejercicio de los recursos 

públicos. 

3. Para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones de cada uno de los 

sujetos obligados que integraran la muestra, a su vez, se muestrearán los 

registros que éstos publiquen a través de los formatos establecidos en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

:::::.:s:~~0~n.:~~~o~::~:~:~ :·.~~~~:reo que se adjunta al presente co7 
56 sujetos obligados, distribuidos en nueve categorías, en términos de lo 

precisado en el padrón de sujetos obligados del Estado, aprobado por el Pleno del 

Instituto. 

A continuación, se precisan las categorías de sujetos obligados, y el número 

sujetos obligados que integraran la muestra de cada una de ellas: 

a) Sujetos obligados del Poder Ejecutivo: 16 

b) Ayuntamientos: 19 

c) Organismos Públicos Municipales: 4 

d) Sujetos obligados del Poder Legislativo: 1 

f) Organismos Autónomos: 1 

g) Partidos Políticos: 1 

h) Sindicatos: 3 

i) S~jetos obligados indirec~ 



Selección 

La selección de los sujetos obl igados se realizará de acuerdo con el presupuesto o 

!os recursos públicos que se les hubieren asignado durante el ejercicio dos 1 

diecinueve. Para efecto de to anterior, 

siguientes documentos: 

Decreto 29/2018, por el que se emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciocho. 

Acuerdo 9/2019, por el que se dan a conocer el calendario de entrega, 1os 

porcentajes y los montos estimados de las participaciones federales y estatales 

que recibirá cada municipio del Estado de Yucatán en el ejercicio fiscal 2019, 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán , el quince de 

febrero de dos mil diecinueve. 

Acuerdo C.G.-001/2019, del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán , por el que se actualiza en detalle y se 

ajusta el presupuesto de egresos de dicho organismo correspondiente al 

ejercicio dos mil diecinueve. 

Información publicada por los sujetos obligados en cumplimiento a la obl igación 

prevista en la fracción XVI del articulo 70 de la Ley General , correspondiente a 

los cecuraos públicos enlcegados a sindicatos. r 
El orden en que serán verificados los sujetos obllgados será sorteado en una 

reunión que se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto, con la presencia de 

los integrantes del Comité de ~tica del Instituto, de los comisionados y de la 

Directora General Ejecutiva, en los siguientes términos: 

a) Se organizarán a Jos sujetos obligados en las nueve categorias anteriormente 

descritas 

b) Se ingresarán en una urna nueve papeletas con el nombre de cada una de las 

categorías 

c) Se seleccionaran de la urna cada una de las papeletas ingresadas; el orden en 

que hayan sido escogid:i:o :~ue se siga para llevar a cabo la 

ve :ificaciones, en el enten/u~que se elija pcimem secá co la 



que se inicie la verificación, y una vez revisados ros sujetos obligados de dicha 

categoría, se continuará con los de la categoría que se hubiere elegido en 

segundo lugar, y así sucesivamente hasta cubrir las nueve categorias de sujetos 

obligados. 

d) Una vez sorteado el orden de las categorlas, se procederá a sortear el orden en 

que se revisarán los sujetos obligados de cada una de ellas, para efecto de lo cual 

se ingresarán en una urna papeletas con el nombre de cada sujeto obligado, en el 

entendido que el orden con el que se vayan eligiendo es aquel en el que se 

efectuaran las verificaciones. 

Número de verificaciones a realizar. 

Se efectuará una verificación por sujeto obligado. 

Obligaciones de transparencia a revisar: 

1. Para et caso de los de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo, del Poder 

Judicial, del Poder legislativo, de los organismos autónomos, de los 

ayuntamientos y de los organismos públicos municipales. se verificará la 

publicidad de la información de las obligaciones contempladas en las fracciones 11, y 
Vil, VIII, IX, X, XI, XXI, XXVII, XXVIII y XXXIX del artículo 70 de la ley General. ~ 

2. En lo que respecta a los Sujetos obligados indirectos, se verificará la difusión de 

la información prevista en cada una de las obligaciones de transparencia 

contempladas en la ley General, que resulten aplicables a cada sujeto obh 

3. Por lo que se refiere a los partidos políticos, se verificará la publicidad de la 

información de las fracciones 11, IX, X, XI, XXVII y XXXIX del articulo 70 de la Ley 

General y de las fracciones IX, XV y XVI del articulo 76 de la propia Ley. Al 

respecto, conviene precisar que se verificará la publicidad de la información de las 

fracciones IX, XV y XVI del articulo 76 de la l ey General, en razón que la 

información serialada en las mismas es equivalente a la prevista en las fracciones 

XXI, VII y VIII del articulo 70 de dicha Ley, respectivamente. 

prevista en las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI del a 

contemplada en el numeral 79 de dicha Ley. 
1 



Periodo de la información a revisa r. 

La generada en e! ejercicio dos mil diecinueve. 

Portales de Internet en los que se efectuarán las verificaciones. 

1. Portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

www.plataformadetransparencia.org .mx. 

2. Portales propios informados al Instituto por cada uno de los sujetos obligados, a 

través de los cuales publican la información inherente a sus obligaciones de 

transparencia. 

Para efectos de lo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el sujeto obligado presente en la sección de transparencia de 

su portal propio un hiperv!nculo al portal para consulta de información de la 

Plataforma Nacional de Transparencia , el resultado de la verificación será el 

que obtenga en dicho sitio. 

b) En el supuesto de que no exista hipervínculo al portal pa ra consulta de 

información de la Plataforma Nacional de Transparencia en la sección de 

transparencia del portal propio del sujeto obligado, y se encuentre publicada 

información tanto en dicho portal como en ~I de la Plataforma, se verificarán ~ 

ambos y el resultado final será su promedio simple. / 

c) En caso de que el sujeto obligado únicamente hubiere publicado información 

en uno de los dos portales , el resultado que obtuviere en dicho portal será 

promediado entre dos. 

l:-ugar y horario en los que se practicarán las verificaciones. 

Las verificaciones se practicarán de manera virtual en las instalaciones del 

Instituto, dentro del horario de labores del mismo, es decir, de las ocho a las 

dieciséis horas. 

Documentación de observaciones y/o recomendaciones. 

Para el proceso de la verificación las observaciones y/o recomendaciones que e 

su caso se encuentren, se docume 



Verificación, en las cuales además se registrarán los códigos de valoración 

asignados a cada uno de los criterios que integran las obligaciones revisadas. 

Dichas memorias técnicas serán generadas a través de la herramienta de 

verificación proporcionada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Efectos de las verificaciones. 

Las verificaciones tendrán para los sujetos obligados efectos vinculantes conforme 

a lo establecido en el artículo 88 del Capitulo Vl de la Ley General, en los 

lineamientos que establecen el procedimiento de verificación, y demás 

normatividad aplicable a la materia; por lo que el incumplimiento total o parcial a 

las determinaciones emitidas por el Instituto en razón de las verificaciones, puede 

derivar en la aplicación de las medidas de apremio previstas en ta ley en cita y en 

hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 
~ I 

el incumplimiento a las obligaciones contempladas en la propia Ley. 

Informe de resultados. y 
Una vez concluidas las verificaciones, de conformidad con lo establecido eU 
fracción V del artículo 62 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a 1a Información Pública y Protección de Datos Personales, 

vigente, la Directora General Ejecutiva presentará al Pleno un i~orme del 

resultado de las verificaciones efectuadas con motivo del Programa, et ual se 

publicará en el sitio de Internet del Instituto. 

ANEXO 1 DEL PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019 

RELACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS CONSIDERADOS EN EL CÁLCULO DE 
LA MUESTRA DE SUJETOS OBLIGADOS A VERIFICAR 

PODER EJECUTIVO 
Dependencias 

31 -01 -02-002 Secretaría de Administración v Finanzas 
31-01-02-003 Consejería Jurídica { 
31-01-02-005 Secretaría de Educación. 
31-01-02-006 Secretaria de Desarrollo Social. 
r3~1~-0~1-7.02~-00~, r..~.~"~ffi.~,~,.~d.~o~o~ca~,~p,~·071i~~,~."--~~~~~~~~~~~~1/ 31-01-02-009 Secretaria de Seouridad Públi~ 

31-01-02-011 Secretaria de Fomento Económico v Traba·o 
Organismos Descentralizados / 

Pública de Estady de 



31-01-03-002 Casa de las Artesanias del Estado de Yucatán, CAEY. 
31-01-03-005 Coleoio de Educación Profesional Técnica del Estado de Yucatán, CONALEP. 
31 -01-03-007 Comisión E"ecutiva Estatal de Atención a Víctimas, CEEAV. 
31 ·01-03-009 Escuela Suoerior de Artes de Yucatán, ESAY. ,,-. 
31 -01 ·03-011 Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán; HCTY / / t ~ 
31 -01·03-016 Instituto de Historia v Museos de Yucatán, IHMY. ../ ¡ 

31 -01 -03-020 Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, IVEY. 

31 _01 _03_024 :~~i~6ºp~~ra la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, 

31 -01 -03-025 Instituto oara Ja Igualdad entre Mujeres y Hombres en Yucatán , IPIEMH. 
31-01-03-029 Instituto Tecnológico Superior del Sur de! Estado de Yucatán, ITSSY. 
31 -01-03-031 Instituto Yucateco de Emprendedores, IYEM. 
31-01-03-032 Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, JAPA Y. 
31-01-03-034 Junta de Electrificación de Yucatán, JEDEY. 

31 .01 _03-036 ~~~~t~~toC~L~~R~nidades de Servicios Culturales y Turisticos del Estado de 

31-01-03-038 Secretaria Técnica de Planeación v Evaluación , SEPLÁN. 
31-01-03-039 Servicios de Salud de Yucatán, SSY. 
31-01-03-041 Universidad de Oriente, UNO. 
31-01-03-046 Universidad Tecno!óc ica Metropolitana, UTM. 
31-01-03-047 Universidad Tecnoló ica Regional de! Sur, UTRS 
31-01-03-049 Aaencia para el Desarrollo de Yucatán. 
31-01-03-051 Secretarla E"ecutiva de! Sistema Estatal Anticorruoción de Yucatán. 

Fideicomisos 
31-01-04-003 Fideicomiso Público oara el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán. V 
'-~~~~~=•=m"~º'=•'='~" ~º•~P~•=rt=;c;~p•=c=;ó=n=E•=ra=ra=l=M=•Y~•=ri~='=;'~~~~~____, 

31 -01-05-003 Aeropuerto de Chichén ltzá del Estado de Yucatán S.A. de C.V. 
31-01-05-004 Empresa Portuaria Yucateca S.A. de C.V. 

AYUNTAMIENTOS 
31-02-01-007 Cacalchén. 
31-02-01-008 Calotmul. 
31-02-01-009 Cansahcab. 
31-02-01-018 Chacab. 
31-02-01-019 Chemax. 
31-02-01-021 Chichimilá. 
31-02-01-022 Chikindzonot. 
31-02-01-023 Chochotá. 
31-02-01-024 Chuma el. 
31-02-01-015 Cuzamá. 
31 -02-01-025 Dzan 
31-02-01-026 Dzemul. 
31-02-01-028 Dzilam de Bravo 
31-02-01-029 Dzilam González. 
31-02-01 -032 Espita. 
31-02-01-033 Halachó. 
31-02·01-034 Hocabá. 
31-02·01-035 Hoctún. 
31-02-01-045 Kooomá. 
31-02-01-049 Mavapán. 
31-02-01-055 O ichén / 
31-02-01-056 Oxkutzcab / 
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31-02-01-061 Río Lagartos. 
31-02-01-063 Samahil 
31-02-01-065 San Felipe. 
31-02-01-066 Santa Elena. 
31-02-01-068 Sinanché. 
31-02-01-070 Sucilá. 
31-02-01-071 Sudzal 
31-02-01-073 TahdziU. 
31-02-01-077 Tekal de Venegas. 
31-02-01-078 Tekant6. 
31-02-01-079 Tekax. 
31-02-01-080 Tekit. 
31-02-01-081 Tekom. 
31-02-01-083 Telchac Puerto. 
31-02-01-085 Temozón 
31-02-01-086 Tepakán 
31-02-01-087 Tetiz 
31-02-01-093 Tixkokob 
31-02-01-095 Tixpéual. 
31-02-01-096 Ttzimfn. 
31-02-01 ·097 Tunk.ás 
31·02-01-099 Uavma. 

ORGANISMOS PUBL!COS MUNICIPALES '.;.-
31-02-02-005 Servi-limpia. 
31-02-02-006 Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida. 
31-02-02-010 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Dzan. 
31-02-02-011 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Dzemul. !:?" 
31-02-02-014 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Kanasín. {I 
31-02-02-016 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Motul 
31-02-02-021 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ticul. 
31-02-02-025 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Valladolid 
31-02-02-026 Junta lntermunicipal Biocultural del Puuc. .....__ 

31-04-02-001 1 Conse·o de la Judicatura ' 31 _04_03-001 ~~~~áª~ . de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de 

~; '.:;:;::-:-:· !-.~:::-"· '"< .•.• :~: ··::-··ORGANíSMOS.AUTONOMOS.-->; ·:·.~ú .. "·M::,., 
31-05-01-001 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 
31-05-03-001 Instituto Electoral v de Participación Ciudadana de Yucatán. ~ 

., . PARTIDOS POLITICOS .:~:::: 

31-08-01-001 Partido Acción Nacional. 
r,~,~-078-04~-0~0~1~P~art~id~o~d~el~T-,.~,aj~o-. ~~~~~~~~~~~~~~---j/ 

31-08-08-001 Partido MORENA. 

31•10-os-oo1 ~~~~~~~eª~us~~~'.º del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadoresjél 

31-10-06-001 Sindicato Auténtico de Trabaiadotes de Avuntamiénto de Mérida. 



31-10-07-001 Sindicato de Empleados del Poder Legislativo de Yucatán ($EPLY). / 
31-10-08-001 Sindicato Estatal de Trabajadores de Ja Educación de Yucatán (SETEY). 

31-10-11-001 ~:~~I~~~ ~~:~=~~~a~~r~~~~a~º~s~~z;;;c~~ Agua Potable y Alcantarillad} 

31 -1 0-18-001 Sindicato Nacional de Traba.adores de la Educación Sección 57 (SNTE ·,,.

JHO-tQ-OOt ~:c~:-:~~I ~~~~-~~,~~Trabajadores de !a Secretaria de Salud Comité fi/f' ivo ) 

31-to-22_001 ~~~!':ot~ d~~~c~e~~bJ:b~~~~~~ - de la Industria de la Carne, Si tfl ilarU 

SUJETOS OBLIGADOS INDIRECTOS FIDEICOMISO Y FONDOS PUBLICOS 

10 
13 
17 

21 

22 

24 

26 
30 

31 

38 
39 
40 

Fondo de Aoortaciones Para Ja Seouridad Pública FASP 
Fondo cara la Atención de Emeraencias v Desastres del Estado FAED 
Fideicomiso Justicia Penal Yucatán 
Fondo cara el aoo o de obras de Infraestructura de! Estado de Yucatán 
Fideicomiso denominado Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Yucatán íFOFAYI 
Fondo de Micro Créditos del Estado de Yucatán lFOMICYl 
Fondo lntearal oara el Desarrollo Económico de Yucatán (FIDEY) 
Para et proarama de Calidad , Eauidad v Desarrollo en Salud (PROCEDES) 
PROTEGO Ff0007 
Fondo Para la Consolidación y Fomento del Empleo Permanente del Estado de 
Yucatán 
Fondo de Promoción y Fomento a las Empresas en el Estado de Yucatán 

l tFOPROFEYI 
Fideicomiso del Programa Nacional de Becas para la Educación Superior del 
Estado de Yucatán (Manutención Yucatánl 
Fideicomiso denominado Fondo de Becas Abogado Francisco Reoetto Milán 
PROTEGO Ff0198 
Fideicomiso Proyecto Puesta en Marcha y Construcción de ta Fase A de la 
Primera Etaoa del Centro de Car as Aerooortuario de Valladolid 
Sistema Individual de Retiro v Jubilación Municioal ISIRJUMl 
Fondo de Vivienda del Avuntamiento de Mérida IFOVIM\ 
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ANEXO 2 DEL PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019 

PLAN DE MUESTREO PARA SELECCIONAR A LOS SUJETOS OBLIGADOS A 
QUIENES SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA CON MOTIVO DEL PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 

2019 

Objetivo : 

Establecer el Plan de Muestreo para llevar a cabo la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetas Obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a partir e 

la selección aleatoria de los sujetos obligados, con el fin de aprovechar de 

más eficiente los 'ecuraosdisp~ 



Etapas del Plan de Muestreo 

Etapa 1: Identificación de !os sujetos obligados que integrarán la muestra. 

En primer lugar, deben identificarse los sujetos obligados reconocidos como tal por 

el Instituto. 

Etapa 2: Determinación del tamaño de muestra. 

El tamano de muestra se obtendrá para la estimación de la proporción de sujetos 

obligados a quienes se verificará el cumplimientos de sus obligaciones de 

transparencia, considerando 0.5 para esta proporción, con una confianza de 90% 

y un error de estimación de 10%. Considerando el empleo de !a corrección por 

población finita, este tamai'io de muestra se obtiene mediante la expresión: 

N ~ Z2 • P • (1 - P) 
11 E:• ( N- l ) + z: •. p~ (l -P) 

Donde: 

N 

z 
Es el total de sujetos obligados 

Es el valor del estadístico Z para un nivel de significancia especificado (en 

este caso, 0.05), correspondiente a determinado porcentaje de confianza 

(en este caso, 90%). Dicho valor es, en este caso, 1.64 

P Es el valor esperado de la proporción que se desea estimar. En este caso 

se consideró 0.5 para obtener el mayor tamaño de muestra que permita 

obtener esta estimación. 

E Es el error de estimación o margen de error con el que se desea obtener la 

estimación, en este caso, dicho valor es en su expresión decimal 0.1 (10% 

en su expresión porcentual}. 

Finalmente, se establece como tamaño de muestra el número entero superior · s 

próximo al resultado de la expresión anterior 

ANEXO 3 DEL PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 2019 

RELACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS QUE NO SERÁN CONSIDERADOS EN 
EL CÁLCULO DE LA MUESTRA DE SUJETOS OBLIGADOS A VERIFICAR 
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PLAN DE MUESTREO PARA SELECCIONAR LOS REGISTROS PUBLICADOS 
POR LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SE REVISARÁN EN LAS 

VERIFICACIONES EFECTUADAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA ANUAL DE r 
VIGILANCIA 2019 / -

Objetivo 

Establecer el Plan de Muestreo para llevar a cabo la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a partir de 

la selección aleatoria de los registros hallados en los formatos previstos en los 

Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , que deben de difund ir los sujetos obligados en 

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante 

lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, inherentes a cada una de las fracciones contempladas en los 

articulas 70 a 79 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. con el fin de aprovechar de manera más eficiente los recursos 

disponibles. 

Etapas del Plan de Muest reo 

Etapa 1: Identificación de las fracciones que integrarán la muestra. 

En una primera revisión , deben identificarse las fracciones de los artículos 

verificar que cuentan con registro?¡;, de m q e la estrategia de muestre 

aplique solo a éstas . . 

1 



Etapa 2: Determinación del tamario de muestra 

El tamario de muestra se obtendrá para la estimación de la proporción de registros 

que cumplen con los criterios establecidos en los Lineamientos Técnicos 

Generales con relación a las obligaciones de transparencia, considerando 0.5 para 

esta proporción, con una confianza de 90% y un error de estimación de 10%. 

Considerando el empleo de la corrección por población finita, este tamal"lo de 

muestra se obtiene mediante la expresión: 

NPZ2 •P •( 1 - P) 
n = E: • (N - 1) + z! . p. (1 - P ) 

Donde: 

N Es et total de registros a revisar correspondientes a una fracción 

determinada 

z Es el valor del estadistico Z para un nivel de significancia especificado (en 

este caso, 0.05), correspondiente a determinado porcentaje de confianza 

(en este caso, 90%). Dicho valor es, en este caso, 1.64 

P Es el valor esperado de la proporción que se desea estimar. En este caso 

se consideró 0.5 para obtener el mayor tamaño de muestra que permita 

obtener esta estimación. 

E Es el error de estimación o margen de error con el que se desea obtener la 

estimación, en este caso, dicho valor es en su expresión decimal 0.1 (10% 

en su expresión porcentual). 

Fina~mente, se establece como tamaño de muestra el número entero superior más y 
próxomo al resultado de la expresión anterior. / 

Etapa 3: Selección y documentación de los registros. 

La selección de registros a muestrear, se llevará a cabo mediante muestreo 

aleatorio simple sobre los registros que aparezcan en los formatos previstos en los 

Lineamientos Técnicos Generales, a través de un algoritmo de selección aleatoria 

aplicado al número consecutivo de identificación asociado con Jos registros 

considerados, por medio del empleo del complemento "Análisis de DatosM 

Excel. 

los renglones correspondientes a los registros que sean seleccionados ara llev 

a 9bo la verificación se• ya r rá con ior amarillo en los fo atos 

referidos. ( 
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